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I N T R o D u e e I o N 

Dentro del. Dereoho de1 Trabajo en M~xico, existen t~ 

dav!a ciertas re1aciones jur!dicas 1.l'lbora1es que escapan

de su reg1.amentac16n, quedando 1.a Ley Pederal. de1 Trabajo 

como supl.etoria en al.gunoa regl.amentos, siendo uno de - -

e11os el. rel.ativo a 1os trabaja.dores banoarios que hoy en 

dia 1.aboran aJ. servicio del. Estado y prestan e1 servicio

p~bl.ico de banca y cr~dito. 

Désde que se expidi6, e1 primer Regl.amento de Traba

jo de 1.os ~p1eados de_ 1as Inst.:ituciones de Cr'dl:to 7 Or

ganizaciones Auxi1iares; era necesario que 1.a Secretaria

de Baoienda y Or,dito PÚb1ico otorgara concesi6n a part! 

cu1ares para prestar el. servicio pl1b1ico bancario, hoy en 

d!a no es posib1e, toda Ve& que con 1.as ref'ormas a1 ~ 

t!cuio 28 conatitucionaÍ, es exc1uo~vamente f'aoul.tad del.

Estado prestar dicho se~cio. 

Ahora bien, e1 servicio pdbl.ico bancario desde sus -

inicios ha sido ben&f'ico para todo~ 1os habitantes ya que 

cual.quier ciudadano tiene derecho a hacer uso del. servi~ 

ci,o, consideramos adem&s, que e1 derecho debe ser clinÚd.

co 7 ajustarse a 1a rea1idad social. cambiante a 1a cua1 -

va dirigido, 7 que 1as teor!as no pueden permanecer est'

ticas, sino tambi'n ser f'1exib1es ~ara exp1icar 1os ~en6-

menos jurídicos, tomando. :fundamental.mente 1a rea114a4. 

De e11o consideramos que en cada caso 1a 1na~iwoi6n 

pueda prestar el. servicio conforme 1o disponen 1os orde~ 



namientos aplicables y su capacidad se lo permita, y el -

uso b~cario, que también rige esas obligaciones hasta la 

:techa, ha permitido que se consideren tales servicios co-· 

mo sujetos a contrato, toda vez que existe una relaci6n -

contractual entre e1 usuario del servicio y l.a propia in~ 

tituci6n bancaria. 

Además los trabajadores prestarán sus servicios en -

virtud de nombramiento expedido por el funcionario facul

tado para extenderlo o por estar incluidos en las listas

de raya de trabajádoros temporales, para obra determinada 

o por tiempo fijo. 

Debo hacer menci6n, que para la realizaci6n del pre

sente trabajo se utiliz6 el método hist6rico, con el :tin

de indagar el floreci.Diiento y desarrollo de la prestaci6n 

de1 servicio pdblico bancario, ya que es de suma iI;iportB!! 

oia el. analizar laa condiciones de trabajo que se han ve

nido presentando durante la historia y se van adecuando -

a 1a realidad social que debe ser cambiante siempre, deb.! 

:-do a que el empleado con el paso del tie:npo va. necesitan

.. do de nuevos instrumentos, con el. fin de mejorar su sit~ 

oicSn econcSmica, paraas:f. satis:tacer sus necesidades pro

pias 7 la de sus famil.iares. 

Asimismo, se utiliz6 el. m&todo deductivo, ya que 

tomando en cons:l.deraci6n. hechos general.ea, concluimos en

particular, eXplicando cada una de las condiciones de tr!!, 

bajo del servidor pÚ.bl.ico bancario. 



CAPITULO I. 

.AlíTEG:r:::nmTES HISTO.aICOS. 

1. - L.A BAl:1G_,, JilEXIC,l,ll;,. 

A).- E?OC"i. COLONIAL.- En los pri:neros tiem:;ios de la

Epoca Colonial, no hubo en 12. Huev:::. Esp2l1a bancos especi_Q; 

lizo.dos, y::1.. c:.ue las :ftmcionc-s ba;1e.::.ri:-i.s l;;.s ejercíau lo::>?"" 

:ucrcadere~ principalmente loG q_ue comerciaban en p1~·1;0.. -

Estos recibían dinero en guétrda o J.epósito, empleaba.n los 

dinero;:: dopositados en l:i.. com:;;ir:.:;. J.c pl:::."G·::.s, ruerccidcrÍ.;:.s,

o lu. e:.:r:;ire11dí2.n en 1~1 l:i.bor de rain~.s o surtienclo tiendas

p2,::::-::J. avío de ell;;.s, rescate de pl o.tus o en otros destinos 

Útiles y lucrosos, de aquí QUe :f'acilmente se convirtier~

el depósito en irregul::i.r, ~asa.>J.do el dominio Útil de lo. -

pecunia al depositario, olSligándose éE»te :::. pa¡;cx intere-

ses, usuras o réditos, es notable ~ue en esta época, .se -

obr;crv<'. como se desarrolla la :f'unci6n bm1caria por 1os c.s:_ 

::iercinntes ce.be SE:ñcl.:u- que en 1·1 :Joloni:.i. :f'lorecie:!:'on va

'rios b~u:i.cos particul~>.res ::;.ue operaban d.a.>J.do avíos n. 1os -

Einero2, :;i<:ro como nos menciona el :.n::.02tro .:::ervantes .-U-i.u-

m-:-.do., "los ·bru.1co:.:i bien administra.do:; tuvieron éxito y los 

11ue no lo fueron, quebraron en sus operaciones". (l) 

Sin emb:::.rgo, Joaquín Rodríguez, nos dice "que a11n 

cuando está. por. h~\cerse historia de l::;.::; cas3.s de banca de 

(1) Cervrmtes Ahumada, R~Úl, Títulos y O~eraciones de Cré 

~. Editorial Herrero, México, 1978, Pág. 215. 



(2) 

la época coloniD.l, es evidente que debieron existir quie

nes se cledicaron ::.:iro:fesionalmente a hacer operaciones de

l.as que después se consider:J.ron como bon.carias,· e:;pecial

mente c:'llllbios de dinero, giros, dep6sitos y diversas mod~ 

J.idades del préstamo, todas ellus exigidas por el des~rr2 

]:lo del comercio e induGtria extractiva". ( 2
) No obstante-· 

la observaci6n del autor antes citado, existieron en esa

époco., organizaciones bancarias típicas como el Banco de

Avío de Minas y el Banco clel ifonte de Piedad. 

El primer b~tncÓ público fue el Banco de Avío de Mi-

' nas :fundado por Carlos III, qué operó ho.stu los primeros

afios de la Independencia en auxilio ele la raineri::i., con a

plicación del crédito de avío. 

El B:mco del Monte el e Piedad suri;ió como una :funda-

ci6n privada de Don Pedro Romero de Terreros, Conde de ~ 

gl.a, aprobada por Real Cédula ~echada en J..ranjuez el 2 de 

Junio de 1774, realizaba :funciones bancarias, es la más -

antigua institución bry;ncarLi. mexicana (hoy l:?. roma b;mca

ria tiene organización ap;;i.rte, bajo el nombre de N~cional 

Monte de Piedad, Institución de .Ahorro, S.A., segÚn Ley -

de 31 de Diciembre de 1949). El !1íonte :fue el primer banco 

que emiti6 billetes, J.os que tenían la reducci6n de reci

bos de depósito; pero que eran en recl.iclad, verdaderos b,! 

ll.etes de banco. Esta institución comenzó sus actividades 

(2) Rodríguez Rodrígue°z, Joaquín, Derecho ilancD..rio, Edi t.2_ 

rial Porrúa, ;J:éxico, 1973, Pi).g. 4. 



(3) 

con un capital de S 300,000.00 pesos y debía dedicarse a

la conseción de prést~nos pequeños con garantí~ prend<U"Ía 

a personas necesitadas. 

Como ya se mencionó estu institución fue la primera

en emitir billetes de banco, años después (l879-l881), e~ 

te o o.neo empezó a operar como iÚ:..;t:'.. tución de emisión, me

diante l:;. entrega de certif'ic~;.dos p::i.ra los uepósitos co:n.

f'idenciales que se hacían en ella que tenÍl!.!l el ca.racter

de documentos pu.::aderos al portador y a la vista. "Esta -

inotitttción tuvo diversr"s vicisitudes, h.::i.sta que en el -

::.fío de 1879, cede su f':::.cul tad de emisión a un nuevo banco 

de e~isión, que en aquella época era el B~co de Fomento, 

que :fracasó rái:>idamente".(3) 

B) .- EPOC"1. Ii'TDEPEJWIJ~HTE.- ~Cl1.te sus primeros 40 -

afios de Independencia, nuestro po.ís no tuvo insti'tuciones 

de crédito impor·tantes; además de ·1a evidente escasez de·

capi tales, el gobier-no absorbía casi la totalidad de l~ -

oferta de crédito medi:mte 11 celebración de diversas Ca.J?. 

'taciones, cubriendo incluso los intereses más elevados; a 

pesar de esto los créditos con garantía hipotecarra contj,_ 

nuaron atendiéndose tan'to por el clero como por algunos -

capitalistas particulares, pués lo común era que estas o

peraciones estuvierun respald~das por sólidas garant!a.a. 

En el proceso de indepe~dencia, surgieron divereoe ~ 

(3) Cervantes Ahumada, R:lÚ1, Op cit, Pág. 216. 
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intentos p:'.X'a la 
. . , 

orea.n1zac10:--i de instituciones de 

de é:::to::i, ele be :.1e:ncion~·.rse, el 3::.mco ele .:.vío, ·:;.ue e e 6.e-

b:Li. dedicar al fomento de le:. industrü~ n~,cionoi (lú Lle Os:_ 

·~ubre ue 1830), y fue disuelto en el aíio de 1842. 

De esa mi:::ma é:ioc:i, e:; el B .. ·.nco de Arnortizaci6n, 

crearlo el l 7 de Enoro ele 1837, c~-..ic d.cuL ... ..wortiza.r clive::.·

su.s cl::i.;;es de ;:nonedus y e .. litir céci.·..tl:.:.s; pero t::un1Joco de-

bi6 tener ¿r.!.l1 éxito, en cU~!.nto i'ue cu~)rir:iiclo ~1or l.• ley-· 

.:!.e 6 de Diciemüre de 1&41, deber.aoa destc,.c::.ir que e:::t::ts dos• 

Ú1 tim'"-s innti tuciones. tuvieron i.u1..:.. vidu :nuy cort::>.. y su ig 

fluencia en la econo~ía fue casi in~dvertid::i.. 

En c::;te ::;¡eriouo, l.·. ;.a::i.teria buncai·i::i. se consider6 C.Q. 

rao de Jurisdicci6n Locul, alGLmos Ei::t~aos (fab~sco, por -

ejem:.;¡lo), promul:~:-..ron su ;JÓLli.::;o do Comc:ccio, tumbién Chi

hu~l.hua, di6 C·Jncesioncs :::i~'ro. el cs·i;~·•olecit.tiento C.e b::m.cos 

c;_uc no J.leGa.rou ;;. alc=s.'ll' uih,:;ul::~:;.· i,1.r;iort.~"1.cia. 

Sin e::ibar.r;o, el J;·:onte de Pied~:.d, f'u..'1.d2.clo Gn l:·:r> po;..;

ti•i;ncrini:: del perio~o Virreinal, continuó o:;;ie:i.·..m .. lo el cr_Q. 

üi to prendario ·u lo l~..rgo Lle 'toü.1. L:!. etapa de nuestr;;i. in

dependencia, su benéfica ac·tividad '-l.provecl16 a un t".Jllplio

:::ector de los ha.bi tantes de lr, ª'·'-?i i;:...J.. 

Durante l:;>. invasión ~r2.llcei;~, en 1864, s-e re..:;istró en 

nuectro p~d'.a un-.!. sociecl.1d inc;le.3<.: .:ieno.ilin<~ti~>. London B..lilk

oi' Mé:dco ::!.."1.d Soutll ;,;;1éi·ic"'- Li..li"cecl, uon el Ú.."1.ico interés 

de inscribir su eacri·tur~' y ous est::i.tuto~: en sl T:r·il.J~mJ.1-

de Comercio .le le. C:iud~cd de 1.íé:cico. Des:Jufs de de:i.·:c0t;.:.iclo

Mxcioilia.no el B".nco 9ttdo conti~1Ucl.r en f'u::1cionr·s con l" -



(5) 

pro::.ws::i. ó.e reconocer tod~:.s l;_•.s disposiciones J_eoileo me:~_:h 

c~.:.::.s. 

Se c.onr.;"tituy6 :fin:.:.luente la socied<:!.u üc:aooina.da Ban

co de Londres, México y Sudamlric::., el 2 de Mayo de l865, 

QUe originalmente se encontraba est~blccido en Londres, -

con autorizaci6n ::i··:r:::. :f\m.dc.r su.cu:::-::;:::.le::i en hlé:z:ico y en o

tros pc.Íse.s :·3Ud:].:neric:i.-rios, este banco funcion6 como inst_i 

tuci6n de emisi6n de billetes, desde el principio h2sta -

_que se constituyó el Banco de ~éxico, con el monopolio de 

emisión de billetes. 

En l875, se funda en Chihuahua el Banco de Santa Eu

la.lia que tuvo como única función la de e~itir billetes 

en :i.~uella región norte de nuestro país, posteriormente 

C::l.Llbio su él.enominación ~ de :3.:-.nco :Jo•:wrcial, des:;iués al

de B.:tllco ~omercial. ;.:e::dc~~;,o, actu::.:J.r.1.ente al de Gomermex,

cuyu verd:i.dera influenci~ en el sii:itemo. crediticio me:::::icl!; 

no no se vio sino hasta. entrad.o el siglo XX en cuyos ini

cios no tuvo ¡;¡,::yor i::i:;:>orto.ncia. "También puede mencionar

se J.:i o.ctivid:u.d de v'i.riof> l1e~ueEios b;:incos cuya influencia 

individual e incluso re¡:;ion.:::J. no era sensible, pero que -

en :;.l&-un::t medida ocup:!rcn P.1. e:3c :;i.p::.r.::.te del crédito mexi

c:.aio dura:..1.·~e; el J)L·,:·i:::i.ri~~to. "( 4 ) Este fue uno de los rau--

chos be.ne:_.~, :_..-ce se diluyeron en el ::io.remae;num U.e l.a revo-

1ució~·"· 

(4) JJ~vclo::i I.fojía, C~los, T:!.tuloo y Contr::i.toi:: de Crédito 

14uiebras, Editorial H:::.rla, rné~:ico, 1984, P~. 327. 



(G) 

En 1882 so funcl0 el :B:~c'J ihcion :.l r.iexic:m.o 00~10 b;;u.1:, 

có de emisión ele bille"c0s, ·lcscucnto y ::.e~'.lÓsito. Poco =
tes, el 6 de Octubre de 1881, se funda el Il2...'1.Cb IJ:erca.ntil 

con el mismo objetivo socL::.l. 

íJnbe ;:ireci::i':'.r que el C'.'.pit:.i.l üel 3:m.co de Lon;~:ce:~ y

lliéxico era totalmente in.;lé::i, el del Be.neo J:io.cional füez:i

. cano era i'rmicés, y el del B:c.nco I1lerc'-v1til, ec·::;>.1.:"Iol. 

En J.882 se fund:: el B:::.nco lfo.cion•l.l 1Jexicono cor10 b3:E:, 

co de emisión de billetes, descuento y depósito. Poco o.n

tes, del 6 de Octubre. de 1881, se funch.;, el Bu.neo I1ierc.:..n-

til con el mismo objetivo social, cabe precisar que me--

diante un movimiento de fusión que resulto ~fortunado pa

ra los participantes, en 1884 el Banco ?1lercantil y el B~ 

co· Nacional Mexic.::m.o se funden en uno solo que se denomi

ncS Benco N:i.cion.tl de ¡J:éxico, que bo.jo 1i:-. rair.n:i::i. deno:nina.-

ción contirn1:i. fl.mcion·_'.J.1.dO en. l.~ actualid::i.d (constre!lido L~ 

Ban2.1aex). 

"Indudnble::i.ente que en est:i época fueron fund2.d~-...s -

' otr::i.s instituciones crediticüi.s tan:to en la co.pital como

. en lo:'J 3sta.dos de l:?. República, a ln. o..ltu.r,_~ de sus :)osill.;h 

lid~des y ambiciones, para bien o pGr::t met.l. contribuyeron

al. desarrolJ.o económico de J.a nac iÓn". ( 5 ) 

El Código de .Jomercio Cl.e 1864, .:lispu::::Ó <,:_ue J.os b::.n-

cos que se esta.b1ecierdll en terri·~·:n·io mcxicJ.llo debían de 

contar con unci concesión gubern:_,;.:10nt~...i, en 1890 e:r1pezó .::i.-

(5) Cervantes .!\humada, Ro.Úl, Op cit, PÓ.¿;. 2l7. 
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regir un. nuevo código que señ::ü."-ba. 1éi clerognción cnterior 

Inctitucioncc de Crédito J.os b~1coc no podÍG.U efectuur 

sus :funciones sin.o celebrab::t.n contr:.-ttos bilt!.terales con 

el Ejecutivo FeC.ercl, ;aismos que del>erían ser a.!)robados 

por el Congreso de 12. Unión, previ~, au·!;orización úe li;i. 3~ 

cret.:xío. de H~ciendu y 0rédito Público. 

· 1Iario B;:,uche, nos dice que "en el Código de Go!:ilercio 

de li384, el gobierno mexic.::in.o se obliGÓ paro. con eJ. Banco 

Macion:.il :::i. no conceder autori~o.ciones :p:c.i·::i. el establecim.:!:, 

ento de nuevos b:incos de emisión de billetes en la Repú~ 

blica y evitar que los ya est~blecidos continuaran sus o

per:~ciones sin concesión federal". (G) 

Esta determinación que otorg.'.ba el :nonopolio de lo. -

emisión ele billete::i, al B®co lkcion::>.l de :Jé::ico lesion:¡¡,

ba loe derechos a.cl:"quirid~s con :=terioridad por el Ba.nco

de Londres, IJéxico y s.ud!lméric a, por J.o .c:ue, para sal v~w.·

este obst~culo, en 1886 se facultó a esta Última institu

ción p::Lra que adquiriera la conces:Í.ón par:i emisión de bi-

11etes que tenía. e1 Banco de Eraple:i.d.os. 

Es h::i.st a e1 27 de Agosto de 1886, cua.."l.<.lo fu.e c el.ebr.3:, 

do el nuevo contrato con el gobierno federal, quedand.o Gl.l!. 

toriz~do el Banco de Londres pa.ru continuar funcion.uido -

como banco de emiGiÓn de bil.1etes. 

(6) 3~uche G:::.rciadiego, Mario, Oneraciones 3ancarius, Ed • 

. Porrda, M~xico, 1967, Pág. 20. 
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Tanto. import:::...'1.cia a.lcanz6 la 1).ctividad ba.n.c, .. :ci:_t, que 

.en 1837 se ?rO!!lul.:;Ó lo. Ley Genor'.1.l 2o In:::ti tt~ciond.' (LO _.:_ 

::rédito, Q..Ue estL'..blcció el oistcn1:1 b'-.!.11.C~.~rio :ac:·:ic:..·' .. no con

cu¡·?.:'i;ro cl:i.sC::s ele in::.:titacion(;:J: lo::..: b:-u1co.s de G!IliGión, --

lo::: hipoJ,;ecarioe, loe re:Zaccion:-.rioc y lo::. ::tl::i .. -...cenes gen~ 

r.tlec de dep6oito. fü;·t;,··. ley ~ue eonsideradt~ co::io un ,::;r~--i.

:-:.<lel~:nto pura su tiern:'..)o. 

Como ya oe ¡¡¡encionó con ~nterioriuo.d son C.os 3,,.ncos

el de Lond:ces y :diéxico, y el J3::inco ifacion3.l de j.I.§:-:ico, en 

donde descansa la ;ctividau crediticia de nuestro 
, 

:p~l.S ya 

que :fueron estos doi:; biu::wos, los encargados de la emisión 

de billetes, h:-o.st:: el tér .. uino de L:i. revolución. 

C) .- EPOCA POST-IlDEPEND~N'fISTA.- Cu~mdo ce i::.:ició -· 

nuestra. Revolución, en el p:iíc exi.stíun 28 instituciones

c:,ue ce cnci:i.rcabn.n l'..c l;::~ e,·,üsión de billetes, doc en lo. c~ 

pi tal, ·c.utorizafü.is :p:.:.r.:>. o:;ier.::..r en -~o~lo el ::;¡:ds; ho.bí::i. --

tres b~incos hipotecario"'• dos en la ·Jiud.:~d C.e Iiléxico y -

uno en rJ:izatlfu:t e.demás cinco bancos de crédito re:fo.ccion~ 

rio, tres de ellos en ln capital, los restan-ces en el in

terior. Aproximadamente el 95¡~ del ':i:>otencial ·del crédito

est::iba. en m::1no::; de low b::uico~i con inver:::ión e:~trt,J.ljero. o.a 
yoritario., l::-_ Sl.lfil:.\ ,1c euyos ~cctivos y :i:::.sivos exceuía a -

mil do:;:cientos millones de pesos. 

"El dramn. de l:'. Revoluei6n ~•1'ect6, n_ctu:::·c..lu¡,nte 12. -

vida bonco.rio., los bo.-tJ.cos de ecüf.ii6n fueron intervenfclos-
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y li~uidados".C7 ) 
Ter::iin~-..da l:-.. 3.evolución, se crea 1.a be.nea central a

la que se otorga 1.a facultad de la em~si6n d~·moneda de -

papel y metal., q_ue se denominó Banco de Iiiéxico. 

Como o.ntccedente, ri.ntes que se le otorgara 1.a facul

tad de eraisi6n al Banco de ffiÓxico, tenemos que para la r~ 

~ación de la acufi.ación de moned:oi., el servicio de Tesor~ 

rL'. del Gobierno Federal. y l.:'. agenci:i del Gobierno iliexicE: 

no en el extr.onjero (entre otr~:.a fUl1.Cionen moc1os rel0v1YJ.

·;;es) se 8S'G:i.."blcció la Comisión iilonet~u·i.:::., S.A.., r1ue :fun-

ciono h:.J.::.>ta la. :fundación del B=co de México, S.A., en el. 

año de 1.925, diremos ta:nbién ::¡_ue L:.. prinera ley orgánica

c:_ue riG;iÓ a dicho. inntit1.ici6n se pÚbli~o en 1925 y empezó 

a 09er:·.r el l.o. de Septiembre U.el wi::.>mo año, apc:.rtir de 

en~;. :fecha, es cuaud:> se reinicia lci uctividad bSJJ.curia, 

ta..~to pública como pc..rticul.~r. 

:31'.l 1913 pero más concretz.¡ucnte a l~"- cuÍ<l:i de Huert~c·· 

en 191.4, 1.o. bancu. se enc::>ntró en la. mé.s absoluta b;¡.--icarr.2_ 

ta, suspendiéndose el servicio de deuda. pública y el. acr.2, 

cento.raiento de la deuda intern~'- y e:id;erna. 

De 1916 a 1.92l., con el. triunfo de 1.as 1uerzas carra!! 

cist~s, se incauto.ron todas las instituciones btuJ.Carias 

J.esn.p::i.reciendo casi total:iente el eré di to bmica.rio. para 

dar p::i.so como wica posibilidad, a l.a usura y al. préstamo 

per:::on::W.. "Recien tomada l~ P:;:-esidencia por Pl.utu.rco E--

--------------·~ 
(7) Cerv::i.ntes .Ahum~da, Ru{ü.., Op cit, Pág. 217. 
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l:Í.::i.s Calles, se convoca. pOJ.' el gobierno, en 1924, :.i. un.:i. -

conven~_,í6n banc.:i.ri.:,, 8::;to tuvo co,.10 concec:u.cncia, l;:,. pro

mulgación en 192'5, de la. Ley Gonc:c.;.l J.e L"'lstitÚci::mcs de

Cr~clito y Estableci:nientos lbncc:.rio~, es u. p;:.rti::- de .:;ste 

afio cuunclo se creo. la pl.:t:.iform-'- p:.i.ru. levw1tC'.r l,, iní'ra-

estructura b,u1.c:.:.:cia en ltJ. ciue e:::t.J. :::;os·t;eniJ.~> l.:i. :ictiviJ.::i.d 

crediticiC1. U.e nuc;,::;·tro IJ•"'.Í:o". (o) 

A:yartir de la Ley ü<: 1925, divert:a:3 ü.ispo.:.;icione;:; l.s, 

g::W..es re,s-ul.:ron l.1. m· ... teria boJ1.CC~rio., co::.i.o i"ueron "la Ley

GenerP..l de In~;tituc:Í.on'.Js de Crédito y Est~•bl.::cimicn·tos -

Ilunca.rios, q_ue se o.prob6 en el ciío de 1926, la nu0vu. Ley

Genei·,iJ. dE: In:::tituciones J.e Cr<JJ.ito del 2i.:l U.e Junio de --

1932, y J .. Ley que ~ctualmcnte rice el sistemu bc1.Ucario -

me:-::ic::ui.o u_ue <:;: l.>.. Ley General de Instituciones de Crédi

to y OrJanizacionc~ Au:::iliares de 1941, que tiene innUJlle

r:ables re:formas h::i.sta· lo. fech~". ( 9 ) 

Esta ley de 1941, sufrió reformas en 1978, en donde

se incorporo, "el sistema ele 13anca i.li!ltiple, siendo este

per:Í.odo de consolidaci6n y crecimiento del sistema bo.nca

rio de nue:Jtro :país". (lO) 

Finn1mente, como ya es s~bido, el lo. de Septiembre-

(8) Dáva.J.os J>iejía, Carlos, Op cit, ?ág. 329. 

(9) A.costa Romero, Miguel, j)erecho Bancario, Editorial -

l'orrúa., México, 1983, Pág. 7J.. 

(10) Acostn. Romero, I:'iigueJ. •. La Banca 1lu1 tiple, Editorial;_ 

Porrúa.; ~.~é::::ico, 1980, Pág. 60. 
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de 1982, se hizo :pública la vol.untad ejecutiva de expro--· 

pi::i.r m;:;.sivumente los p:::.trimonios -totales de l.~s banca.a -

privud.::i.s me:(ican.as que existían en el ,país en. esa fecha.

L~o circunstancias que roüearon la enorme trascendencia -

de este suceso se trataran en págin;.¡,s posteriores, con d.!, 

talle sobre lo que ~conteci6 en esa fecha. 

2.- LA INCORPORACION AL TEXTO CONSTITUCION1D:.. 

A).- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.- En l.a Constituci6n

de 1917. Han dicho l.os principales tratadistas, q_ue en -

ous orígenes, el. Derecho ael. Trabajo en !dé~:ico fue obra -

del. Esta.do en cuanto que,_ ".. • desde el. triunfo del ra.ovi

raion·l;o confltituciona1ista, don Venustiano Carranza, al. e.E; 

contrarse en el puerto de Veracruz, promovi6 un proyecto

de J.ezisl.~ci6n obrera cuya red~cci6n encarg6 a su secret.!!: 

rio de gobierno, el. l.icencii1-do Rafael. Zubarán Capmany, -

proyecto que fuera publicado a principios de l.916".(l.J.) 

En ese mismo F.•.ño, instalado ya en 1a ciudad de Quer! 

taro el. •Jongreso Constituyente, al. revisar l.os diputados, 

e1 contenido de 1os artículos 4o. y 5o. de 1a Constitu--

(11) :Ue l.:-. Gueva, Mario, Derecho r.le):icano del. Trabajo., 

Edi toria.1 Porrúa, Tomo I, r,Iéxiéo, 1949, Pág. 114. 
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ción de 1857, las comi:::ion:..es recL::.ctoro.s sólo ::;il~u1tt:aron -

ul.Stm:::.s .::>.diciones en torno ::i.l contr:::.to de trab:,jo; sin -

emb::i.reo, l:.~s objeciones que presentaron los diputa.dos C:á8 
dido -1\u""Uiln:r, Heriberto Jara, José GÓngora, obliguron al

Congreso a que unQ coillisión integr~üa por los diput~dos -

Francisco J. ?.rúgic::i., 2Uberto :10@3.n, Luis G. illon";Ón y ::::U::c,;h 

CJ.Ue lJolunga, for:nulasen una nueva redacción de tales o.rt.!, 

culos para incluir otras materias reln.cion::i.das, con la -

jorn::-.éi:i., los desc;msos, el sal::>.rio y aJ..¿;un,'.S condiciones

oc"!)ccífic;:¡s de l:i pre:Jtnción rlel servicio de los obreros

en particular. 

El nuevo proyecto rompí~ m::i.rcos constitucionales -

mtcy estrictos, esto oce.sion6 un amplio Qebate durante el

cuo:tl. l.os diputados Jara y Victoria insistieron en el he-

cho CJ.UE: ::?.un Cl..\o.ndo .L.1 Constitución no se ::ijusta.ra a los -

mol.des exigidos por los jurisconsultos, fuese en su texto 

donde se contiignaran los aspectos esenci~0s de l.::. leB:is

laci6n laboral. Est;;. corriente de opinión se iin:;iuso en el 

senó del Constituyente y no solo fueron modificados los -

:irt!culo::: 4o. y So., sino q_ue l::. re.dacción de un:¡ de las

bases legislativ::is sobre l.os derechos funda.mentales de --

103 tra.b.:ijadores, que redactara el diJ;>;.itC!.do José Ifativi-

dad Mucíae, se tr:uiofor~6 en todo un capítulo de derechos 

con~agru.dos a éstos, ~ue fueron el orígen del artículo --

123 constitucional. 

"-\ctualmente el ::i.rtículo 123 üe lu. Conotitución de 

1917, ha sufriclo cambios, variaciones ie contenido, adi--
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· ciones en sus principios fundamentales ~el agregado de --. 

todo un apartado completo, el. "B", rel.acionado con el. tra

bajo burocrático". (l 2 ) En su redacci6n origina1 el. artícu

lo 1.23 comprendi6 estas materias elemental.es. 

1).- La jornada de trabajo, los descansos, motivo de

l.as especulaciones inicial.es en torno a los citados artÍcE 

los· cuarto y o.uinto. 

2).- El. trabajo de las mujeres y menores, para 

quienes se otorgaban condiciones especial.es en la presta-

ci6n de sus servicios, dada su condici6n bio16gica. 

3).-·El. salario y los medios de protecci6n al. saJ.a--

rio, pero en p2rticu1ar el "sal.ario mínimo", que desde 

entonces se definió como 1.a "cantidad que baste a un trab.§!: 

jador para cubrir sus necesidades b~sicas y l.as de su fami 

l.ia, incluyendo 1.a educac:!.Ón de l.oe hijos". (1. 3 ) 

El constituyente de 1.917, dejó en libertad al.os 

Estados para legiE>l.ar en inateri_a de trabajo, considerando

que l.2 situación de cada urto de ellos permitiría, dentro -

del marco de su soberanifl polític2., ofrecer l8S mejores -

soiuciones para regu1ar l.es relaciones obrero-patronal.es,

corno había ocurrido en l.as leyes pre-consti tuciona1ee. 

~ 191.8, se inici6 un intenso movimiento l.egisl.ativo-

(1.2) De la Cueva, Mario, Op cit, Pág. 1.14. 

(13) Barajas, Santiago, Derecho del. Trabajo, Instituto de

Investiga.ciones Jurídicas, M~xico, 1983, P6g. 12. 
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local, promulgfuidose leyes de trab~jo, que introdujeron,

u.l.Q.Ul.a de ellas, aspectos !llÚs avanzados riue los contempl_g, 

dos en el .::.rtículo 123. 

, Todo eoto obligó al .gobierno f'edernl, a que por lo 

menos en algunos ramos, se legislara. en fo=a n:o.cional. 

Es hasta el ru1o de 1919, cuando se presenta un primer pr.2_ 

yecto de Ley de Trabajo para el Distrito y Territorios F~ 

dertles, pero dicho proyecto no so a::irobó por la. Cámara -

de Senadores. 

Fue hasta 1929 que se sintió en todo el país la noc~ 

sida.d de uniform"l.I' la le::;islación del traba.jo, el 6 de -

_Septiembre de ese año se publicó lo. reforma constitucio-

- nal. a l.a fracción X de los artículos• 73 y al 123 en ou p_á: 

rr:ú"o introductorio, oiendo f'acultad del uongreso Federal 

desde entonces, la de leeislar en esa m:.teria. 

Los antecedentes directos de la Ley Federal do Trab~ 

jo de 1931, son el llamado proyecto Portes .Gil y el pro-

yecto de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo;

este -&ltimo proyecto fue el más criticado por trabajado-

res y patrones, a1 isuaJ. que algÚnos regímenes estatales, 

que la propia Secretaría lo retiró, convocó a Ull:J. conven

ción obrero-patronal, la cual tomando como base el proye_2 

to Portes Gil, redactó la Ley Federal del Trabajo tle 1931 

La Ley de 1931, en sus casi cuarenta o.ilos de vida, -

sufri6 reformas, las más i!llyortantes so mencionan a cont1 

nua.ción: L<>. primera, "el desahogo fabril en la. etr>.p,-:o,. del-

3obierno presidencial del general Lúz::u.•o Cárden~s dio or~ 
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gezi a mu1titud de confl.ictos obreros, obra de los lideres 

oportunistas de la época, lo que oblig6 a la reforma en -

sus puntos básicos de la huelga, el cual. fue reglamentado 

dentro de un cause jurídico aceptable". (1.4 ) 

Segunda, la creaci6n del Seguro Social a fines del -

aflo de 1943, "tuvo como resultado inmediato la reforma de 
varios capítulos de la ley, en particular los relaciona-

dos con l.os riesgos de trabajo y el pago de indemnizacio

nes que sufrieran los trabajadores a consecuencia de di~ 

chos riesgos". <15 >' 
Tercera, durante el régimen del. licenciado Adolfo L2. 

'pez Ma.teos, hubo una gran variedad de disposiciones, en-

tre otras, la correspondiente al reparto de utilidades, -

que dio motivo inclusive a reformas constitucionales tra.!!_ 

0 endentes, favoreció desde entonces la idea que "resul.ta

ba de m~or eficacia una reforma substancial a dicha ley, 

idea que fue recogida por el presidente Gustavo D!az Or-

daz, en cuya administraci~n se redactó el proyecto de la-

1.ey vigente a partir de 1970".{l6 ) 

Con fecha 28 de Abril de. 1978 se publicó el. deoreto

que ~oontiene las reformas legales sobre capacitaci~n y -

adiestramiento, sobre seguridad e higiene. 

-
(14) Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, -

Editorial Porrúa, México, l.975, Páginas. 367 a 370. 

(15) Barajas, Santiago, Op cit. Pág. 16. 
(16) lbidem, p&g. 19. 
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Recientemente, el 4 de Enero de 1980 se publicaron -

l~s reformas a1 capitulo completo del Derecho Procesal. de 

Trabajo, 1as cua1ea entraron en vigor.el. l.a. de Kayo de -

1980. No obstante 1o ··expresado "la Conf'ederaci6n de Tra

bajádores de M&xioo proyecta presentar para el. periodo de 

sesiones del. Congreso Pederal. un nuevo ante-proyecto de -
Ley, por no satisfacerle le.s recientes reformas al.udidas" 

B).- LA INOOBPORAOION AL TEXTO COHSTITUOIOHAL DE LOS 
TR.A»AJÁ.DORES AL SERVICIO DEL ESTADO.- Origina:Lr.iente l.a.s -

relaciones entre el. Estado y su.a servidores se regia por

•1 derecho adm:inistratiTo; especial.mente por 1as leyes -

de1 servicio civil., pero.ª partir de 1a promu1gaci~n de -

:nuestra consti tuci.&n, el. 5 de .Pebrero de l.917, .el. artf.cu

l.o 123 de l.a misma, cre6 derechos a f'avor de l.os emp1ea-

doa tanto privados como a1 servicio del. Estado, teor!a 

que f'ue recogida por.l.as 1e7es l.ocal.es del. trabajo. 

En l.a Ley Pedera1 de1 Trabajo de 1931, se vo1v~6 a -

considerar 1a. teor!a de1 emp1eo como parte del. derechO 8:é. 
miniatrativo. 

E1 art!cul.o 123 original. de 1a Constituci6n de -

1917, al. referirse al.os sujetos de trabaJo, deno~inados

"e'.!lp1ea.d.os", coiaprendicS dentro ele este oonoept-o tan.to a -

1os. ?a.rtiou1ares, estata1es 7 mu.~icipal.es, porque unoe 7-
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otros son empleados pÚb1icos, que constituyen el sector -

burocrático, que forma po.rte de :La clase obrera. 

A iniciativa de1 general Lázaro C::Z.denas, presidente 

de la república mexicuna, e1 Congreso de 1a Unión expidi6 

el Estatuto de :Los Trabaj~dores al Servicio de :Los Pode-

res ·de Ia Uni6n, publicado en e1 Diario Oficial de 1a Fe

deraci6n del 5 de Diciembre de 1938. 

La :Lucha política de :Los bur6cratas originó que e1 -

mencionado Estatuto Cardenista se e1ev::ira en :Lo esencial

ª la categoría de norm~i escrita en 1a Constitución, por 

:Lo que e1 artículo 123, por reforma constitucional de1-

21 de Octubre de 1960, publicada en el Diario Oficial -

de 1~ Federación de1 5 de Diciembre del mismo a.iio, quedo 

integrado por dos apartados, estos son e1 Apartado "A"-

y el Ap~ado "B", de1 cual en ~ojas pos~eriores se ab~ 

dara.. 

Es de la ;nás justificada 6tica gubernativo. ":protec;er 

a los oervidores de1 Estado, por~~e inde:pendientemente de 

la función que ejercen, constituyen además, un grupo hunf_!: 

no· i!."lr>ort:mte par::i. los :fines de polí·tica, lo. :polític::i. del 

burócr::-:~:.~ y la libertad sindical son :figuras re13.tivas, -

ya que no puede aparto.rse de 1a norr:i~ quo Gf:r1::i.la u.:.'l je:f.'e, 

:Los líderes luchan por sus co:npQ!ieros, :La masa goza de 1::?. 

tutela ::i.sistencial y m6dica, pensiones, descansos y otros 

bene:ficio::i en sus :Labores, 1o cu::i.l está :incluido en e1 .-

ordene.miento jurídico, en vía de su!)era.ci6n práctica, ya-

oea ~ara el bien de los empleados, o e1 mejorru:iiento de-
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J.os servicios pÚblicos 11 .<i7 ) 

En rel~•.ción con la actividad laboral de los trabaja

dores del Estado, el Dr. Andrés Serra Rojas eipJ.ica "que

la palabra burocraci~ es la que indica al erupo de pbrso

nas que sirve aJ. Estado en forma permanente y presupue~ 

tal". (18) 

Ahora bien, tenemos que desde la promulgación del -

Esta·t;uto de los Tr::ib. ,jadorcs al Gervicio de los Poderes -

de la Unión se ha ccinsideraclo a los empleados q_ue prestan 

sus servicios aJ. E~tado. como burócr::o.tas, que pertenecen -

aJ. apartado "B" del artículo 123 de nuestra CJarta Magna. 

Ade:nás lo más importante que es de lo que trata el -

presente estudio, la incorporación al apartado "B" del ~ 

tícuJ.o 123 de nuestra Constitución de J.os empleados banc~ 

rios, que por medio de los reglamentos de tr::ibajo expedi

dos por eJ. general Lázaro Cárdenas y eJ. presidente Adolfo 

Ruíz Cortinas han regido sus relaciones laborales de di-

chos em~leados, y al efecto se abundará en páginas poste

riores. 

(17) Trueba Urbina, Alberto, El Huevo Artícul.o 123, 2a. 

Edición, Editorial Porrúa, r.iéxico, 1967, Pág. 272. 

(18) Serra Rojas, Al'l.drés, Derecho Administr::?.tivo, Novena

Edición, Tomo I, Editorial Porrúa, México, J.979, - -

Pág. 277. 
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3. :- EL SERVICIO PUBLICO B:uI:JARIO. 

A).- POR UEDIO DE con:msIOH.- Los orígenes de la cog 

cesión son remotos, se habla a.ntigurunente de privil.egios

que otorgaban los soberanos para premiar a sus servidores 

por servicios recibidos, general.mente consistíun en otor

garJ.es ciertas partes del. territorio, es por esto que se

habJ.a de concesiones territoriales. 

Para una mayor comprensión de este tema, el licenci~ 

do Gabino Fraga nos da el. concepto de concesión, expres~ 

do que "es el acto por el cual se concede ·a un particular 

el manejo y explotación de un cervicio público o lú expl~ 

tación, aprovecha.ciento de bienes del dominio de Esta

<3.o". (19) 

"isÍ ·tenemo¡:: que, en materia bancaria, el. primor con

trato de concesión :fue celebrado para establecer lo q.ue -

se denomin<~Í::i. Banco de México el 29 de Julio de 1857, -

otro de los contrat~s-concosión fue el otorGado en el año 

de l.8ó4, J?a.r:i eatablecer el Bunco de Landre::: y México, -

~sí ~is~o el 23 de .Agosto de 1881 se celebró un contrato

entre el Banco Franco-Egipcio y el Presidente I4=uel Gon

sfil.cz, p:i.ra establecer un ~2.ll.CO de Depósito, Descuento y

Emisión, denominado :3onco Haciona.l Mexicano. 

Otro de loo contratos-concesión :fue el ¿toreado ei -

~19) Fraca, Gnbino, Derecho Administr:J.tivo, :;:;J.i toriu.l Po

rrúo., i<Iéxico, 1981., Pág. 242. 
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18 de Febrero de 1832, para constituir el 3unco llercaa, 

til Agrícola e ::!ipotec.:i.rio, 4de~ás se celebro un conve--

nio con el señor Francisco IbE.nez el 15 de Junio de - -

1883, pn.ra establecer el bn:nco de e::rplcados, esta insti

tución C8-llbiÓ su denominación por la de Banco Comercial -

en 1886 y f:c a.;nr:>liaron los •,;érraino:o; de su concesión or1:_ 

ginul, p~-..ra que se adaptara a lu.s necesidades del banco, 

que ap::i.rtir de entonces se denomina Banco de Londres y

U~xico. 

En el período de lfl2l ~ 1884, no se estableció la ·

necesidad leg::ü. de que los bu.neos operaran bajo el re

girn6n de concesión por parte de la administración pÚbl..:!;. 

en :federal con los ba.nque:::os. 

En los Códigos de Comercio de 1884 y 1889, conte--

n!m dis:po::iicionzs que est~•blccían como deb:Lm d<: operar 

los bancos y sería previa autorización de la Socre·t=ía 

de Hacienda y ~rédito Público, mediante concesión otor

gada por el Congreso de la Unión • 

.Durante la vigencia de dichos cÓdigo3, el Ejecu-

tivo celebró contrutos de concesión con los banqu~ 

ros. 

Es en la Ley General de Instituciones ele Créd.ito -

del 19 de Marzo de 1897, en la que por prL.1orn. v13z en Eé

xico se utilizó la Gxpresión de; 11 conc1&sión", aplicable a-

la m~iteri.::t bancaria y en su artículo VI, ortlon::iba l.o ni-

g-u.:i.ente "la.a .:inst:i.tuciones do crédito sólo podrán establ~ 

cerse en la Rept1blica mctiionte concesión otorgada por -
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el Congreso de la Uni6n 11 • C2o> 

Dentro del marco de la primera Ley GeneraJ. de Insti-

· tuciones de Crédito, se constituyeron diversa.e instituci.Q. 

nee bancarias, que para el año de 1910 eran las siguien

tes: 23 bancos de emisión de billetes, 2 en la Ciudad de

ll&xico que eran el Banco lfacional. de México y el Banco de 

Londres y México, y otras 19 instituciones dentro de la -

República. Dos bancos de cr~dito hipotecario y seis ban-

cos de crédito refaccionario. 

Debemos destaÓar que la Ley General. de Instituciones 

de Cr,dito de 1897, cre6 loa bancos Refaccionarios que -

tienen como objeto fomentar la producción por medio de 

concesi~n de créditos.refaocionarios, debiendo utilizar 

dichos cr6ditos para sostener los gastos de explotación 

asr!cola, minera o industria1. Asimismo la mencionada ~ 

Ley crea los bancos de cr&di~o Hipotecario, que tienen c.Q_ 

mo tina1idad otorgar.préstamos con garantía hipotecaria,

para invertir en bienes inmiiebl.es, obras o mejoras de l.os 

mi8lll08 o en cualquier otra el.ase de inversi6n rentable o-

.p:roiluotiva a plazo m&ximo de 20 años para que sea cubier

to el préstamo otorgado por la instituci6n bancaria. 

Desde la o.a!da del. general Porfirio D:!az, en Jlayo de 

1911, los particulares decidieron retirar sus dep6aitos 

de los bancos de emiei6n, l.o cual col.ooó a éstos en una 

(20) .\Costa Romero, Miguel., Cit. Pág. 86. 
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situ::~ci6n di:fÍcil y sería el. principio de di:ficul.tudes -

las cu.al.es tendrían Q.Ue en:frentar, es por l.o anterior que 

ya p3Ia el año de l.91.4, l.os bancos emisoras se encontra-

b:an cerca de l.a. bancarrota. 

Con el. :fin de poner una sol.uci6n, el. Gobierno Const_! 

tucionaliata, por decreto del 29 de Septiembre de l.915, 

dispus6 l.u. caducidad p<:.ra las concesiones de l.os bancos 

que se encontrar311 :fuera de l.a Ley General de Institucio

nes de Cr~dito de l.897. 

~icha Ley fue abrogada por un decreto del. Ejecutivo

de fecha l.6 de Septiembre de l.916, ya que se consideraba.

que l.os b¡¡¡,ncos de emioi6n do bil.letes constituían monopo

.l.io, siendo que eran contrarios al artículo 28 de 12 Con,2_ 

tituci6n de 1317. 

Los p:::incip?.J..cs ·decretos y disposicionas l.cg:tlos en-

. materia b311c:ir:l.a, después de que :fueron l.iquidaél.os l.os 

que se dedicaban a l.a emisi6n de bil.letes, por decreto 

del. 31 de mero de l.921., :fueron l.os que ::i. continuaci6n se 

citan: el. que ere& l.a. Comisi6n J:fa.cional. Bancari<>.0 de fe;..

cha 29 de Diciembre de l.924, l.a Ley Gener::i.l de Institu---

. ciones de Crédi"to 7 :ii:stabl.ecimientos Bancu.rios, del. 21 de 

Marzo de l.925 :fin::..1:1lente, l.!t Ley ~ue creó el. Banco de .W:é

xico, del. 28 de .Agosto de 1925. 

La llueva Le::T Genera.1. de Instituciones de Crédito, -

que f'ue publ.icada en el. Diario Oficial. de la Federaci6n 

del 31 de Mayo de l.941., nos menciona en eu artícul.o 2o. 

que con posterioridad :fue reformado e1 24 de Febrero. de 
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1949, el curu. quedo como sigue: ·Para dedicsrse el ejer

cicio de la. banca y crédito, e e req.uerirá la eutori za

ci6n del Gobierno Federal, t1ue compete otorgar discre-

cional.mente a la Secretar:!H de Hacienda y Crédito Piiblico 

··oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de -

Es hasta e1 año de 1982, que por decreto de1 lo •. de

Septiembre del mismo año, deja de otorgar concesión a los 

particulares para el funcionamiento de la banca, siendo -

Que el Congreso de la Uni6n, es el único para legislar en 

toda la Repiiblice sobre, minería, comercio· e insti tucio-

nes de crédito, en los términos del artículo 28 de 'la - -

Constituci6n. 

B).- EL ::$ERVICIO PUBLICO BANCARIO.- Dentro de la 1e

gi.sla.ci6n mexicana no se encuentra un criterio mlico para 

definir al serVicio pi1blico, pues mientras C1Ue en algunos 

preceptos como 1os artículos )o., 73, fracci6n XXV y 123, 

frR.cciones XVIII y XXIX de la Coneti tuci6n ll'ed.eral. se hA

<; · • bia de la. educación como servicio público, de las huelgas 

en 1os servicios públicos y de 1os servicios explotados o 
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concesionados por la Federación, en los artículos 5o. y 

13 de la misma constitución, los servicios públicos se 

equiparan a los empleos públicos, en loo artículos 27, 

fracci6n VI, 132 dEF nuestra constitución; 2o., fracción -

V, 23 de la Ley de Bienes Nacion:iles; lon artículos 217,-

218, 220 y 222 del GÓdigo Panal relativo a los delitos c~ 

metidos por los funcionarios públicos, la expresión servi 

cio público se encnentra usada con el sentido de orBa-

nismo u oficina pública. 

De lo anteriormente mencionado, ·pEcra'" un::i. mayor com

prención el doctor Miguel Acosta Romero, nos proporciona 

Wl concepto de lo que es el servicio público, "Es una aE_ 

tividad técnica encaminada a satisfacer necesidades oo

lcotivas básicas, mediante prestaciones individua1izadas, 

sujetas a un régimen de Derecho Público, que determina. -

los principios de uniformidad, adecuación e igua1-
dad11. (;:!l:) 

Esta actividad puede ser prestada por el Estado o -

por los particulares (mediante concesión). 

En cuanto a la actividad banctµ"ia existen autores -

que afirman que para el ejercicio de la banca, hay un do

b1e aspecto de natura1eza pública y-privada,. en este sen

tido Santos, en España, afirma la existencia de un doble

régimon, mientras que en México, Rodríguez.llega a afir--

(:21) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Ad 
ministrativo, Editorial Porrúa,M.~xico,1983, P5.6• 470 
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;:i.:.r C1_ue "el Derecho Banc2.rio, se nos presenta como un 

conjunto de nor:nas de Derecho PÚblico y de Derecho 

Privado". ( 
22

) 

El contenido del Derecho Público ab;J2:'Ca todas las -

normas que se refieren a la concti tución, organizaci6n, -

~uncionn.raiento, facultades y deberes de todos los Órganos 

Estatales, y las relaciones de éstos con los particulares 

El contenido del :Jerecho Priv:ido abo.rea las normas -

:yor lc:.s que se ejercita la rcDponso.bilidad de los partic.!:!; 

lares, en los límites creadores ~ue les reconoce el Esta

do por medio de la autonomía de la voluntad. 

En cuo.nto :?. l:.is relacionc,s regul.:i.res, "seran pÚbli-

cas toclas aquell::?.s en c1ue intervenga el :>st2.do co::ao suje

to :::>o.sivo, en su calidad de :Sstp.do en lD.s 2.Ctuacion.es ju

rídicas, seran públicas tódao aquellas c¡ue se re~iicen a

nombre del Estado y en perjuicio de su sobera..'1.Ía". <23 ) 

fu cu=to al Derecho Privo.do se afir;¡¡o, con certeza 

que "esta COL'lpucsto :por lo:; cóui¿;os y leyes, los cuales 

son producto del proceso legisL1tivo, por t::!.."l.to, de una 

actividad de Derecho Públicoº. <24
) 

En conclusión podemos decir c;ue la m.:i.yor pa:rte de -

las norm:J.s, en cuanto a número de cue::.·pos lee;tles y núme-

(2;2) :'lodrÍ.;uez Rodríguez, Joaquín, Op cit, PÓ.g. 4, 

(23) Acost2. Romero, .!.üguel, Derecho Bancario, Op cit, 

J?ágc- ll., 

(24) Rodríc;u.ez Rodríguez, Joaquín, Op cit, Pág. 12. 
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ro de artícul.os que integran a est~o, constituyen ~or:n~s

de ilerecho Público, dejando en fra.~ca desve~taja en ese -

aspecto, a las norm:_'.S de Derecho Privado• 



C A P I ~ U L O II. 

EL REGIJ.1EN L.AJ30RAL BANCARIO. 

1.- LOS REGL.~1IENTOS DE·l937 Y 1953. 

A) • - REGLAMENTO DE TR . .\.BAJO DE LOS BMPLEADOS DE LAS-

IifSTITUCION"ES .i)Z Cirn.UITO Y ORGAJHZ.ACIONE3 AUXI

LI..\iIBS DE 1937 .- Como breve ref'erencia hist6ri

ca mencionaremos que para regular las relaciones labora-

les de los bancos con sus em::;ileados, el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, el General Lázaro Cárdenas exp1 

diÓ el "Regl::unento de Trabajo de los Empleados de las In!:!, 

ti tuciones de Crédito y Or.;;cuiizaciones Auxiliares"; publi 

cado en el Diario Oficial de la Feder; .. ción ol 29 de No--

viembre de 1937, desd'e esta f'echa las rel~1.Ciones labora-

ics no fueron regidas como lus de los dcmús trabajadores

por la Ley Federal. del Trabajo de 193l en f'orma integral, 

sino que en virtud de este reglamento se hace una distin

ci6n en casos concretos a dichos empleados. La consecuen

cia. fundamental que provocó la expedici6n del reglamento

consistió en que los que quedaban sujetos a su cumplimiC!!, 

to fuernn incluidos en la disposición del artículo 237 de 

la mencionada ley. Esto ocasionó que no pudieran integrar 

sindicatos puesto que, tal disposición prohibía hacerlo a 

quienes estuviero.n sujetos u reGl~aentos especiales. 

La intención era clara, ya que habí::i. temor en los 

.bancos de que existicr::m sindicatos, uno de los :notivos -

:princip::W.es que se oponían a la sindicalización de los --
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omplc~dos de l~s instituciones de crédito, era el no otoE 

g;:i.r el clerecho de huelgo. a los e.npleados b.mcarios al co!!:_ 

siderar lo peligroso pe.rala economía nuciona.l, el segun-. 

do motivo :fue Q.Ul' los gr<indes en.pito.listas pugn:.i.rou por -

esa vía par'·l defender· sus intereses e inversiones en esas 

instituciones. 

Las princi~ales consecuencias de las disposiciones 

o~anades de este reglamento fueron, entre otras, el que 

los trabajadores b:ülCürios quedaran sujetos, como a_-.¡tes 

señalamos, a un régimen laboral especial, (artículo lo.);

l::i,s instituciones de crédito quedarán :facultadas para es

coger y contratar libremente a su personal, mediante la -

celebraci6n de contratos individuales do trabajo (:u-tícu

lo 40.), con este sistema de contratación individual obl_! 

gatorio se impedía, la celebración de contr~tos colecti-

vos y la asociación de trabajadores .através de sindicatos 

Las instituciones de crédito tuvieron la obligación de -

_formar y hacer del conocimiento de sus empleados un esca

lafón en el ~ue éstos quedan clusificadoB por categorías

y antigUedad (artículo 60.); los sueldos de los empleados 

se fijarñn y regul~,rón por mcclio de tabuladores que forma 

rán las instituciones de acuerdo con sus nccesid~dcs p:i.r

ticul2.ren y que serán so~ctidos a la aprobación de la Se

cretar!::?. de Hacienda. y Crédito Público, la cual tomará en 

cuenta: la categoría de la institución, su capacidad eco

nómica, la localidad en que se preste el servicio, la ca

tegoría del empleado dentro de la institución y los demás 
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elementos que pueda allegarse pn.ra que se fije a cada -

pur:,sto el suoldo justo de acuerdo con el que rija. en l.n 

localidad, ;i.u,-nentando en un 50;L (o.rtí,cul.o 7o~). 

Los empleados de las instituciones de crédito, estan. 

sujetos a tr~1bajar 42 hor::.s a la semana. distribuyéndose -

~stns en la forma QUe cada una fije de acuerdo con l.a.s n~ 

cesidades de la misma y con nprobaci6n de la Comisi6n Na

cional. Banc:-i.ria: Cuando las labores de la instituci6n lo

permi tan, la Dirección podrá, de manera temporal, reducir 

el número de horas de trabajo obligatorias, pero sin ~ue

estas reducciones sienten preceQente de obligaci6n para -

dicha instituci6n (artícu1o 9o.). 

Vacaciones obliga.tori:l.S de 20, 25 y 30 días al año, -

atendiendo a 1~ ::i.ntietledad en el trabajo (artículo 120:). 

Se reglamentara la participación de utilidades con -

un mes de Sa.18.rios como mínimo (artÍcu10 160.). 

Se garantizaban los derechos de la seguridad sociaJ.

de los trabajadores y sus familiares (artículos 14, 15? 

17, 18 y 19). 

En caso de despido, las instituciones estarán obl.i~ 

das_ a pagar al empleado separado tres meses de sue1do y -

20 d!as por cada año de servicios prestados (art!cu1o 20) 

Se definiera a la autoridad co~petente en J.os con--

:f'J.ictos entre l.r:ts instituciones y sus empl.oa.dos seña11U1do 

como tal. a J.n Secreta.ría de Hacienda y Cr,d1to Páb1ioo, -

por conducto de l::i. Comisión Hacional. Bancaria y de Segu

ros, estab1cciendo, que en caso de inconformidad e1 aa'Ull-
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to podría llevarse a la Junta Federal de Conciiiación y 

.'l.rbitr::c.jc, p:u--:-. r.;t~ ventil:::.ción ordin1ria (artículo 21.). 

L:o>.s labores nunca se podrf,n suspend.0r en J.01.s institJ¿ 

ciones de crédito, en J.2.s auxiliares de écto.s o en J.o.s d~ 

pendencias do 2!Ubas, sino en l;:'.O :fech:-~s que l;.c. Comisión -

lfaciontl Bancaria autorice. Guclquier otra suspensión de

l.a.bares causará l<'. ter:uinación C.e loz contr2.tos de traba

jo de quienes la realicen (u.rtículo 25). 

B) .- REGLAllil:NTO DB TRABAJO D:2 LOS BMl'LEA.DOS DE LAS -

INSTITUCIONES DE CRE.DITO Y ORG11.NIZA0ION:BS AU' .. U

LI.ARES DE J.953.- En medio de una. de tantas cri

sis económic~s que se h:m. venido sucediendo en nuestro -

pa!s, e1 Prosidente Constitucionc:l Adolfo Ruíz Cortines,

m&Jl.dÓ promu1gar, e1 miorcolcs 30 de Diciembre de 1953, en 

'el. Diario Oficial. de la Federación, y nuevru:icnte entre 

l.os asuntos de l::>. S~cretarín. de Hacienda y Crédito PÚbli

co, el Regl.ronento de J.:~'E: Inotituciones de Cr.tidito y Orga

nizaciones Auxilia.res, que entraba en vigenc~a en la :fe-

cha. de su publicación, m~i.ndo :::.bro,;,E:.r por cor:iplcto el re-

gl.amento anterior. 

El. nuevo ordenamiento en esenc:l..a es el mismo que el.

de 1937, solamente que el nuevo regl.a.'llcnto surr;ido en 

1953, mejora su técnica jurídica, redistribuyendo sus ar-
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·tícul.os en ocho c;:i:pítuJ.os. Debemos ocnc:ion::=.r 1as nuevas -

innovEcciones que tubo dicho rcgl.auento y que :fueron como

sígue: se sugiere a l·;.s ínstitucion.:;s. h~,cer co.so a 1a -

:fracción VII del artículo J.23 de la Constituci6n, en el. 

oentido de que a trabajo igual. le debe corresponder so.l.a

rio igual (artículo 100.); se prevee que al. rcaover ~su

emple~do de su puesto a otro se 1.e conserve su categoría, 

respecto al. sn.lario ya que hablaba eu e1 numeral. 20 y --

anterior (articulo 170.); se otorga a 1os empleados una 

prima vaco.cionn:l equíval.ente a1 50~¡; de 1os sal.:::.ríos que 

dcvcn~-ua durnnte el. tiempo de descanso, independiente de

la gratífícaci6n anual.; el ostableciraiento de una biblio

teca especializada en cada instituci6n; 1a concesión de -

bec3s que antes era obJ.ígatoria respecto de 1o~ ~prendí~ 

ces, se gencr:üizaba para aque11os e:t:511eaños permanentos

que 1o so1icita.ren, sefial.ándoso requisitos. 

EJ. c:1:pÍtu10 VI se desarrol.la apeg1.ndose u 1o e~t~bl.f 

cido por la Ley deJ. Seguro Social, mejorando en 1o relat3,. 

vo. a pensioneo, primero era necesario e1 cump1ir 1os 60-

años p:~.ra jubilarse y ahora se e:>:Ígen 55, con 35 años de

servicios prestados, o 60 años de edad; cua1.quiera que ~ 

fuera la ontigU.edad en e1 empleo. Se e1i.la:.ln6 de1 regl.ame~ 

to en que ln Pensión Vitalicia de ~eti.ros fuera i.mpuesta~ 

por el patr6n, si se conaiderab~ que e1 eap1eado ya no -

desempeñara eficazmente sus 1.aborea (art!cul.o 17 del. re-

g1::>.ntcnto de 1937). 

Se 1".umentaba el. monto de la penaicSn anul.a que se de-

----·-
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terminaba en base al l.5~ por caua ;i,:.io de !3ervicio, al 2¡; 

por el conjunto de beneficios econÓ:;i.icos a que tenían de

recho· los bene:ficic.rios de un trab::?.j::i.dor bCli.1.ci.trio, en c::i.

so de fallecimiento de éste, acenuían de cinco illil a vei}2 

te miJ. pesos. 

Las instituciones de créüito y orgu.nizaciones paga-

rían por su cuenta las cuotas por concepto de seguro so-

oia1, y r.:::·oporcionarÍ311 2. J.os empleados y sus beneficia

rios directamente J.a asistencia. lllcdico-guirúrgicd, farma

ceútica y hospital::i.ria (artícuJ.o 23 :.tl JO). 

Los trabajadores podrían obtener en caso de necesi-

dad extraordinaria y grave a juicio de los patrones, pré.§!_ 

tamos a corto plazo por i~porte no superior a 3 meses deJ. 

sueJ.do del empleado (artícuJ.o 31); préstamos con garantía 

hipotecaria, siempre y cuando el cuvleado tuviera 5 o más 

años de servicios, a.demás el· interés no serÍ:.!. m~iyor del. 

8~ anual sobre lo:::: sueldos insolutos, mientras si¡;uiera 

prestando su servicio para J.a instituci6n (ortículo 32). 

Las instituciones darími a sus empleados faciJ.idades 

de crédito, a fin de que obtuvieran artÍ0uJ.os de vestir y 

cal.zado (artícuJ.o 34); los em?leados tenían derecho a que 

se J.es otorgara un subsidio para renta de una casa habit.!2; 

ción familiar, si éstos eran jefes de familia, ~ue consi~ 

t!an en un 20~ sobre el monto ~ue por ese concepto se pa

gara, pero no podí:::n exceder deJ. 20% de J.a cuarta parte 

del sueldo mensual que percibiera. el trabo.jo.dar, además 

de no tener ese dere?ho, ei erapleado cuyo sueldo fuera S_!! 
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perior a un mil pesos iuonsuales ni aquel que disfrutara -

del crédito hipotecario (artículo 35). 

Por su parte la Comisión Nacional I3ancaria, a,sumía 

las facultades para investigar las condiciones ele trabajo 

en el sector crediticio y vigilar la debida aplicación de 

la Ley Federal de Trabajo, tambien del reglumento (artíc~ 

1o 38). 

El reglamento de 1937 especificaba que en caso de 

conflicto laboral, las partes acudieran a la Secretaría -

de Hac'ienda y Crédito PÚblico, la cual resolvería por oo_a 

dueto de la Comisión Nacional Bancaria, y en caso de in-

conformidad de los empleados que no acepten el laudo de -

1a Secretaría de Hacienda, podrán llevar la cuestión a la 

Junta Federal de Concili~ción y .Arbitraje, para ventilar

se en forma ordinaria, mediante procedimiento en e1 cual

se dara intervención a la Comisión Nacional Bancaria a -

efecto de que sostensa sus puntos de vista (artículo 21). 

El reglamento de 1953, en cwnbio, dio a las institu

ciones de crédito la posibilidad de inconformarse con los 

1audos de la comisión, aJ. expresar que las partes, es de~ 

cir el t::..·aba,jc•.dor o la institución tienen a salvo sus de-

,, iechos para llevar la cuestión ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje (artículo 41); y po~ Último la 

misma secretaría, a petición do la comisión, podría san

cionar económica.~ente las infracciones a la Ley Federal -

de Trabajo o al reglamento, con multa hasta del 1~~ del -

importe del capital pagado por la institución u organiza-
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ci6n in:fractora ( o.rtículo 42). 

Dobe:nou mencionar que los re6lai:ientos 9residoncialei:: 

11.ue ce expiclieron en los a.ios de 1937 y 1953, · 11 
••• no so

lo desconocieron los principios de la Declaración do Der~ 

chos Sociales plasmados por la AséUUblea Jonstituyente en

el artículo 123, r¡uiere decir, no solamente ne¿;aron a un

grupo do tr2.buj2.dores los derechos y beneficios de una de 

las dos grandes realizaciones de la aevoluci6n si no q_ue

además pisotea .. ron l~n disposiciones, y~ de por sí bastan

te mezquinas, de 16s códigos civiles y i:icrc=tilE:s del si 

glo XIX, con lo que sumieron a los hombres en la condi--

ción de lo:J ciervos".< 25 ) 

Aparentemente el reglamento de 1953, se a.hirió a la

teoría del contrato, ya que b:;>.sta un acuerdo de vol unta-

des para el ingreso del trab<i.jador z. la institución bal1C.§!: 

·ria, el contenido del contrato, esto ec, la deteroinación 

de las condiciones de trabajo depende exclusivamente de -

ia voluntad del patrono, ya que como nos menciona el ;;i.rti 

culo 9o. del. reglamento de referencia, l.os 3ueldos de los 

emp1eados se fijar5.n y regularán por m0dio de tabuladores 

que serán formulados ~or l~s inotituciones de acuerdo con 

eus necesidades, ciertamente se a.""íade, que 1.os tabulado-

res se someter~..n a la o.probaci6n de la Secretaría de Ha-

cienua. 

Cabe mencionar que el problema de 1a Jornada de tra-· 

(.25) De 1a Cueva, I.tario, Op cit. Pág. 520. 
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bajo se P~"só sobre el principio de l~'. ic;ucJ.clo.tl de las Pa:f: 

tes en la contratación, pues los trn.b::i.jaclores carecen del 

derecho de intervenir on su determinación. Los reglamcn-

t·os seíialaron como una ventaja importm1te para los emple~ 

.. dos el establecimiento de la jornada maxir.:ia de 42 horas a 

la seman~, poro esa jorn~da era la que imperaba desde 

tiempos inmemoriables, y también era un beneficio que no

·se trabajara los sábados por la tarde, porque nunca esta,E; 

do vigentus dichos reglamentos abrieron al público sus -

. · -guertas esas tardes. 

Los banqueros deben haber recordado · que en la De

é1n.raci6n de Derechos Sociales plasmados en el 'artí

culo 123, exsistía una norma sobre la participación en 

las utilidacles, y a fin de que pudiera aplicárseles-

r: lt>. rer;lainenta.ción :futura, consiguieron se incluyera una 

disposición en el reglamento de 1953, que consistía -

r 'en una gratificaci6n de un mes de salario por conce.l2. 

·;_: to de par-ticipaci6n en las utilidades de las empresas 

·en ·la misma situo.ción se encontraban las demás cond,! 

C. cionee _de trabajo. 

El. capítulo final del reglamento disponía. que " ••• 

' todos los conflictos individuales, serían sometidos a

"· la. decisión de la Comisión nacional banc;::.ria. Es ver

'"': dad que se autorizó a las partes para que recurrieran-

la resoluci6n ante 

._pero, caso insólito 

la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, 

en el derecho universal, el órgano 

hacendario debía ser llamado al juicio a fin de -
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que defendiera su decisi6n ante la Junta". (?
6

) 

La tutela de los derechos de los empleados bancarios 

por parte de 1a Comisi6n Naciona1 Bancaria y de Seguroa,

se ha llevado a -cabo "... no sólo através de los proóedi

mientos administrativos de conciliaci6n y de la inspec--

c16n y la vigilancia sino mediante el establecimiento de

cri terios derivados de la interpretaci6n de las disposi-

ciones r~spectivas, establecidos en circulares, oficios-

circulares en laudos o simplemente en oficios através de

los cuales se ha dado respuesta a consultas planteadas -

tanto por las propias Instituciones como por los emplea-
dos". <27 ) 

"• •• Fue dolorosa y trágica la e:xpedici6n de los re

glQlllentoa, y lo ea todavía m!s el empefio del gobierno fe

dera1 de continuar aplicándolos, pero diremos con alegría 

y en honor de los juristas, qµe no sabemos de ninguno que 

~a asegurado bajo su firma que loa reglamentos banca--

rios son actos conformes a la Constituci6n. Nunca debie

ron expedirse y jamás debieron aplicarae".C 2a> 
Toda vez que contravienen los preceptos conatitucio-

(26) De la Cueva, Maz:io, Op cit. Pág. 522. 

(27) Acosta Romero, Lliguel, La Naciona1izaci6n de la Ban

~· Revista Mexicana de Juatioia, Número 83, Talle~ 

re;:; Gr&f'icos de la Nación, México, 1983, P&g. 148 • 

. ( 28) De la Cueva, Mario, El. Nuevo Derecho Il!exicano de1 -

Trabajo, T.I, Editorial. Porrda, M~xico,1984,pág.520. 
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nales. Ya que los reglamentos fueron expedidos inconstit}! 

cionalmente como se vera en páginas posteriores. 

2.- LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EM

PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGAN_! 

ZACIONES AUXILIARES DE 1953. 

A).- LAS REPdR14AS DE J.972.- EJ. título del. Trabajo y

de la Previsi6n Social, contenido en J.a Constituci6n Gen~ 

ral. de la República, sufri6 una reforma muy importante en 

el año de 1960, a1 dividirse el artículo 123 en dos inci

sos, ·el apartado 11 A" y el. "B", este ÚJ. timo vendría a nor

mar las relaciones del. trabajo entre el. Estado y sus -

Empleados, en real.idad solamente un sector sustancioso de 

1a burocracia fue el que qued6 sujeto a ese régimen. 

El. apartado "A", consecuentemente, sigui6 regulando

todas 1as dem&s relaciones J.aboral.es que se suscitar&n en 

e1 ambito e incumbencia nacional.es, perseverando para tal. 

efecto, en 31 fracciones las siguientes garantías socia-

J.es de los trabajadores: (I, II) jornada mfucima de 8 ho-

ras y en trabajo nocturno 7; (II, III) protecci6n a los -

trabajadores menores de 16 años de edad y prohibici6n de

utilizar el. trabajo de los menores de 14 años de edad; ~ 

(:IV) descanso hebdomadario; (V) protecci6n a la mujer du

rante y deapueadel. embarazo; (VI, VII, VIII, X, XI) sal~ 
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ríos mínimos generales de campo y profesionales QUe deben 

ser exceptuados de embargo, compensación. 

A trabajo iguo.l corresponde salario igual. Todo sal.f!: 

rio debera pagarse en moneda nacional de curso legal. 

?ara jornada adicional se devengara el salario doble 

(IX:) participación en las utilidades de las empresas; 

(XII) financiamientos para adquirir en propiedad casa ha

bitaci6n, construirla, repararla o ampliarla; (XIII), 

Capacitaci6n y adiestramiento para el trabajo; (XIV) 

indemnizaci6n para accidentes de trabajo; (XI/) seguridad

e higiene en los centros de trabajo; (XVI). 

Derecho a formar coaliciones, sindicatos, asocia-

ciones profesionales, etc.; (Xl/II, Xl/III, XIX) derecho de 

huelga y paros: las fracciones (XX, XXI); competencia de

la Junta de Conciliación y .Arbitraje, para dirimir los -

conflictos entre los trabajadores y patrones. 

Si los Últimos, se niegun a someterse a dicha juris

dicción, serán obligados a indemnizar al trabajador; - -

(XXII) en caso de despido el trabajador puede optar por -

pedir la reinstalacicSn o que se le indemnice; (XXIII) en

caso de quiebra tienen preferencia los cr~ditos a favor -

de los trabajadores; (XXIV). 

Las deudas del trabajador no serán exigibles a los -

miembros de su familia; (XXI/) el servicio para la coloca

ción de trabajadores ser~ gratuito para el trabajador; 

(XXVII) son nulas las claÚsulas o en detrimento de los d.!!, 

rechos laborales; (XXVIII) protección al patrimonio fami-
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liar; y (XXIX) la ley del seguro social tiene carácter -

imperativo. 

Ya mencionados los lineamientos constitucionales de

mayor relieve del contenido laboral, estamos en posibili

dad de presisar que el lo. de Mayo de 1970, dio comienzo

la vigencia de la nueva Ley Federal del Trabajo, en la -

cual, se perciben las huellas imborrables de los distin-

guidos juristas; Salomón González Blanco, María Cristina

Salmorán de Tamayo, Ramiro Lozano, Alfonzo Lopéz Aparicio 

así como el estilo personalisimo de Mario de la Cueva; -

que en relaci6n a. la legislación laboral expreso: "La - -

nueva ley no es, ni quiere, ni puede ser, todo el derecho 

del trabajo, es solo una fuerza viva y actualmente, que 

debe gu;i¡ar a los sindicatos en la lucha por mejore.r l8s 

condiciones de prestación de los servicios, y a los ~atr2 

nes para atemperar la injusticia que existe en sus fábri

cas. Tampoco es obra final, por 1.o que deberá modificarse 

en la medida En que lo exija el proceso creciente del prQ 

greso nacional, para acoger a los grupos de trabajadores

aún m0rgina.doe y para superar constantemente, hasta la m~ 

ta final, las condiciones de vi.da de los hombres sobre e~ 

yos cuerpos es-t& consti tuída la ci vilizaci6n". ( 29 ) 

Esto con el fin de alcanzar la justicia social y as! 

equi.librar los factores de la producción y el trabajo. 

"La nueva ley brind6 una oportunidad decorosa a las-

( 29) De la Cueva, Mario, El. Nuevo Derecho Ir:exicano del 

Trabajo,. T.I, Fdi torial l'orrúa, i;!~xico,1984, Pág. 61 
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autoridades :;i:·.ra r;_ue cesarán en su e:n;::ieíio, de seguir apl_! 

con.do el reglamento, su artículo lo. declara que es de -

observa..'1.cia general en tocla la república y que rit;e 1"1.s -

relo.ciones de trabajo comprendidas en el alJartado "A" del 

artículo 123, con cuya disposición abroc;Ó tod?.s las nor--

1:ias que vení:m aplicándose; en consecuencia, tollas las :r.s:, 

lacionc::; ele trabo.jo, incluiclo.s, claro está, las de las 

instituciones b2llcario.;;, quedaron regidas por la ley -

nueva y solaillente por ella. Pero no quisieron reestable-

cer el imperio del derecho, o tal vez no r>U<.lieron, pOrliue 

quizá 10s result6 demasiado poderoso el caba.clero de la -

letrillc. de Quevedo 11 • ( •
30) 

En consecuencia de que con l:::..c nuevas refor¡:;¡as a la-

.... Ley Federal del Trabajo, se ret;la:nentó q_ue las rcl•-c.cione::i 

labor~'J.es serían de observancia general en toda la Repú-

_blica y por consi~iente los empleados bancarios se regi

rian por dicha Ley quedsndo dichos trabajadores dentro 

del apartado "A" del artículo 123 constitucional. 

Por si fuera ;;ioco lo seilalado con antelación, señala 

Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, que al quedar sin -

vigencia la Ley Federal de Trabajo de 1931, "• •• por dis

posición expresa del artículo 20. transit~rio, de la 

nueva ley, no solo queclaron abolidos o derogados los pre

ceptos de aquella, sino los reglamentos expedidos con ap.2, 

yo a la mis:na y que sean contrarios a los nuevos textos -

(30.) De la Cueva, Mario, Op cit. Pág. 523. 
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(30.) De la Cueva, il~ario, Op cit. pág, 523. 
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1egales, en cuyo caso se encuentra e1 reg1amento de trab.J! 

jo de 1os emp~eados de 1as instituciones de or6dito y or

ganizaciones auxi1iares, a partir de1 io. de .Mayo de - --

1970. se encuentra derogado e1 mismo·, sa1vo costumbres s~ 

periores 1aboral.es que entrañan beneficios o prerrogati-
vas superiores a ia J.ey".(3t) 

La 1ey de 1970, no repitió e1 vicio de su predeceso

ra (art!ou1o 237). Purgando éste, si ea que en ello qui..:... 

siera fundamentar 1a expedición de 1os reg1amentos, jurí

dicamente, 1a puerta estaba abierta para 1a sindica1iza

oi6n bancaria. y oon eJ.1o, por primera vez nos encontramos 

con e1 rastro coJ.eotivo de1 gremio de trabajadores de 1a

banoa mexicana. 

Cabe mencionar que, f'ue una pretensi6n seria; a.que-

11a movi1izaci6n e inqu~etud que en 1972. pugncS por acu-

flar 1a un.16n de 1a o1ase 1abora1 bancaria. El. movimi.ento

de 1972• fue 1a represi6n de 1a o1aae trabajadora y 1a -

respuesta: amenaza de despidos en masa y otras fórm.uJ.aa -

antidemooráticas, con el. uso de esquirol.es y 1a imp1anta~ 

ci6n de1 di.vision:l.Qmo, 1ograron haoe.r mella en e1 ánimo -

de 1os trabajadores que desistieron en su af&n, cuando 

·~ •• e1 14 de Ju.11.o, aniversario de 1a :techa en 1a que e1 

pueb1o :frano6s recuper6 su 11bertad y se aduei'lo de l.a ~ 

(31)º Ley Pedera1 de1 Trabajo, Comentada por !rrueba Urbina 

Al.berto. !rrueba Barrera, Jorge, 48a. Bd:lc16n, Bl1~o

ria1 Porrúa, M6xico, 1982, P!Ígin11S. 504 ~ 505. 
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til1a, aparecieron en e1 diario oficial. de la federaci6n, 

en un nuevo olvido de la existencia de la Constituci6n, -

1a increible ratificaci6n del reglamento de .los empleados 

bancarios y 1as donaciones del poder ejecutivo y de los -

banqueros, que enterraron los suefios de la libertad y diK 

nidad de los trabajadores'bancarios 11 .< 32 > 
El reglamento reformado terminaba el contrato a pru~ 

ba (articu.1.o 3o.); estableció el mantenimiento de un ser

vicio de empleo, normado por la Comisi6n Nacional Banca-

ria (artiou1o 60,); se exigi6 poner en práctica un siste

ma para retribuir a los trabajadores una compenaaci6n por 

antiBftedad, a traves de tabuladores debidamente aprobados 

por la.comisión antes mencionada (artiou.1.o 9o. BIS). 

Se especificaba e1 derecho de los empleados a parti

cipar en las utilidades de las empresas en los términos -

.Previstos por 1a Ley Federal. de ~abajo, oon independen-

oia a la gratifioaoi6n anual. que no debia ser inferior a

un mee de sal.ario, pero como en muchas instituciones y o~ 

ganizaciones se pagaban por este concepto cantidades adi

cionales regularmente, se dec1aro que las.gratificaciones 

superiores a un mes de sal.arios del trabajador, creaban 

derechos en favor del. empl.eado que la venia percibiendo 

(artiou1o l.2)'. 

Se instituía la demanda de cuarenta horas de trabajo 

(32) De l.a Cueva, Mario, El. Nuevo Derecho Mexicano del. 

Trabajo, Pr6logo a l.a Primera Edici6n, Cit. p&g. 

XVI. 
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a 1a semana y se consideraba el. s~bado d{a de descanso; -

para los que laboracen ese día nacía el derecho a cobrar-

una prima del 25~ sobre el salario diario (artículo l.4i;

se fijaron normas claras para e1 pago por trabajar ti.empo· 

extra, repitiendo lo expresado por la ley laboral. (:irtÍC,B; 

lo 15). 

Se exigi6 1a expedici6n de reglamentos interiores de 

trabajo uno propio por cada institución u organización, -

el cual para adquirir validez tendría que ser sometido a

la aprobaci6n de la Comisi6n Nacional Bancaria, misma --

que aplicaría sanciones para el caso de incumplimiento. 

Se obligaba expresamente a los patrones de 1a_banca, 

a entre~ar a cada uno de los empleados un ejemplar del r.2_ 

glamento interior y otro que expedía el. jefe del. poder -

ejecutivo (artículo 18~. 

Se daban atribuciones a 1a Comisi6n Nacional Banca-

ria, para aplicar sanciones que podían ir desde la remo-

aión de 1os funcionarios reaponsabl.es, hasta 1a su.spen....;.-

si6n de labores, sin permiso de 1as autoridades, también

l.a- revocaciÓIJ. de l.a concesi&n, qúe en caso de aaerita:rl.o, 

así 1o acordaría l.a Secretaría de Hacienda y cr&dito Pú-
blico {artículo l.9 BXS). 

Aclaraba que, las vacaciones comprendían únicament-e

días hábil.es (artículo 20); se majoraba el. ·sistema de be

cas -Y otras prestaciones de carácter cul.turai. aunque ~0--

10 se trataba de 1a fonna y mu.y poco del. fondo (art.:Ccul.o-

22); se actualizaban 1os derechos del.a seguridad soc:lal., 
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determinandose 1a pensi6n anual en base a un 2.5-% por ca

da afio de servicios prestados y en ningÚn caso la pensi6n 

anual vitalicia sería inferior a1 saJ.ario mínimo bancario 

que regía en cada zona, además se aumentaba e1 monto de -

ios beneficios para el caso de fallecimiento del trabaja

dor de 20 mil a 100 mil pesos (artículos del 23 al 28). 

Cuando se trataba de préstamos a corto plazo, éstos

podrÍan ser renovados (artículo 31); se abría una línea -

de crédito para 1a adquisición de bienes de consumo dura

dero, incluyendó automóviles (artículo 31 BIS); se recon.2_ 

cían los derecho~ de l.os trabaj:~dores bancarios de confol: 

midad con la Ley del. Fondo Nacional de l.a Vivienda para -

1os Trabajadores ( INFONAVIT), conservándose además l.a po

sibil.idad de que l.as instituciones otorgarán a sus empl.e~ 

dos con 5 años de antigtiedad en el empl.eo, créditos hipo

tecarios con intereses preferencial.es (artícul.o 32). 

Se ordenaba a la Comisión Nacional. Bancaria, tutel.ar 

1os derechos de los trabajadores de banca, por l.o tanto,

y en l.os casos que procediera l.a mencionada comisión deb~ 

r¡ suplir l.a deficiencia de la queja (artículo 38). 

Se crea un cuerpo d·e inspectores dedicados excl.usiv~ 

mente, a observar el.. cump1imiento de l.as 9bl.igaciones l.a

borales de las instituciones y organizaciones de cr~dito

(artÍoulo 39); se exige l.a creación de oficinas de quejas 

en cada instituci6n, mismas que deberían de informar a l.a 

comisión, por escrito, de l.as quejas presentadas pór los

emp1eados (artículo 39 BIS). 
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La Comisión Nacional Banc:J.ria, además de sus resolu

ciones, debería de informar a l~ Secretar!~ de Hacienda Y 

Cr~dito PÚ.blico, las violaciones a las relaciones labora-. 

les de o.ue tuviera conocimiento a fin de aplicar las san

ciones correspondientes (artícu1o 42). 

Por Último se agregó el capítulo IX, de disposicio-

nes Benerales, donde se expresa que para reconocer la -

antigUedad de los empleados, se deberán de com~utar los 

a.fíos de servicios prestados ininterrumpidos en distintas

insti tucioues de un mismo ~rupo financiero (artículo 43). 

Se reconocía a los trabajadores de la banca .su dere

cho a gozar de J.as primas de anl;igüedad a que se refieren 

J.os artículos 162 y 50. transitorio de la Ley Federal del 

Trabajo e art:fou1o 44); se decl.aran irrenunciables J.os de

rechos que establece el reglamento y demás normas que 

sean aplicables y que favorezcan a los empleados (artícu

lo 45); y otras que resul.tan reiterativas. 

" El. anacronismo :fundamental. del rcglamen·l;o de --

los trabajadores bancarios de 1953 sobrevivió eracias al.

decreto de 1972, con las nuevas reformas se crearón priv~ 

1egios a favor de J.os patrones banqueros, al sustraer a 

sus trabajadores bancarios de la legislación laboral. de 

la que son sujetos, aunque a cambio se les otorguen altas 

prestaciones económicas, sociales y culturales que de to

das maneras tendrían, porque és~as no son una dádiva, pr.2_ 

dueto de la generosidad, sino parte del equilibrio que d~ 

be existir entre J.os :factores de la producción y por lo -
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consiguiente se cumpla con J.a justicia sociaJ.". <33 ) 

Por Ú1timo debemos mencionar que mientras J.as re1a--

· Ciones J.aboraJ.es de 1os demás gremios se revisan bianuaJ.

mente, en e1 caso de 1os emp1eados aJ. servicio de1 Estado 

cada 3 áños se examinaron, J.as condiciones deJ. trabajo -

bancario, \Úlicamente merecieron atenci6n en dos ocasiones 

1953 y ).972, en un 1a.pso de cerca de medio sig1o, y en ~ 

ninguna de l.as dos veces, ni a1 momento de su primera re

g1amentación en J.937, se tomó en considera~ión a la base

l.aboral, simple y'l.1anamente los empleados bancarios fue

ron sometidos •. 

).- EL REGIMEN BANCARIO HASfA .ANTES DEL DECRETO DE 1982. 

A).- .ANALISIS COMPARATIVO Y CRITICO DE LAS NORI1L.\S 

LABORALES BAt~CARIAS .ANTERIORES A LA NACIONJü1IZACION DE LA 

BANCA DE 1982.- La mayoría de 1os reglamentos establecen~ 

dentro del capítu1o de disposiciones general.es, normas r~ 

1.ativas a su ámbito material. y personal. de validez; en 

1.as disposiciones general.es se afirma que la raz6n de ser 

(33) Gomez Gonzál._ez, Arely, El. R~gimen Laboral de 1os Tra 

bajadores Bancarios, Edi toriaJ. Porrúa., .M~.xico., 1977, 

Pág. 113. 
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de los rcslamentos es 1a de establecer 1as condiciones g!t 

nera1es de trabajo. La observación es obligatoria para l.a 

institución y para todas las personas que p-restan su ser

vicio en 1a misma. Así. mismo se est'ablece que en J.o pre

visto por el reglamento de J.a institución particul.ar, tea 

drá a~licabilidad el Reglamento de Trabajo de los Emplea

dos de l~s Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux.!, 

liares, y. en su defecto la Ley Federal. del Trabajo, cir-

cunstancia que nos permite afirmar que la ley laboral., es 

norma supletoria de los reglamentos de las instituciones

de Crédito. 

Se exceptúan de lo anterior el reglamento de trabajo 

del Banco Mexicano Somex, el Reglamento de los Empleados

de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au.xil.'i.a. .. -

res, el. de Financiera ~aciona1 .~ucarera, el de Nacional.

Financiera. 

' En cuanto a1 Banco Mexicano Somex, hace una serie dn 

definiciones de los términos que se utilizan en su regla

mento. La Financiera Nacional. .Azucarera, en adici6n, est.!J: 

blece su estructura organizativa en l.os niveles de al.ta -

jerarquía. En el. Reg1amentci de las Instituciones de Créd.!, 

to y Organizaciones Auxiliares, las disposiciones genera

les constituyen su parte final.. Su contenido es ei si~~~

entc: Con relaci6n a todas 1as prestaciones estab1ec~das

en el reglamento en las que. se requiera computar 1a anti

~;Uede.d, deberán reconocerse 1os servicios ininterrumpidos 

prcst;ados en distintas instituciones de crédito que pert.!!, 
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nezcnn a un mismo gru~¡o financiero; lo.o empleados de las

iiisti tucionen y org2nizaciones tendrb1 C:erecho a la !_)rima 

de =ti@ledad; los derechos de los trabajado.res son irre

nuncinbl·?s; el inctunpliwiento de l:·,.s nor~:w.s de trabajo -

por el empleado banc3.rio sólo da lu;~= a su 1·ell:;ionsi.l.bili

clad civil; prohíbe él lét8 inotitucioncs y or.:-;;lllizaciones -

ele crédito i;¡¡~)Qner mult2.s é~ los empleados cutlec(}_uiera -

, __ no :1c;:o,. fJU c::iusa; c:.:"'.;ablece la obligc..ción de la Comisión-

Nacional Bru1cc!.ria y de Se.::uros de cuidar que revisen en 

el sector b::mcario los tabulmlorc~; .~e sueldos y demás -

prestaciono::> (l_ue se otorguen a lo0 c;::iploados. 

'LoB re¿;lci.;ncntos en co:;rn:!.r~."trio establecen que sólo se 

l)Ourfui celobr:-.r contratos de trabajo eventual o te::iporal, 

cuando así lo exija la naturaleza del t:c".bajo que se va a 

prest::i.r o cu[.l.Udo se tenga por objeto substituir temporal

~cntc a otro empleado. Tratándose de trabajadores tem!_)or~ 

les o eventuales, celebrarán con la instit-Í.tción un contr_!! 

to de obra o por tiempo determinado. Se establece que el

'[lersonal permanente estará suje·t;o a lo:1 ordennmientos es-

º" tablecic1os :'._)or l8. in~~titución bancaria y que el te!!!.poral

o cvcntunl se regirá, en cuanto a. obligaciones y derechos 

por l~s entipulQciones de .loo contratos respectivos, por

el reglrunento de la institución de que se trate, por el -

~esla>aento de las Instituciones de Crédito y Organizacio-

nc~ ,\.u:x:iliareo y por 12. Ley Federal del Trabnjo. 

En cu~to a las condicio::1,.;:· l10 ini:;reso en la ~nayoríz:.. 

de los realruaonto:::¡ se c;Jtc.blece ~rLte lc!.S ins-tituciou~o C:.c-
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cr~dito contratarán libremente a ::ms empleados, celebrán

dose contrato individual con cada uno de ellos, ajustándQ 

se a los reglamentos interiores y a las disposiciones ge

nerales aplicables. Todo empleado para ser admitido al -

servicio de la instituci6n u organización, deber~ somete~ 

se a ex~en ra~dico que será realizado por el profesionis~ 

ta que designe la instituci6n u organizaci6n, a costa de

la misma. En los reglamentos del Banco hlexicano Somex, Fi 
nasa, lfa.:finsa, y Comermex, se precisan en una forma dire.2_ 

ta los requisitos para ingresar y formar parte de su per

sonal. 

En los reglamentos de trabajo de los empleados de 

las instituciones de cr~dito, contienen obligaciones a 

las cuales quedarán sujetos los mismos. Como las de pre-

sentarse puntualmente a prestar sus servicios; ejecutar -

las labores que les correspondan con toda diligencia y h,2. 

nestidad; cumplir con las instrucciones que reciban a tr~ 

v~s de sus superiores, Órdenes de servicio, instructivos, 

circulares, o disposiciones de car~cter general o espe--

cial ser respetuosos con sus superiores; subalternos y -

sus iguales; cuidar los Útiles e instrumentos de trabajo

y demi!s bienes propiedad de la institución que estén a .. su 

disposici6n o custodia, no utilizarlos ni permitir que se 

utilicen para :fines ajenos al servicio para el que estén

destinados; registrar su domicilio y telé:fono particular; 

asistir a cursos de capacitación; a :fin de evitar perjui

cios a la institución, observar y cuidar que se respeten-
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las disposiciones de lor: ro.:;l~:i.monton; ::>ro:::tar auxilio in

:neclia.to CU[lndo po1iffren lo.s personas o los in",;oreses de -

la institución; oo;..1UJ:lic~:.r a l:.-,, in::d;itución -todos aquellos 

hechos que puedrui ocasionar daños y perjuicios a la misma 

o a los cornp::úíeros de trabajo; atender al público con e:f.:J. · 

cacia y amabilidad; sooeterse a los reconocimientos. médi

cos de carácter ITeneral o especial que la institución se

ñale. 

A.demás de lo ruiterior~1ente expuesto los trabajadores 

de las instituciones de créclito tienen las siguientes pr2 

hibiciones: Usar los teléfonos de la institución en asun-

to:::: particule.res, excepto en caso do ureenoi2. o on:fcr:i1e-

dad de sus :familiares; recibir visitas y leer literatura

que no tenga relación con las labores que so les h~i.yo.n e_!l; 

comandado durante las horas de trabe.jo; representn.r a te.!: 

oez-os :frente a lLL insti tt.iqión cualquiera que seu su r;es-

tión; suspender y salir a la calle en horas de labores -

sin autoriz~ción expresa; realizar operaciones de présta

mo o compra-venta, o cualquier otra con ce.rácter coi:wr--

cial o lucrativo dentro de la institución; s·ustraer sin -

autorización, documentos o bienes propiedad de la instit:!!_ 

ción que estén bajo su cuidado o ¡;uarda; obstaculizar las 

laboree clcntro de las horas destinadas a las mismas; rea

lizar o :pcrr.iitir la realizaci6n. de 2.ctoi:; que pon52.ll en p~ 

ligro la seguriduu de los empleados y ~Úblico en &oneru.1-

o de la institi1ción; :f.:!lt~1r :J. su.n labores ain catu.!.c. just,!. 

f'icada; presentarse a la inctitución en estr-.do L.e e"1bria-
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guez o bejo la influencia de al5ÚD. psicotrópico. narcóti

co o droGa enervante; e:fectuar colectas para f'estejar ong, 

másticos de los jefes o superiores inmediatos o para cu~ 

quier ~tra finalidad en los locales de 1~ in.stituci6n; h;!! 
' .. ·ae.-

cer cuo.lquier clase de propaganda dentro de las horas de•w 

trabajo; permanecer en las oficinas o dependencias del. :-- ·. 

·banco fuera de las horas de trabajo, salvo que exista au

torizaci6n de sus respectivos jefes; permitir que otro ~ 

empl.eado m~:.rque su tarjeta de asistencia en horas de ~n-

trada o salida del trabajo o marcar las de otros empl~a-

dos; portar armas de cualquier clase dentro del. trabajo, -

salvo que la naturaleza de ~ste lo exija; participar en -

col.e.etas y .rifas u organizar las llamadas tandas entre el 

.personal. 

En los bancos Somex, Bancomer, Serfin9 nanamex y BS:!l 

obras, se establece además como prohibici6n l.a de formar

corril.l.os o grupos en'los sanitarios, pasil.l.os, oficinas, 

·locales o dependencias de la institución. 

Los derechos de los trabajadores en l.os regl.amentos

son los siguientes: percibir el sal.ario que l.es correspo~ 

da por las labores ordinarias y extraordinari.as que l.es -

correspondan; recibir las prestaciones de carlcter soci.aJ. 

econ6mico y cultural. que les corresponda; ser promovidos

ª otros puestos conforme a las dispoei.ci.ones apl.icabl.es;

recibir los estímulos y recompensas. di.sfrutar de l.os de,!! 

cansos, vacaciones, permisos y l.icenci.as en los términoe

establecidos en los reglamentos; conaervar su empl.eo en -
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tanto no den lugar a la rescisión de contrato de trabajo; 

ser tratados en forma atenta por sus superiores. 

En los reglamentos de Iianrural se señal.a además como 

derecho: :Uesempe:iíar las labores en las condiciones conve

nidas en el contrato de trabajo, lo que sólo podra ser -

cambiado previo el consentimiento del en1pleado manifesta

do por escrito. :E:n cuanto al salario mínimo de las insti

tuciones y organizaciones es fijado de acuerdo con el que 

rija en la localidad aumentado en un 50%. 

El reglamento. de los empleados de las Instituciones

de Crédito y.Organizaciones Auxiliares establece como no!:_ 

ma que todos los empleados de las instituciones y organi

zaciones estarán sujetos a trabajar como má:ximo 40 horas

ª la semána, distribuyéndose éstas en la forma que cada 

una de ellas fije de acuerdo con sus necesidades, y con 

la aprobación de la Comisión Nacional Buncaria y de Segu

ros. Los días sábados se considerarán como descanso para

los empleados de las instituciones de crédito y organiza

ciones au.'Ciliares, salvo para aquellos en esos días reul.i, 

cen labores de vigilancia y mantenimiento y salvo para -

los empleados que, en forma rotatoria, deban hacer guar-

d!a para los se.rvicios indispensables al público, que de

termine la Comisión Hacional Bancaria y de Seguros. Estos 

empleados tendrán derecho al 25% sobre el salario que co

rresponda a los días ordinarios de trabajo. 

En Banobras, la jornada de trabajo es de 37.horas y

media, quedando comprendida la media hora de descanso co-
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rno establ.ece 1.a Ley 1.aboraJ.. En Finusa, se prohÍbe em-- -

pl.ear los dervicios de 1.aa mujeres embarazadas en tiempo

extraordinario, en caso de que .se viol.e esta norma, el -

tiempo extra.ordinario se pagará en 'un 200'.% más del sa1a-

rio q_ue corresponda aJ. salario ordinario. 

Se prohíbe a las instituciones y organizaciones em-

Dlen.r los servicios de las mujeres y menores de 1.6 a.fios -

·en tiempo extraordinario. 

En cuanto a los pe=isos y licencias, el regl.amento

del. Banco de México seííal.a q_ue se ¿;¡odrfu conceder 1.icen-

cias sin goce de sueldo hasta por 12 meses cuando el. pro

p6sito de 1.as mismas sea la realizaci6n de estudios en el 

pa.!s o en el extranjero con posibilidad de renovaci6n; 

por 6 meses para la atenci6n de asuntos familiares o para 

1.a atenci6n de otros m9tivos especio.J.es debidamente just!, 

ficados. Tambien se otorgarán. licencias con o sin goce de 

sueldo hasta por 10 d!~s en ámbos casos. 

Somex otorga 2 días en caso de fallecimiento de pa-

dres, hermanos, o c6nyu,:;es, concubina e hijos y llll d!a en 

caso ae nacimiento de un hijo; twnbien se establece 1a r~ 

cu1tad de otorgar al. personal. permisos econ6micoa de un 

d!a al. mes, con o sin goce de sueldo sin exceder de 5 -

días aJ. año. 

En Finasa, el. director general podrá conceder licen

cias en los términos que a continuaci6n se establecen: .

Hasta por 1.0 días con goce de suel.do a los empleados que

tengan motivos justificados a juicio de la direcci~n; en-



(54) 

los casos de becas para el extranjero proporcion~das por~ 

esa institución, se conceüerá licencia por el tiempo ~ue

duren los estudios, con o sin goce de sueldo; licencias -

hasta de tres meses sin goce de sueldo, en el caso de ne

cesidad comprobada, siempre que el empleado tenga una an

tigüedad miníma de 3 aiíos sin sozc.r tle otra licencia - -

ii;uaJ., hasta que ha.ya acumulado el mismo periodo señalado. 

Nafinsa, otorga a sus empl~ados los permisos y liceg 

cias siguientes: Hasta por 15 días sin goce de sueldo - -

cuondo se trate ae causa justific~ua. y el empleado cuente 

con antigUedad miníma de un a.fío; por periodos m~:.yoros de-

. J.5 d!as y hasta un mes cuando el empleado tenge. una anti

güedad miníma de 2 'años y cuente con la aprobación del d_! 

rector del area respectiva; hasta por un aiio cuando el 

propósito de la licencia sea la realización de estudios 

en el país o en el extranjero; sin goce de sueldo hasta 

~or 6 meses, p~a el desempeño de un c::..rgo o puesto del 

sector público que sea de elección popular o de co.rácter

técníco o ejecutivo. 

Prestaciones económicas en las instituciones de cr6-

dito y organizaciones auxilia.res, establecen como obliga

ción de ~stas, la de proporcion::u· a sus e~p1eados las si

guientes prestaciones: Los em1üca.dos con :nás de un aii.o de 

servicio tendrán derecho a, obtener en caso ue necesidad

extraordinaria, prést~u.•os a corto plazo yu sea en foi~•a -

directa o a través de organismos destinados a este Iin de 

a.cuerdo a las sie;uientes bases: 1.- No po<lrán ser su9eri.2_ 
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res al importe de 3 meses de sueldo. 2.- El plazo del pa

go no deberá de exceder de 12 meses. 3.- no causarán int~ 

reses cuando se concedan directamente, ni 1a tasa podrá -

ser superior al 6% anual en los demás casos. Las ins"ti tu

ciones y or&anizaciones celebrarán los arreglos para que

cus empleados puedan adquirir con un descuento no menor -

del 10% sobre.los precios al menudeo en la plaza respect,! 

va, artículos de primera necesidad, en la medida propor

cional a su necesidad y a la de su c6nyuge, dicha medida

se determinar~ por un grupo de especialistas en la mate--

ria. 

En adici6n a las prestaciones econ6micas establecí-

das en el reglamento de trabajó de los empleados de las 

instituciones de crlidito Y' organizaciones auxiliares, -

Banrural establece las siguientes: Prlístamos a corto pla-

zo de contidades no superiores al importe de tres meses -

de sueldo pagaderos e~ un plazo máximo de 12 meses sin -

int.ereses; cuando el empleado tenga más de 2 años de an.t,! 

gUedad y estlí al corriente en el pago de sus obligaciones 

derivadas de otra prestaci6n de tipo econ6mico, prés"tamos 

para adquirir bienes d~ consumo duradero, incluyendo veh! 

culos. El monto del préstamo podrá ser igual al. importe -

de 6 meses de sueldo pagadero en 36 mensualidades sin in

tereses, o bien, hasta por el importe de 9 meses de suel

do pagaderos en 36 raunsual.idades con intereses del 4~ -

anual. Si el préstamo se destina para la adquisici6n de 

vehículos el plazo podrá ampliarse hasta por 48 meses. 
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A loe empleados jefes de f~~ilia cuyo nuoldo no soa

superior cl oalc'.rio minímo bancario m:'.i.s un 5;; sobre el -

mismo, se les cubrirá un subsidio pa.ra su hnbitación fam! 

liar equivalente al 5~ mensual sobre aquella. b2so oiempre 

y cuando no tenga préi;tamo hipotecario de la institución

º del INFON;;.VIT y que el contrato oi:té a nombro del em--

plcado. 

Se denominun présta.mo3 a mediano pl~zo ~quellos que

se concedan a los empleados con vcnci:üionto :::upürior de -

un aíío pero no mhyores de G y que se üestinen p:i.r:::i. artíc~ 

los de consumo doméstico y/o p:..1.ra D~utomóvileo. 

Préntamos a largo plazo son aquellos cuyo objeto o -
destino es la adqui::iición do la casa h~ioitación, do terr~ 

no, liberación de gravámenes o la reparación, mejoramien

to o a.11;;iliación del inmueble.· Para el otorgru:iiento de e§_ 

te tipo de préstamos, se da preferencia. al pc:rson:::.l que -

oc jefe de ~Olllilia. Los requisitos para recibir présta--

mos a lc .. rgo plazo son: Se otorc= al personal q_ue tcnaa-

5 aiío:= ele &1.tigUedad; el crédito CcLUsa interese¡:¡ del 4;G -

anual cuando el rwnto del préctawo no exceda del importe

de 50 veces el salario minímo ," del 61~ anucl si el ;:aonto -

del p;:ésta;:io es superior a 50 veces dicho. salario con lí

mite hnot.::. de 300 veces el mismo pré::;t<?".10; el préct:J.-ao P.2. 

dr5. alcanzar el 100~~ del valor ele l:-• .:;v.rantí·i cu ... :ndo su -

monto no cxcedD. de 50 veces el i:ial·:Lrio rniní:no y el oO/~ -

cu2.ndo e:;.:ceda.; el inmueble ('?.ebe .::.::.:e:.::.c:.r:·.:;:::.:c y el e;Jplca.c1o-

deberñ ndquirir un seg·uro de vida. I;l pcr::ion~:l. de :::32.11--
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obras en adioi6n a l.o estab1ecido en el. reg1amento de l.os 

empl.eados de 1as instituciones de cr6dito y organizacio

nes _auxi1iares tienen derecho al.as siguientes prestacio-. 

nes econ6micas:_Derecho a participaci6n de ut11idades por 

concepto de compensaci6n por antigttedad se otorga el. 1.6~ 

sobre e1 sue1do 1;abul.ar por cada eilo de serv:i.oio computa

do a partir de1 10. de Enero de cada afio,.. 

Los emp1eados reciben participaci6n de util.idades y

una co.mpenzaci6n por. antigUedad cuyo importe meneua1 se -

determinará considerando e1 5~ de1 sue1do mensua1 por ca

da afio de servicio oomp1eto al. 31 de Diciembre de cada -

afio; e1 pego se hace en forma quincenal. y tendrá derecho

al. mism~ • el. emp1eado que por 1o menos hQ"a cump1ido un -

aflo de servicio .. El. importe qui.ncena1 se determ1.na divi

diendo e1 monto anual. entre 24 quincenas correspondientes· 

a 1os 12 meses de1 afio• 1as dos quincenas de1. mes de agu.!_ 

nal.do anua1 7 1a parte proporcional. de una quincena. de -

acuerdo al. núero de días a qua corresponde l.a prima vac_!! 

oional. co~orme a 1a antigUedad de cada emp1.eado. 

Los emp1eados que comprueben haber terminado un cur

so de estudios pro~esional.es. reciben ~da para tesis 

con un monto de1 50~ de gastos de impreai6n. 

Las prestaciones de car6cter cu1turaJ.. son en. tanto-

1as que astan ob11gadas a cubrir el. 5~ de 1.as cuo'tas de

inscripci6n 7 de l.ae peri6dicas para so1ventar 1.os gastos 

necesarios que correspondan a 1os c1ubes donde inscriban

ª sus empieados. 



C A P I T U L O III. 

e o N e E p T o s. 

1.- LAS INSTITUCIONES DE BANCA Y CREDITO COMO PATRON. 

En el sistema bancario mexicano se desarrolla.ron, -

junto a los bancos privados, las instituciones nacionales 

de crédito, es decir, los bancos del Estado. Los bancos -

privados eran sociedades an6nimas facultadas para dedic~ 

se al ejercicio de la banca y el crédito mediante conce-

si6n del Gobierno ~ederal. 

Estas instituciones aparecieron desde el siglo pasa

do, y su actividad lleg6 a constituir un servicio público 

raz6n por la cual la administraci6n pública tenía diver~

sas facultades que le permitía dirigir, regular, contro~ 

lar, supervisar e intervenir en las operaciones bancarias 

para asegurarse de que el a,horro de la colectividad, se -

destinará al financiamiento del desarrollo econ6mico del

país. AJ. lado de estas instituciones constituidas y oper-ª: 

das por empresarios particulares, que subsistieron hasta-

1982, se organizaron en nuestro país a partir de l92ó, -

los bancos del Estado denominados instituciones naciona-

les de crédito y definidas por la ley de 1941, como aque

llos que se constituyen con participaci6n del gobierno f.,!! 

deral o en los cuales éste se reserva el derecho a nom--

brar la mayoría del conse·jo de administraci6n, o de apro

bar o vetar los acuerdos que la asamblea o el consejo 

adopten. 
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Octaviano Campos Se.las, ci:firma que através de las -

instituciones nacionales de cr€dito, el Estado satisfizo

.las necesidades crediticias de importantes sectores de la 

.actividad econ6mica del pa:!s, atendidos en forma deficie!! 

te o de plano desatendidos por l.as instituciones de cr~d!. 

to privadas. -

En le~ evoluci6n del sistema bancario mexicano, apar~ 

cie~on además otras instituciones que se definieron como

bencos mistos, en atención a que en su capital. participan 

el Estado y los.particulares, estos últimos en proporción 

considereble. 

En consecuencia de lo mencionado con antelaci6n, pa-

ra el profesor Andrés Serra Rojas las instituciones naci2 

de cr€di to, " ••• son organismos descentri?lizados 

que real.izan al~os aspectos del ejercicio habitual de 

la be.nea y el comercio y las final.idades públicas que el

Estado l.es asigna, bajo la forma de una sociedad mercan-

til, principal.mente la SociedEid Anónima". ( 34 > 
Para efectos del contrato de trabajo, se considera 

en España empresario o patrono a l.a persona, natural o j1! 

r!óica, propietaria o contratista de la obra, explotación 

industria o servicio donde se preste el trabajo. Tienen 

as! mismo tal consideración el. Estado, l.as diputaciones 

provinéiales y los ayuntamientos, así como las entidades-

(34) SerraRojas,Andrés, Op cit, Pág. 672. 
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oficiales representati vat; de dichPs instituciones, respeE_ 

to de lr,;s obras o servicios p1'í.blicos cue :realicen directf! 

mente o por administra.ci6n. 

De acuerdo con el sistemP adoptado veremos ahora C1.ue 

la ley, en su artículo 10, define al patrón como la per

oons. física o moral 1,ue utiliza los servicios de uno o V!!, 

rios t.rr~bFJj a.dores. 

Para los efectos del estudio de las instituciones 

nacionales de cr~dito, se consideran a los patrones c2 

mo perSO!lflS morales <;Ue son las c;ue se constituyen C0-

1110 Sociedétdes Civiles o J.ierca.ntiJ.es. 

I!.'n confrontación con la figura del trabajador, -

el patr6n represent8 otro de los sujetos pri1nr.rios de 

la relnci6n jurídica de empleo, su presencir-i como per

sona física es frecuente, cuando se encuentra en la p~ 

queúa. e11,1resa, s1.tpervlsai:1do loG servicio~: de los 

trabajadores o comu~rte con ello8 alguna actividad

J.aborfll. 

Pese a c,ue tradicional.mente, como jefe de la empre

sa se le reconoce al p;,,tr6n un poder de jerarQu!a 

del. cue depende en re1aci6n subordine.da los trabajado• 

res de la misma, 18 definici6n de lP ley es precisa y 

objetiva, no obstante el cuestion.arniento de que pudiera 

estimFrBe incompleto en t8Ilto c:ue omite el concepto de-

subo:rdinr-ici6n y no alude el co:.1promiso de retrib•.úr el -

tra.b::..~o. 

Con el. proµ6si to de oblie;Pr directarnente al !)etr6n 
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con los trabajadores, la Ley Federal del Trabajo estable

ce expresamente en su artículo ll que "los directores, -

administradores, gerentes y dem~.s personas que ejer

zan funciones de direcci6n o administraci6n en la

empresa o establecimiento, serán considerados represen

tantes del patr6n y en tal concepto lo obligan en sus re-

1.a.ciones con los trabajadores". 

Como ya se mencion6 en páginas anteriores desde -

el. re&lamento de trabajo de los empleados de l.as in~ 

tituciones de cr~dito y organizaciones auxiliares de 

l.937, los trabajadores bancarios quedaron sujetos a un 

régimen laboral especie]. ya que su artículo lo. nos 

menciona que las instituciones de crédito quedarán fa

cuJ.tadas para escoger libremente a su personal, mediante-

1.a cel.obración de contratos individuales de trabajo., -

En este sentido en todo contrato laboro.l surge una rela

ci6n de trabajo entre el trabajador que lo ejecuta y-

1.a insti tuci6n (jue de modo directo o a t:ravls de alguno 

de sus gestores se beneficia de las tareas realizadas,

en l.as que tambien interviene al IDenos en la fase-

de direcci6n. 

Uno de los elementos importantes de la relación de 

trabajo que·existe entre el trabajador y la instituci6n 

de crédito como patr6n es el salario, ya q_ue es este Úl

timo el. que queda obligado a pagar al trabajador como re

muneraci6n de sus servicioD, aun~ue no se exprese o se --
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convenga. 

Fl monto de ese sa1ario puede ser el mínimo en 

cuanto a los trabajadores en generaJ., pero en tratánd~ 

se de 1os trabajadores de les instituciones de crédito 

será e1 fijado en los tabuladores de acuerdo con el -

sa1e..rio mínimo general que rija en la localidad, aumen: 

tando en un 50", mismo que se considerará mínimo banc,¡a 

rio. 

En cuanto a 1.s relaci6n laboral las instituciones

de crédito com~ patrón, mantendrán para sus trabajado-

res los derechis, bene:ficos y prestaciones que han ven! 

do otorgando· desde el regl.amen:to de 1937, y superio

res a 1as contenidas en el ordenamiento de la 1ey -

benceria 1as que quedarán consignadas en las condiciones 

genera1es de trabajo de 1as cuales se ampliará el estu

dio _en e1 capítu1o qUinto de este trabajo. 

Por lo tanto para entender ln rel.:'lci6n 12.boral - .:.

entre patr6n trabajador debemos mencion2r el artículo 20. 

de la ley reglamentarie. de 1a fracci6n XIII "Bis" del 

l!ll'tícu1o 123 constitucional., que e. 1.a letra dice: Para --

1os efectos de esta ley, la relaci6n de trabajo se entien 

de establecida entre las instituciones y los trabajadores 

a su servicio, quienes desempefiar6n sus Iabores en virtud 

de nombramiento. 

De esto diremos que las instituciones de crédito

como ·patrones tienen un proceso de se1ecci6á - - --
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de person:::.l esta.blecido por cada una. .le las instituciones. 

Es necesario advertir que el artículo que se comenta 

en cu~:nto a los titul2xes de las instituciones de cr~dito 

ta.ti solo son representantes del órguno estatal, por lo -

que la relación se establece entre éste y el trabajador.

De esto se desprende que el Estado controla y vigila la -

actividad de los bancos, por conducto de la Comisi6n Na-

cional Bancaria y de Seguros, dicha comisión, instituida

por lo. Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz§ 

ciones Auxiliares, se cocrpone de seis vocales nombrados -

por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y tres -

nombro.dos por los bancos. La comisi6n a través de sus di

versos Órganos (Presidente, Inspectores, Delegados etc),·· 

inspecciona y viGila a las instituciones de crédito con -

la fino.lidad de que sus actividades se ajusten a los man

datos de la ley. En co~clusión podemos decir que antes de 

que entrará en vigor el decreto expropiatorio de la ban

ca, los banqueros privados ejercían la función de patro-

nes, pero con anuencia de la Comisi6n llacional. Bancaria y 

de Seguros ~í como con la Autorización de la Secretar!a

de Hacienda y Crédito P.Íblico. 

2.- LOS EMPLEADOS BANCARIOS COMO TRABAJADORES.- La -

doctrina identifica al trabaj·ador de divo:rsa manera; así-
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Ernesto Krotosohin seaa1a ciertos caracteres distintivoa

de1 trabajador y son 1os siguientes: "Trabajador es 1a -

persona física que libremente presta a otra un servicio -

mediante una relación de coordinación y en forma depen~ 

diente -Agrega el propio autor -Es trabajador dependiente 

quien persona1mente presta trabajo a otro, l1amado patr6n 

mediante una relación jurídica por la cua1 el trabajador

por su propia vo1untad o al.bedr!o de prestar el servicio

concurr1endo o discutiendo en un p1ano de igual.dad, 1as -

condiciones en que preste el servicio". (35:) Pero el servi , -
cío se debe prestar en forma dependiente, es decir, jurí-

dicamente el trabajador o prestador del servicio estará -

sujeto a las Órdenes del patrón o empresario • 

.Al.fredo Sánchez Alvarado, concibe a1 trabajador en -

los siguientes terminos: "Trabajador es toda persona f!s.!, 

ca que presta a otra un servicio material, inteiectual o

de ambos g'neros en forma aubordinada".<36 > 
Otros autores entre ellos Ludovico Barassi, Gaspar -

Bay6n Chao6n ~ Eugenio p¡rez Botija afirman que, trabaja

dor es quien pone sus propias energías de trabajo a disp.2_ 

sioicSn de otro sobre la base de un contrato que 10 inser

ta, en 1a. organizaci&n denominada por el empresario. 

(35) Krotoschin, Ernesto,Instituciones de Derecho del Tr~ 

bajo,2a.E.,~.I,Ediciones de Pal.ma,B.Aires,1968,Pág49 

(36) Sánohez .AJ.varado, Alfredo, Instituciones de Derecho

Mexioano del Trabajo, Tomo i, M.Sxico, 1967, ·pág. 54. 
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Parafraceruido a los autores no coincidimos con ellos 

ya que no es necesario el estar el trabajador sobre la 

base de un contrato debido a que en nuestra Ley Federal 

del ~rabajo nos menciona su artículp 20 que "Se entiende 

por relaci6n de trabajo, cualquiera que sea e1 acto que -

dé orígen, la prestaci6n de un trabajo personal subordin~ 

da a una persona mediante el pago de un sa1ario•. 

Asímismo coincidimos que debemos entender p~r traba

jador, "a l·a persona física que presta a otra un servicio 

material o intelectual, en :forma subordinada". <37> .. 
En V:éxico, la Ley Federal del Trabajo consigna: Tra

bajador es toda persona que preste a otra 1.Ul. servicio ma

terial, intelectual o de ambos géneros en virtud de un -

contrato de trabajo. 

Con acierto nuestra ley actu2i precis6 conceptos a1-

señalar en su artículo 80. que a la letra dice: "Trabaja

dor es la persona :física que presta a otra, f~sica o mo-

ral, un trabl:ljo personal subordinado". 

Como hemoF: visto, nuestra ley solo se refiere s6lo-

a1 trabaja.dor como uno de los elementos de l.a rel.aci6n 1,2-

boral, pe1·0 eso es usual usar ~F exp~esi6n· ~e empl;eados9 -

refiriéndose a los trabajadores de oficina. 

No hay base legal pe.rfl. establecer esa diferencia y -

(37) S&lchez Alvara.do, Alfredo, Op cit, Pág. 56. 
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solamente " en los usos internecionr::J.es conviene co-

nocer las expresiones pe.ra designar, como empleado--

res, a los patronos y con el segundo a los trebaja

dores11. < 38) 

La consti tuci6n, l.as leyes adrninistrati vas y las le

yes del trabajo, empl.ean diversas denominaciones pGra al~ 

dir a l.os servidores del Est~1do. Hos V8l!JOS a referir a -

la más ger1eral.izada., o sea la de "trabajador al servicio

del. Estado" • 

El. artícul.o, 123 apartRdo B de l.a constitución emplea 

la palFJ.bra trabaja.dor para referirse a los f1.u:icionarios y 

empleados públicos. 

La Ley Federal de l.os Trabajadores al Servicio del 

Estado Reglamentaria del Apflrte.do B) del Artículo 123 

Constitucional. expresa en su artículo 3o. "Trabajador es

toda persOnR que preste un Servicio físico, intelectual. -

.o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o

por figurar en l.As lista.s de raye. de los trabajadores - -

temporal.es". 

Asímismo, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece 

en su artícul.o 2o. Para los efectos de esta ley se entieu 

de: 

(38) Guerrero, EuQuerio, Derecho del Trabajo, Undécima

J!:dici6n, Editorial Porrúa, ¡,;éxico, 1980, · Pág. --

76. 
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1.- Por trabaje.dor, a toda p0rso112. ;;ue preste sus servi-

ciori ::>.. Lis entidades y or.:;onismos :.ienci.onados, mediante -

desiGilación legal., en virtud de nombramiento siempre que

sus cargos, sueldos o salarios esté.u consignados en los -

:presupuestos respectivos• o por estar incluidos en l.as -

lizt2.s Lle rey.._ de los trabajaclorcn temporales, conforme -

a los ta.bul:1dores vigentes, 

Ho se considerarán coao trabajadores a J.as personas

que presten sus servicios a J.as entidades y organismos PÉ. 

blicos medin:n:ce contrato sujeto u la legislación común y

a las ~ue perciban sus emolumentos exclusivumente con Ca.!: 

bo e. la partida de honorarios. 

El erapleado :público se caracteriza por no tener at'~.~ 

bución especial. desi,gnada en la ley y solo colaborara en

J.a reali,;ación de la :funci6n por entas circunstancias: 

A).- Por su incorporación voluntaria a la orGanización 

:::iública. 

B) .- Por no 'CJ:U'ticipar en la :fo:cmación o ejecuci6n de la-· 

voluntad ,ública, por no tener carácter reprecentativo. -

Por hacer del ejercicio de la :función pública. su medio -

habitual. de vida, su actividad :funda.:!lental. y su carrera.

Por ser siempre retribuido. Por tener carácter contr~c--

tual, su relación con el Estado, de acuerdo con la teaía

de la Suprema Corte de Justicia de la lfación. 

Los :ftmcionarios y empleados que colaboran con el ~ 

Estado estro1 sometido~ 1 régi~enec diversos see;Wi el Órg.:a 

no en el ~ue ~resten sus servicioc, ya sea e1 Gobierno --
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Federal con cargo al Presupuesto General de l::gresos de-

la Pederuci6n, en un organismo descentralizado, en 

unrJ. instituci6n nacional de crédito o en una empresa de 

participaci6n estatal. 

Los trabajadores que laboran en las instituciones 

nacion:>..les de crédito se rigen por el reGlau1ento de -

trabajo de las instituciones de crédito y orGaniza---

ciones auxiliares, publicada en el Di2.rio Oficial de -

J.a Pederaci6n del 30 de Diciembre de 19 53. 

De acuerdo pon el artículo 2o. de este reglamen

to "Tiene la calidad de empleados de l<lS insti tucio

nes de crédito· y órgnnizaciones auxiliares, las personas

que tengan un contrato individual de trabajo con di-

chas empresas trabajen en su provecho en forma permane_!! 

te un nú:nero de horas oblie;atorio a la se.nana y ejccuten

labores bajo su direcci6n11 .(jg) 

Como concecuencia dei decreto expropiatorio de

l.as. institucion.es de crédito la ley reglamentaria de 

la fracci6n XIII Bis del Apartado B, del Artículo 

123 de la aonstituci6n Política de los Estudos -

Unidos Mexicanos, nos eA-presa en su artículo 20. 

"Para J.os efectos de esta ley la relaci6n de tr~ 

bajo se entiende establecida entre las institucio-

nes y J.os trabajadores a su servicio, quienes 

desempeñarán sus labores . en virtud de nom bra.-:ii en--

(39) Serra Rojas, .Andrés, Op cit. Pág. 362. 
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to". 

Corno consecuencia de lo expresado con Emtelación se

consideran a los tr8bajadores de las institu?iones de cr~ 

di to a las personas que presten un servicio físico, inte

lectual o de ambos gÉneros, en virtud de nombramiento ex

pedido o por figurar en la lista de raya de los trabajad2 

res temporales. 

Los trabajadores de las instituciones que presten el 

serVicio público de banca y crédito, se dividen en dos 

grupos: de confia,nza o de base. 

"Son trabajadores de confianza los Directores Gener-ª 

les y los Subdirectores adjuntos; los Directores y Subdi

rectores de División o de Area; los Gerentes, Subgerentes 

y Jefes de División o de Area; los Subgerentes Generales; 

las Secretarías de los Gerentes y de sus superiores.; los

Contadores Generales; los Contralores Generales; los Caj~ 

. ros y Subcajeros Generales; los Representantes Legales y

Apoderados Generales; as! como aquellos que conforme al -

catálogo general. de puestos de las instituciones adminis

tren, controlen, registren o custodien información confi

dencial básica de carácter general de las operaciones, o

bien desempeñen funciones de dirección, inspección, vigi

lancia, fiscalización, investigación científica, asesoría 

o consultoría, cuando éstas tengan el carácter general. -

Fn el Banco de kéxico, además de los anteriores, son tra-

. baja.dores de confianza los que señale su Ley Organica". 

Son trabajadores de base aquellos que no sean de cou 
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fianza. Los trabajadores de base tendr' permanencia en 

el trabajo, despu~s de cumplir doce mes s de servicios, y 

en el caso de que sean separados de su empleo sin justa 

causa, podrán optar por la reinsta1aci6 en su trabajo o

a que se les indemnice con el importe e tres meses: de s~ 

l.ario y de veinte días por cada afio de servicios presta-

dos. Los trabajadores de coll;fianza no endrán derecho a -

l.a reinstalaci6n en su empl.eo. 

Los Directores Generales de las I stituciones de Cr! 

dito podrán ser remo'V'i.dos libremente plr el. Ejecutivo ~e

deral., a trav6s del Secretario de Hacienda y Cr6dito Pú-

b1:tco. 

La re1aci6n de trabajo de l. s ins·ti tuciones ng 

cional.es de cr€dito y los trabaj~dores a su servicio 

1es serán aplicables, en cuanto no se opongmi a la 

1ey reglamentaria de l.a fracci6n XI I Bis del articu

lo 123 Constitucional, las disposi iones contenidas -

en los Títulos Tercero, Cuarto, S~ timo, Octavo y -

DEcimo de l.a Ley Federal de los Trabajadores aJ. Se~ 

vicio del. Estado. 

En lo no previsto, se apl.icarfill supletoriamente y en 

su orden, l.a Ley Federal. del Trabaj , el C6digo Federal 

de Procedimientos Civil.es, las leye del orden común, l.a 

costtunbre, el uso, los principios ge eral.es del derecho y 

la equidad. 

Loe trabaj~dores de las instit cienes de crédito - -, 

quedan sujetos al. r€gimen de seguri 'ad social. previsto en 
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la Ley ciel Seguro Soci¡;-J. y en 12. Ley del Instituto del -

l"ondo •~acion2l de la Vivienda pera los Trabajadores (INP.Q 

NAVIT). 

3.- EL SERVIDOR PUBLICO BANCARIO.- Es conveniente -

tratar de establecer la distinci6n entre al.tos funciona

rios y empleados porQue de acuerdo con el r€gimen legal. -

mexicano, la mayor parte de los funcionarios son cataJ.o~ 

dos como de confianza y, en consecuencia, no se les apli

c¡;¡ la Ley Federal. de los 'l'rabajadores a1 Servicio del. Es

tado. Ha existido una 12-rga controversia doctrina1 para -

determinar el concepto de servidor pdblico y la diferen

cia que existe entre funcionerio y empleado. 

Anal.izaremos brevemente c6mo han desarrollado este -

concepto los ~utores. 

Así Le6n Duguit, designa con l.a expresión "agente p_g 

blico", a toda persona que p?rticipe de una manera perina

nente, te:nporaria. o accidentel en la actividad pób1ica, -

sin tener el carúcter de gobernRllte directo o representB!! 



(72) 

te. Los agentes :;iúblicos lo;J cl_:sifica e:1 tl.o·oi er:.::..".l.cles C::!.

tec;orí::i.s: Agentes f'm1cion:-i_rio;] y :::i.,::;entc;.; c::1ple:.z.d.or.;. :JJ_ 

agente fu:.'lcionario participa de una :i1anera permanente Y 

normal en el funcion~~iento de un servicio ~Úblico. El 

a~ente er:lpleado es el que :;iarticipa de una manera moment~ 

nea y accidental. 

En concecnenci:l no pocle<:ios coincidir coD. ·Dtte·ui t por

que en nuestra le.;-isl:::i.ción, el eJ1plcado de base participa 

de una manero. m5.s rier1.m.i1e:ffi;c ~r normal que los funciona--

rios públicos, cuyos puestos muchas veces se deben a cue~ 
' tiones políticas y muchos ouelen terminar sus fw1ciones -

junto con 01 régimen. 

Para llielsa, "Funcionario Público es el que, en vir

tud üe designación especial y i·cc;al, yJ. :r,ioi· decreto ejecE; 

tivo, ya por elección y de una .ma...'1.era continuCL, bajo :for

mas y condiciones determinadas en U...'l.;~ esfera de co;npeten

cia, constituye o concurre' a constituir y a c:.:pr0s::i.r o -

ejei•cita.r la volu::.rk1.d tlel Zst;2do, f.!U,1.ndo esa volt.UTt;:_d oe

diri3e a i~~ realización de un f'i11 ~'Úblico; -:I::i. sea ~(ctivi

dad jurídica o social". <4o) 

El 1loctor Gabino Fraga seiü.:.l<J. que ".i'l.eG.?ecto de los -

:fWlcionarios y e!:iple::?.dos e:J un::i. cuesti5n muy <lebatic1a en

la doctrina seiia.lar cuáles .son lo:> carc.cteres IJ.Ue lo sep.§: 

(40) Bielsa, i:i:::.fael, Derecho _,\.clminie-i;r3.tivo, To:no III, 

Editorial Roque de Pal;;i:.i., ::uenos Aires, 1956, Pág. 

263. 
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ran", ( 4l) y se a.dhiere ;=;J. criterio de l3ielsa. 

Para una me;ior cornprensi6n atenderemos F. ale;unas ca

racterísticaE: del servicio público bancario.. 

El servicio 

vidades técnicas. 

público bancario 

El desempeí'ío de 

se trnta de act.!_ 

ln actividad bancaria 

precisa de conocirnientos y prepara.ci6n especializados, 

de carácter complejo; la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, exie;e a los funcionerios,

calificaci6n técnic:;~, Administrativa y honorabilidad. Sé 

requiere, a P8;rte de esas cualidades respecto a los in

dividuos, que· las instituciones tenean instalaciones y

equipo especieles y adi;cuados a la naturaleza. de sus 

taree.s. 

Es una actividad que corresponde al Estacl.o. No co-

rresponde al Estado, toda le <>.cti vi dad credi ticie. pero sí 

desarrolla eran parte de ella como la e1üisi6n de moneda,_ 

la política monet8ria, las directrices del crédito públi

co, la política finAnciera, el equilibrio de la balanza 

de págos, entre otrP.s; otra pl'!rte de ese. actividF.ld está 

regu1ada y vigilada por la autoridad hacendaría. La ley 

de VÍRs Generfll.es de Comunicaci6n y la. Ley Orgánica del 

DepartaJnento del Distrito Federal, adem~s de la doctrina, 

sostienen que el FstA.do corresponde deter1~inar cuándo una 

actividad se convierte de privada en servicio público. 

En nuestra ~poca, no se puede afirlílar L~ue 16 rn8.teria 

(41) Fraga,. Gabino, Op ci t, Pág. J.30. 
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bancaria sea simplemente de relaci6n entre particulares,

pues el crédito es un satisfactor de la vida económica, -

que debe ser vigilado y supervisado por el.Estado para -

que cumpla con su papel de motor de la economía, sea ésta 

privada, mi::ta o estatal. 

Por si no fueran su:ficientes las argw;ientaciones an

teriores, tambien cabe invocar, en apoyo de las mismas, -

el hecho de refo:.cr~~s que se han presentado en el Congreso 

de la 1fui6n, respecto a la Ley GeneraJ. de Instituciones -

de Crédito y Organizaciones Aux:iliares, en la e:<:posición

de motivos, se ha pronunciado expresamente para definir a 

la actividad bai•caria como un servicio público, como si-

gue: 

l.- En las reformas de 1973, hizo hincapié en la "necesi

dad de QU0 los funcionarios y ernple~dos de este importan

te servicio público adquieran cada vez mi1s una adecUa.da -

conciencia del sentido-sociaJ. de su tarea ••• " .Agregando,

posteriormente, que el; desarrollo de nuestro sistema ban

cario :::iera1ite la atenci6n adecuada del se:;.-.ricio público -

de crédito en el país. 

2.- En la e:·:posición de motivos de la reforma a la Ley -

General de L•stituciones de Crédito y Organizaciones Aux.! 
liares, ~ublicada en el Diario Ofici~ de la Fade~aci6n -

el 2 ele Enero de 1975, se expresó·: "El ejercicio prof'e

sionc..l. ele la Banca y el crédito es, en México, un servi

cio público concesionado por el Estado. Dicho servicio c,g, 

mo los de:!ltis que tienen el carácter de interés público, -~·,·· 



(75) 

est~ destinado a satisfacer necesidades social.es perm11nea 

tes de l.a mejor manera pos.ibl.e 7 a conat1:tuirse en· Un COJ! 

tribuyente dec.isivo del. bienestar de l.a col.ect1:'ri.da4 .n&
c:iona1"·· 

La etapa m'8 rec.iente de este proceso de evol.uci&n -

l.eg1.sl.at.1va l.a const.ituye por una parte, o1.a ezpoll1.o1..So de 

motivos de la 1.nioiativa de re:toraas de 1& Le7 •ecleral de 

Instituciones de Pianzaa, enviada por e1 .B;Jeoutivo al. Oo_!! 

greso de l.a UnicSn en. Diciembre de 1981. en 1a que por una 

parte. se hab1a de servicio al. pdbl.ioo 7• por otra parte, 

de1 serv.ioio p4b1ico, que prestan 1.as :instituciones de -

fianzas. Por primera vez en l.a l.egial.aci&n aeld..cana se o,a 

l.ifica como serTicio pábl.ioo a1 prestado por UZLa organi.zL?, 

oicSn auxil.iar de cr6dito (sociedad ancSDiiaa afi&11za4c;>ra),

l.o que no deja de ser curioso, puesto que si en 1.a aót:iv.! 

dad bancaria.es eviden~e que. a nueat~ ;Ju1.oio ••'trate -

·de un serv1.oio pdbl.ic~, en 1.a actividad a:t1.anaadora oree
mos que existen al.,guaas dudas para cal.ificarl.a coao toaJ.. 

Bn conol.ua:icSn podemos deo.ir que el. se~idor pdb11co

o sea el. empl.eado pdbl.ioo se caracteriza por .no taner - -
atribuci6n eapec.1&1 desisnada en la l.e7 7 sol.o ool.abora -

en l.a real.izac.16n de l.a :funcicSn, por tener oar4cter con~ 

'traotual. su re1aoi6n con el. .Bstado. de aouer4o oon l.a - -
• tesis de l.a SUprema Oorte de Justicia de l.a Bao1.&o. + 

Consideramos adem&a que el. derecho debe •or d~oo 

O~r. Pazos, Luis. La BatatizacicSn de 1.a l!arlca, l!llli'torial.

Diana, K&xico, 1982, P'a. so. 
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y ajustarse a l.a real.idad social. cambiante a 1a cual. va -

dirigido y que las teorías no pueden permanecer estáticas 

sino tambi&n ser f1exib1es para expl.icar l.os fencSmenos j]! 

rÍdicos tomando en cuenta f'undainentalJilente también 1a re_§ 

.. l.idad. 

4.- CONCEPT? DE.ESTADO-PATRON.- El. exámen del. desa-

rro11o de1 oapita1ismo en M~xico, durante loa siglos XIX-

7 XX, muestra como siempre ha habido una decisiva inter-

vencicSn de1 Estado en l.a economía. Lo que ha variado-se-

gWi · 1aa cambiantes circunstancias hÍstoricas y la compos!, 

cicSD. de las :ruerzas econcSmioas y políticas, internas y e~ 

temu -, ·••sta f'orma que ha· asumido .l.a vincul.ac16n entr.e

•1 Batadó 7 el sistema eooncSmico. El. estudio de tal. re1a

oicSn representa, sin duda, ·una perspectiva estratqica 7-:

reve1adora para cua1quier intento de oaracterizacicSn del.

Batado. Oiertamente un ea.foque de este tipo. distinga.e co·

ao loa· intereses de l.as diversas el.ases soc'ial.e·a son o no 

son rea1imados, mediante l.as decisiones, políticas e ini

ciativas estata1es; escl.arece o no como gobernante; indi

oa como se l.iga l.a ·economía nacional. a traves de 1a ac--

cicSn estata1 a1 mercado, al. sistema monetario, a l.a oo--

rriente de inversiones y al. fl.ujo teonol.Ógico internaoio

na:les; reconoce l.as condici.ones que determinan que el. - ..; 
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Estado ademé.a de estimu.lar, contro1ar 7 orient~ 1a 11ro

ducci6n de oa.pi"ta1, adquiera oaráeter de eapresar:lo ;: ~

ca ia riatura1eza de l.os nexos que se estab1~oe:rl entre l.a
sociedad 7 el. ·Estado, 7 pondera l.a aign:i:tioaó:l.cSn de'· 1aa -. . ; - ·.~- ~ - -
variadas tendencias ideol.6gicas. 

Si observamos 1e manera concreta. an. que se e.rti:~u.1Bll 

_l.as rel.acionea po1Ít1cas·y econ4micias al.o I:ar.tc>· de J.os.;;;. 

Úl.t:l.mos cien afios_de l.a historia mexioana,_4éscubrjremos

doe formas ·distintas de Bstado oapíta:lista. La, prilliera .o~

rresponde a1 Estado l.iberal. o1igárquioo, que cubre el. ·es

pacio hist&r~co que· va·deede· el.· año de· J.'867 a_ l.9'.l-4i J.a S.!· 

gunda engl.oba' al. Bstado_ que. s~ge de .la revol.uoí&n ~exf.cJ! 
na 7 se ·estructura ent:r·e 191.5 - 1940, l.l.egando h&Qta· DU~.J! 

t:rOa díae. 

Para l.os efectos de este estudio menoionareaoe al. 
' . 

Bstado como empresario. entendif:r;i.do·ae en l.a rel,~icSJi · 4•. 

tz:a~a~o como l.a peraoa:a, ne.tural. o· juridioaa prop1.~t~:ta

o contratista de l.a obra, eXJ>l.otaoi.Sn, _industria o aerv:i

cio donde se preste el. trab~~o. 

La sociedad nacio~ai de o~édito.- Be una eapeo1.e 4e

~ciedad llercalitil. del. Betado, estructurada lblicui~i;e p_. 

ra preatar el. seriic:l.o,pd.bl.ioo de banca 7 _cr'4:1.to, ea.1oe 

términos del. art:lou1o 28 co11stituc.ionai de 1& L9J' ~ 

mentar.ia del. Servicio de Banca 7 ar,d:l:to, 7 l.a 1197 .de - - · 

Inatituoiones de Cr,d.ito, en 1o.rel.at:l.vo a·ia banoallill.•!. 
p1e. El origen de esta eapec.ie d6 BOO:l.e4a4e11 aero~t!J.ee

de 'Estado, denomiJ:ladaa •soc.iedades Nacio11aiea de Orld~to• 
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surgen en nuestro país, como consecuencia de l.a nacional._! 

sac:i&n de 1a. banca o éxpropiación de l.O.S bancos privados, 

11evada a cabo a traves del decreto presidencial. del. lo.

ª' se.ptiembre'de 1982. 
~e discute si las instituciones nacional.es de cr~di

to son eervic:ios pábl.icos o real.iza fines o atribuciones-

4e1 Betado. Desde luego puede afirmarse que son servicios 

pÚbl.icos, en e1 sentido amplio que adopta nuestra legisl.~ 

.o:16n administrativa. Son facultades del Estado que reali-

ma en ocasiones con l.a concurrencia de l.as actividades -

par1;icUl.aree • 

. "El. Estado, en búsqueda de sus funciones ••• real.iza:

·'a diario nuevas· incursiones dentro de los ámbitos que en:. 

tes pertenecían al dominio privado, introduce en su 6rb.i

ta administrativa actividades que anteriormente :fueron. -

.real.:izadae por·ei sector particular, crea agencias seme-

~antes a l.as nacidas de l.~ iniciativa ciudadana, y ahor'a

como monopol.izador exol.uyente, también como competidor P.2. 

4eroao·;. Cumple actos COn
1 

todas BuS trazas y apariencias -

de 1aa·que, en e1 ramo de la pro~uco:ión y distribución -

eooncSaioa af'ectan a l.os individuos de .la comunidad n. ( 4·2 > 
·Desde el. punto de vista legal. l.a def':l,nición de l.as -

Instituciones .Racional.ea de Cr.~dito l.a encontramos por -

{[IJ-2) Vil.l.egas Arbelaez, Jairo, Derecho del Trabajo (trab!!; 

ja,dores estatales), Editorial Gr.á:ticas Pazgo, :Bogotá 
l.979, Pág. 72.· 
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.\JDa parte en~ 

La Ley para e1 Contro1 por parte de1 Gobierno Federa1 de-

1oe organismos Descentra.1.izados y Du.presas d~ Partioipa-

oicSn Betata1, publ.ioada en el. Diario Ofioi81 ·de J.a .Peder.§ 

. oicSa. del. 29 de Dio:l:embr9"-de 1970, define l.o que son empr.!!, 

sas de pa.rticipa.cicSn estatal.. en 1os t~rininos s.iguientes: 

_"Ar1i!oul.o 30. Para J.os fines de este cap!tuJ.o se oonsid~ 

ran empresas de participaci6n estata1, aquel.J.a que sati,!! 

!agan aJ.guno de J.os siguientes requisito~: I.- Que el. 

Gobierno Federal. aporte o sea propietario del. 50~ o más -

del. · capital. socia1 o de l.as acciones de l.a empresa; I:I.

QQe en l.a constituo1.6n de su capital. se haga figurar· -
. ' . 

aooiones de serie especial. que s6+o puedan ser suscri-~ 
taa por e1 Gobierp.o Pedera1; y :IIJ:.- que a1 gobierno Ped.!! 

. ral. oorresponda J.a facu1 tad de nomb~ar, .- l.a: J!Ut.Vor{a. d~ -

1oa mi.embree de1 ooneejo de-'ililllotnistraoi6n, Junta Direot,! 

Ta, u cSrgano equivalente, o de designar a1 Pres.idente, o

Direo1;or, o al. Gerente, o tenga facul. tades para vetar l.os 

acuerdos de 1a asambJ.ea general. de accionistas, del Cona.!!_ 

·~o de Allm:LnistracicSn o de J.a Junta Directiva u 6rgano -
equiva1ente".< 43 > 

ASimiBJDo·, en su. art!oulo 4o.' J.a ley .antes menciOD.§ 

. da dispones "A:J:'tÍcul.o 4o. se asimi1ar&n a 1as empresas de 

pa:rt1oipaci6n estatal. y se someter~ al. control. y v1gi1~ 

(43) Ac.osta Romero, Miguel., Derecho Bancario, Cit. Pág.-

167. 
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cia de l.a Secretaría del. Patrimonio Nacional. en l.oa t6rm.!, 
nos .. ___ de l.a presente l.ey, ·ias socie<ladea en l.as que una ·o -
varias instituciones nacional.es de crédito, uno o más or

ganismos descentral.izados u otra u otras empresas de pa.r-

1;ioipación estatal., consideradas conjunta o separadamente 

posean acciones o partea dei capital. que representé el -~ 

·. 50'5 de· éste, o más"-• Por disposioicSn del. artío'ul.o 1o .. de...: 

l.a l.e7 antes cita.da, el. control. y vigil.ancia de 1as inst.!, 

tU:ciones nacional.es de crédito, seguÍ'os y fianzas, queda

ª cargo de l.a Secretaría de Hacienda y Crédito .Póbl.ioo. 

El concepto que en 1a doctrina puede"deoirse del.as~ 

instituciones nacional.es de crédito, es semejante óon -. -

otros conc~p'tos muy manejados en ~l. ámbito de 1a economía 

7 ~el. Derecho Administrativo, como es el. de l.as 11.amad~~ 

empresas de participación estatal., concepto poco el.aro, -

da 1a idea de ser una empresa en ·l.a que el. Estado partic.!. 

con l.oá :particul.ares, pero sin determinar si esa partá, 

c1pac1Ón es mayoritaria, igual.itaria o minorita.ria. El -

contenido de 1a pal.abra empresa no es un contenido jurÍdá, 

co, sino. m&s bien económico, se confUnde a veces con el. -

de sociedad mercantil., pero desde el. punto de vista es--

. trictam
1
ente te'órico, empresa, conforme a1 criterio econó

mico, _ea l.a conjunción de l.os factores de l.a producción,-
-

para obtener bienes o servicios con ánimo de l.ucro, si se 

trata de empresa pa.rticul.ar, o de producir bienes o serv.!. 

oios necesarios al. interés·g~neral. o l.a satisfacción de -.. 
necesidades co1ectivaa, sin que necesariamente se obten-
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gan utilidades, si se trata de empresa p~blica. 

Debemos entender por empresa privada una compañia o

eociedad mercantil con medios propios y adecuados para 

aicanzar un fin determinado, la empresa privada puede - -

adoptar diversas formas de estructura jurídica y si se -

trata de empresa pública puede tener la forma de sociedad 

mercantil, de organismo p~b1ico desoentral.izado o en ~t.! 

ma instancia, formar parte de una entidad central.izada ~ 

-administrativamente (secretaría de Estado). Las institu-

·ciones nacional.es de crédito'desde este punto de vista -

tan genérico, pudieran conceptuarse como empresas pÚbli-

cas pero su estructura jurídica es 1a de una sociedad me.!: 

cantil, ya que por disposición de 1a Ley General. de Inst,! 

tuciones de Crédito y·Organizaciones AUxi1iares, deben -

adoptar este tipo de organización. Siendo sociedades anó

nimas, la participación que e1 Estado tenga en 1as mismas 

debe verse en función de la· proporción que tenga en su c~ 

pital. social., o de los poderes que ejerza, respecto de la 

administración y de su infiuencia en e1 control y vigi1a,!! 

cia de la propia sociedad. 

La aportación patrimonial. del Estado, en este senti

do la participación estatal. es muy variable y puede pre-

sentarse con e1 control absoluto del capital.. Por ejemplo 

en los anteriores Banco Nacional. .Agropecuario, S.A. y en

loe Bancos Agropecuarios Regionales, en el Banco Nacional. 

de Crédito Ejidal, S.A. de c.v., que fUeron substituidos

por el Banco Nacional dé Crédito Rural, S.A., en el Banco 
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Nacional. de Fomento Cooperativo, S.A. de c.v., en 1os que 
1a Administración Ñb1ica posee el. 100" de1 capital. so

cial.. Tambien puede presentarse cuando l.a Adlllinistrac~6n

Pl1bl.1ca posee más del. 50~ del. capital. sociaJ.• con 1o cual. 

se convierte en accionista mayoritario y por 1o tanto, ·

puede hacer val.ar sus decisiones frente a l.os dellláa accig, 

nietas, en 1as asamb1eas y. en el. consejo de edlllinistra~ 

oi6n. 

La administración central., tendra representación, o

voz y voto, o so1a.111ente voz, en 1as asamb1eas generales 

de accionistas, en e1 consejo ~e a.dministrac~ón. 

Se entiende por administración central. 1a parte de1-

Gobierno Federal. que se identifica con e1 Poder Ejecutivo 

y Órganos qua dependen directamente del. mismo. Secreta~

r!as de Estado, Departamento de Estado y l.a Procuraduría

<Jeneral. de l.a RepÚbl.ica. En materia bancaria., ia Secreta

r!a da Estad.o que pr~ordial.m.ente representa al. Gobierno

PederaJ., es l.a Secretaria de Hacienda y Cr~dito Pdb1ico. 

Otra qaracteriática que tradiciona1mente sostuvo l.a

doctrina para ~eterminar a l.as instituciones nacional.es -

crédito es 1a. aportaci&n patrimonial. ma.y-oritaria del. Bst!i, 

do en e1- capital. social de esas sociedades. Beta oa:racte:

ristica estimo que continúa, tanto para l.os bancos mt11ti

p1es como para l.os de desarrol.1o, puesto que conforme a.:.. 
1a. Ley Kegl.amentaria del. Servicio PÚbl.ico de Banca 7 Cr'

dito y a todas l.as l.eyes orgánicas de l.oa bancos de desá

rrol.l.o el. 66" del. capital. social. sÓl.o puede ser aportado-
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y su titular es el Gobierno Federal, único tenedor de los 

certificados de aportación patrimoniál de la serie "A" -

que representan el 66% de dicho capital. 

Desde el punto de vista legal las sociedades nacionA 

les de banca de desarrollo son sociedades mercantiles de

Estado que fueron transformadas para prestar el servicio

pÚblico de banca y crédito en los términos del párrafo -

qui.nto del artículo 28 de la Constitución y de su respec

tiva ley orgánica. Conforme a la Ley Orgánica de la .Admi-, . ~. 
nietraci6n PÚ.blica Federal son empresas de participaci6n-

estata1 mayoritaria. 

En conclusión podemos decir que antes del decreto -

del lo. de Septiembre de 1982, el Estado .actuaba casi di

rectamente en las relaciones de las instituciones nacionA 

lee de cr,dito, pero en menor proporci6n ya que se consi

deraban estas inr;tituciones como empresas de participa--

ción estatal. minoritaria, e intervenía por medio de algu

nas acciones que tenían conjuntamente con los partícula-

res, con anuencia de la Secretaría de Hacienda y-Cr~dito

PÚblico, esto es, la que se encargaba de vigilar y otor-

gar concesi6n para que funcionaran dichás instituciones -
·, 

de crédito, es por tal motivo y debido al decreto expro-

píatorio de la banca privada, las instituciones de banca

y crédito se convierten en empresas de participación est-ª: 

tal mayoritaria, con las mismas funciones para la Secret~ 

r!a de Hacienda y Cr.écli to· PÚblico, pero ahora es el Esta

do quien delega funciones por medio de nombramientos para 
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l.os directores, gerentes, subdirectores, subseren.tes, je

fes de área etc., ya que son e1l.os 1os encargados de ae-

l.ecci.ona.r al. personal. que va a trab~jar para 1as institu

ciones de crédito o sea que el. Estado en 1a :funoi.&n ·de P.!! 

trón, es el poder Ejecutivo quien puede hac~r 1os.nombra

mientos y revocarl.os, ya que sol.o l.os gerentes o empl._ea

dos de confianza actuan como patrones, pero oon l.a autor.!, 

zaoi6n del. mismo Estado. QUe en este caso seral l.a Secret_!! 

r!a de B8.cienda y Crédito PÚbl.ico. 



C A P I T U L O IV. 

LEY REGLAL:l!1·íTARIA DE LA FRACCION XIII BIS DEL APARTADO 

i1B" DEL ARTICULO 123 CONSTIT!TCIONAL. 

1.- EL DECRETO De~ lo. DE S~Ti.EiiíBRE DE 1982. 

LA E.CPQOPIACION DE LA BiUWA.- Signific6 un paso

trascendental pRra 1a historia del país. Se han susci-

tado dudas en r8laci6n a si es nacionalizacion, si es es

tati zaci6n, si es expropiaci6n, -etc., sin embareo, nos r_!¡_ 

feriremos 2 algunos aspectos de la nacionelizaci6n banca

ria en el mundo. 

La nacionalizaci6n tiene su f1mdamento en un;:. deter

minada concepci6n po1ítica-econ6mica, f14.era de la cual es 

imposible imf1&inar1a. Es aquella según 1:? cual correspon

de a1 EstGdo una p2rtieipaci6n decisiva en la dirección -

de 1P vidP econ6mica de un.a naci6n y esa participaci6n -

puede llegar hf1St8 el punto de q_ue le corresponda impedj_r 

~ue los p2rticulares posean y administren ciertas empre-

sas para aswnir él' p:epe1 de empres:s>.rio. La nacionaliza--

·ci6n no puede existir en una. economía individualista, co

mo la de1 siglo pasado, ni en una QUE se funde en 1a 

completa libertad industrial, de :?.h:Í que la nacionaliza-

ci6n no ha~ra n2.cido sino cuando l.as ideas económicas que

le. eenerPn empe7.aron 8. tener acogida en diversos estados

de1 mundo; esto es, desde e1 fin de la Primera Guerra Mus 
dial. Por otra parte la nacionE.lizaci6n no supone necesa

ri~Eente una organizaci6n socia1ista de la econ6mía, ei -
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bien es.en 1os pa!ses social.ietas en donde se inicia este 

proceso. Más bien es l.~ actividad de ciertas empresas de1 

Estado con el. fin de imprimir una direccicSn más decidida

ª 1a actividad econcSmica, de impedir que 1os particu1ares 

ae bene~icien desproporcionadamente con ciertas indus-- -

trias monopo1!sticas o muy vincu1adas al. interés nacional. 

o de obtener que sean 1os intereses general.es 1os que -

orienten l.a'forma de producción o de distribucicSn del.e. -

r~queza en cierto rubro. 
' 

El concepto tambi~n J.o encontramos en el. campo de 1.e. 

.mora1, en l.a Bno!ol.ica de1 ·Papa Pio XI, emitida en 1931,

l.e. que decl.ara que ha;y: ciertos bienes respecto de l.os ciU.§. 

1ee se puede sostener con razón que deben estar reserva-

dos a.1a ool.ectividad, por que e11os confieren un poder -

tal. que no se puede, sin.pel.igro para e1 bien com'1n, de~ 

Jar1os en manos privadas. 

'l!uvo acog;Lda tambi® en e1 preámbu1o de l.a Constitu

ci6n Prancesa de 1946, que expresa: "todo bien, toda em-

.presa Clqa expl.otacicSn tenga. o adquiera 1os caracteres de 

un.· servicio pÚbl.ioo nacional. o de un monopol.io de e11o, 

debe pasar a ser propiedad de 1a col.ectividad". 

Por consiguiente, 1pod·emos conciuir qüe 1a naciona1i

zaoi6n .es ~a institución jurídica que tiende a transfor.::. 

mar en propiedad.co1ectiva empresas que están en poder de 

1oe particu1ares, a :f:l.n ·de·· que el. Estado directamente o -

a ~ravés de entidade~ ~stata1ea especial.e~, el. que· se ha

ga cargo de su gestión. Ahora, - es 'Wl heo_ho m\Jy significa~ 
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tivo si nosotros recorremos brevemente el .panorama en do~ 

de se han real.izado nacional.izaciones de l.a banca, que no 

se señal.a que sean estatificaciones o expropiaciones, se

dice, en todas las l.eyes, nacio~al.ización de la banca.. 

En los Últimos 55 años se han producido en el mundo

muchas nacional.izaciones y en lo que al. campo bancario se 

refiere, encontramos que en Francia, en l.945, se naciona-

1iza e1 Banco de Francia y cuatro instituciones de dep6s.!, 

to. 

También encontramos que se nacionalizó en .AUstria la 

banca en 1946. Eo. .Austral.ia, en l.947, se dicta la Ley de

la Naoional.ización de la Banca. Dicho ordenamiento conti~ 

ne, en su cap!tul.o 46, una disposición que prohibe a los

bencos privados llevar a cabo negocios bancarios. También 

se eetabl.ece la adquisición, por parte del gobierno, de -

loe negocios y bienes de l.os bancos privados; sin embargo 

contrá'la medida de expropiación de 1os bancos privados -

por parte del gobierno, se manifestaron ocho bancos aus-

tralianoe, que solicitaron a. la Suprema Corte de.Austra--

1ia la inconstitucional.idad de 1a citada ley. El. fallo -

dictado por l.a. Suprema Corte invalidó partes vital.es de -

la Ley de Bancos de 1947, por lo tanto, a. pesar de estar

contenida en la Ley dictada, 1a nacional.ización no ha po

dido llevarse a efecto hasta ahora en este país; de haber 

sucedido así, Australia ser!a el primer país dentro de1 -

Comm.onweal.th británico que nacionalizara sus bancos comeI, 

cia1ee. 
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L8 pPrticip<,_ci6n del Est0do en el manejo directo de-

12 internedir·ci6n í'inEincier2, hri mostraúo une tendencia -

creci¡;nte en los últimos 10 nfios. En muchos países latin_S? 

mneric::nooo, el mP~ror de los bPncos es entidad pública y 

en no poco"' de ellos mi!s del :}0/~ del monto total de las 

opera.cienes de inter1~edi:c,ci6n fin;·ncier::- lr.s celebran em

presas de cobierno. 

,UJ.te:: de l:;i expropi::>ci6n, el Estado mexicano ya 

tenía tm papel decisivo en el sistem2 :finfillciero y banca

rio. En efecto se estableci6 pnra la banca una especie de 

regnlaciones ~ue desbordaron en mucho l8S normas de dere

cho común y en los simples poderes de policía, constituye 

uno. de los m:'s enérgicos y profundos e;j e;mplos de la :Lnt e:::. 

venci6n del l'stado en la actividad econ6mica de los p2,r\:L 

cu.lares, dando a dicho •régimen legal un C<"rtícter restric

tivo mu:r especie.l que lo describe tí9icamente como de de

recho público. 

Farn con:':< ti tuirse una empresR bencaria se necesitaba 

C'Ue tubieran ln concesi6n del gobierno f'ecieral, a través

de lP. SecretnrÍ8 de Hacienda y Cr~di to .P1Íblico, c:ue se 

constituyer8ll en forrna de sociedad an6nimF, con un capi-

tal mínimo, etc. 

h'n conclusi6n, poder.10fl establecer {"Ue la nacionaliz_!:!. 

ci6n de los. b<;ncor, en L~xico, no fue por razones ideo16g,;j,_ 

cas, fue; producto del estado econ6mico en que se encontr_2. 

b<: ].8. nc:.ci6n y el ·~''l "'"º r.icl poder de 10:3 bancos. En cam 

bio, en Prencia, sí fue por r8zones ideo16gicas, ya q_ue -
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como 1o aefia1amos lo confirma el hecho de que la naciona-

1ización de 1a banca fue parte de un programa común Q.e un 

partido comunista que apoyó a1 Presidente Mitterrand. 

En 1982, e1 proceso evolutivo de las instituciones 

de crédito experiment6 cambios estructurales, pues el -

prinóipio tradicional de nuestra legislación, que conce~ 

b!a a 1a banca como una actividad concesionada por el Es

tado a los particulares, se substituyó por la decisión p.Q. 

i!tica fundamental de la nacionalización del servicio pú- -, 
b1ico de banca y crédito. 

Consecuentemente, se cambió el esquema del sistema -

bancario mexicano que se integraba con instituciones pri~ 

vadas, mixtas y públicas, dando lugar a un sistema banca

rio p1enamente en manos de1 Estado. También la estructura 

4e1· Banco de México se modificó, pues en vez de adoptar 

1a forma de sociedad an6nima, en 1982 quedó definido en -

su 1ey orgánica como un organismo público descentraliza-

do. 

Los cambios se inicia.ron en medio de una severa cri.

sis económica, que se habia'venido gestando varios años -

antes t que se mani~estó en una creciente fuga de capita-

1es del pa!s, a.sí como en aumentos brutales·en 1as tasas

de interés de 1os préstamos :recibidos por el paíe .. de 1os

m~rcados monetarios externos. La situación se agudizo a1-

· dérrumbarse 1os precios internaciona1es de1 petróleo, to

do 1o cua1 hizo inoperantes los mecanismos econó~icos.y -

'bancarios preva1eci.entes. 
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.Ante este deterioro de la situaci6n económica naoio

na1, el lo. de Septiembre de 1982, el Ejecutivo Fe·dera1 -

decret6 el control genera1izado de cambios ·y expropió to

dos los bienes proiüedad. de las bancas privadaa. :si decr.!!_ 

to presidencia1 establ.eció el control. genera1izado de - -

cambios dispusó que la exportación e importaci6n de divi

sas sóío podrían llevarse a cabo por conducto del Banco -

de México o por cuenta y orden del mismo; que las autori

dades bancarias dictarían las medidas necesarias para que 

el. sistema bancario no captara ahorros· o inversiones nd. -

otorgara créditos denominados en moneda extranjera, y que 

l.as divisas se canjearían por moneda naciona1 en el. Banco 

"de México o en las instituciones de crédito ~el. país, las 

que actuarían por su cuenta y orden. Por su parte el. de~ 

creto de expropiación d~ loe activos bancarios dispuaÓ en 

su art!cul.o lo. lo siguiente: "Por causas de utilidad pú

blica se expropia a :fa~or de la nación, las insta1acio-·

nes, edificios, i.Dmobil.iario, equipos, activos, cajas, b.'i 

vedas, sucursa1es agencias, oficinas, inversiones, acc~o

nes o participacíones que tengan en otras empresas,· val.o

res de su propiedad, derechos y todos 1os demás muebles o 
inmuebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la se~ 

cretar!a de Hacienda y crédito PÚbl.ico, propiedad ·aa las~ 

instituciones de crédito privadas o 1aa que se lea ha;ra -

otorgado concesión para· la preataci6n de1 servicio pÚb1i

co de banca y créaito". 

El art!cul.o 5o. excl.eycS expresamente de l.a expropia-
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ci6n a J.as instituciones nacionales de crédito, a J.oe b~ 

cos mixtos, a.l. Banco Obrero y a la 'W1ica sucursal. de ban

co extranjero que operaba en el país. el. CITY BANK. 

Por otra parte, e1 6rgano revisor de la Constituc16n 

Federal reform6 el artícuJ.o 28 para establecer como ~ode

mos ver en eu texto vigente, que eJ. servicio público de -

banca y crédito "• •• será prestado excl.usivemente por el

Estado a través de instituciones·, en 1os t~rminos, que ea 
tab1ezca la correspondiente ley regl.amentaria, 1a que - -

también determinará las garantías que protejan J.os ínter§_ 

ses del público y el funcionamiento de aque1los en apoyo-

ª l.as poJ.Íticas de desarrolJ.o nacional.. El. servicio pÚb1_~ 

co de banca y cr~dito no será objeto de concesión a parti 

cu.lares". ( 44> 
L·a iniciativa correspondiente fue presentada a1 Po

der Constituyente Permanente por el Poder Ejecutivo Fede

ral, y como motivos se expusieron en e1.1a los siguientes: 

"La n~ .. ciona1ización de l.a banca tiene trascendental.

importancia para que el. país pueda proteger y apoyar el -

proceso de desarrollo econ6mico, socia1. y cu1tura1 de J.a

nación con más celeridad, con mayor equilibrio• de manera 

m~s equitativa, racional. y congruentemente, con mayor ju~ 

ticia social., por lo que el Ejecutivo a mi cargo conside

ra que dicho principio debe ser elevado a rango constitu-

(44) rel.1o, Carlos, La NacionaJ.izaci&n de la Banca en Ké

x:1:co, Editorial. Sigl.o XXI, ll~:icico, l.984, pág. l.46. 
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cional., como una conquista irreversible del pueblo mexic~ 

no. 

Si el Estado tiene la responsabilidad constitucional 

de regular y fomentar la actividad económica de acuerdo -

con el sistema de economía mixta que contiene la Carta -

Fundamental., por razones de congruencia debe dotársele .. de 

todos lo~ instrumentos necesarios, ~ara orientar y corre

gir la marcha de los :fenómenos económicos, pues sin tale~ 

:f'acu1tadee como lo demuestra la historia económica del -

pa!s resul-ta sumamente vulnerable"· <45·> 
"••• A través de un largo proceso evolutivo, las ac

tividades de banca y crédito se han convertido en un ser

vicio esencial. para la sociedad; es un satis:f'actor de - -

imprescindibles necesidades sociales, porque han penetra

do en el modo de vida de la sociedad, por lo que ya no -

pueden quedar al. arbitrio de los particulares y deben sa

lir de la Órbita de éstos, para entrar en la del Estado -

con el objeto de que el mismo pueda asegurar su :funciona

miento de un modo continuo, regular y conjunto con las n~ 

cesidades de la colectividad, y no las de un grupo minorl:, 

tario elitista e injusto. 

La iniciativa fue aprobada por e1 Constituyente Per

manente, y publicada en el Diario Oficial de la Federa~

ción del 17 de Noviembre de 1982, estableciéndose así la

decisicSn política fundamental. del pueblo de México, de n11 

(45) Tel.lo, Carlos, Op cit. Pág. 145. 
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ciona1iza.r 1a banca, lo que hizo necesario reestructurar

e1 sistema bancario con instituciones a través de las - -

oua1es e1 Estado debe prestar en forma exclusiva el serv! 

cio pÚb1ico de banca y crédito".<46 ) 

El. decreto presidencia1 de conversión de los bancos

expropiados a instituciones nac.ionales de cr6dito, e1 6 -

de Septiembre de 1982 vino a precisar el verdadero a1can

ce de las consecuencias laborales de la nacionalización.

En e1 a.rt!cu1o 3o. se dispondría que: "El Comité Tecnico

Conau1tivo a que se refiere 1a parte ae consideraciones ~ 

de este Decreto pondr& en e.u oportunidad, 1as normas con

ducentes a regir las relaciones laborales de 1os trabaja.:. 

dores da· 1ae instituciones .naciona1es de crédito que se -

enumeran en el artículo lo. de este ordenamiento, confor~ 

'me a l.ae disposiciones del Apartado "B" del. articulo 123..:. 

constitucional. permaneciendo entre tanto regu1adas por el 

Reglamento de Trabajo de 1os Empleados Bancarios de las -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi1iares, -

ein menoscabo de los derechos y prestaciones de que actu

al.mente disfrutan". (4"f) 

La cuesti~n de competencia para conocer, a partir ~ 

del. decreto de 6 de Septiembre de 1982, de .los conflictos 

1abora1es de los bancarios se planteó en términos folk1ó:.:. 

(~6) De Buen L., Néstor, Los Trabajadores de Banca y Cré

dito, Edito~iel. Porrúa, México, 1984, Pág. 18. 
(4~) Ibidem, Pág. 14. 
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ricos. "La Co:nisión .:facion.~.1 Ba!lcaria. y ae Seguros gir6 -

1as ordenes pertinentes para que a toda velocidad se con.!!, 

tituyeran los sindicatos "burocráticos" y las so1icitudes 

arribaron al Tril>w1:il Fe<lera.1. de Jo~cil.iaci6n. y .1u-bitraje 

de donde salieron registros calientitos. ~enos clara fue

la situaci6n de los conflictos laborales individuales ya

que lo:s trab:3.jador13s no sabian donde acudir. La conserva

ci6n de la ViGencia del Reglamento bancario señalaba el -

ca;:aino de la Comisión Conciliadora de la Comisi6n Nacio-

nal E3...'1C.:i.ria con re;nate de l.a Junta .Fede:i.·a.J. de Concilia-

ción y :Jo::?Ct i,:i.iento c::rn.cret :LJi:.10 o"!..1. :¡;>ro..: eso l~bora.J. de la 

Ley Federal del ~rabajo". C4 B) 

Fueron tie~pos difíciles, el 1.Ío era tal que hab!a -

que enc~ntr~· ·aolu~iones, estas llegaron a trav~s de una

adici6n constitucional; pero dejemos para el siguiente i!! 
ciso la referencia. 

A).- LA FUNDAL{EJ.f'l.'1\.CIO!'J CONSTITUCIONAL.- Como era-

de esperarse, la constitucionalidad del. decreto 

expropiatorio fue desde el principi9 cuestionada por 

loa banqueros afectados. El. dos de ~eptiembre .de 

1982, a1 contestar unas pret;Untas a los periodis--

tas, el presidente de 1a Suprema Corte de Jus-

-------~-.---·-·-~ ... - . 
(48) De Buen L., Néstor, Op cit, Pág. 15. 
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i;icia de la Ifaci6n + afirmó que lo::.i ba.nq_ucros poJ.ían recE; 

rrir al 'WliL' .. ro si así lo determ:i.naban sus abogados. Dos -

d{as despu~s, se inform6 que la empresa Vitro, propieta~ 

ria de Banpa!s, se ampararía contra el decreto expropiat~ 

rio y el Presidente de la Asociaci6n de Banqueros de Méx.!, 

co decJ.ar6 que su!J asocL~d.o.=- ojorcer:Í.::IJ'l 10,3 re0ursos le~ 

les a su a1cance para la defensa de sus intereses. "En -

real.idad no tenían raz6n los banquero.:;. El. Esta.do mexica

no cuenta con varios instrumentos jurídicos para, por cau 

sas de utilidad pi1blica o interés social, nacionalizar -

una actividad económica como la bancaria. Dentro de ellos 

corresponde ::U. poder ejecutivo; a).- Expropiaci6n por ca.:J! 

sa de utilidad p~blica b).- Cance1aci6n de la Concesi6n 

para la exp1otaci6n del servicio crediticio y bancario, 

reasumiendo el Estado 1a,preatac16n del servic~o con sus

propios recursos, y c). - Negociaci6n para 1a adqui.sici6n

de acciones o los bienes· de instituciones. Por 1o que se

refiere a los actos del. Poder Legislativo se podía por e

jemplo expedir una ley de nacional.ización de la banca,ut,! 

1izando como apoyo el articulo 27 conatituciona1, o expe

dir una nueva ley bancaria que solo permitiria 1a actua
ción de la banca propiedad del Estado. Asimismo se .,o4!a

modificar la Ley para Promover la Inversión Mexicena•7 11& 
gul.ar la Inversión Extranjera,con el objeto de aumentar. 
las empresas propiedad del Estado, tembi'n una re~orma 

+Cfr. Te1io, Carlos, Op cit, Pág. 13i. 
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a la Constitución, ya sea a la fracción V del artículo 27 

constitucional., para señalar que el servicio público ban

cario solo podría ejercerlo el Estado por los organismos

crea.dos al. efecto y con arreglo a lo que disponga l.a ley, 

o bien en el artículo 28 constitucional señalar como ex-

elusivo del Estado el servicio público de banca y cr6di

~º" • (49) 

E1 haber recurrido a la revocación para proceder a -

la cancelaci9n de la concesión del. servicio público de la 

banca y el crédito presentaba serios problemas. En princ! 

pío si se da la f~cultad de otorgar la concesión en forma 

discrecional., la revocación debería de manejarse en esa -

forma. Sin embargo, el artículo 100 de la Ley General. de

J:nstituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, se

fial.a en forma limitativa las causal.ea de revocación. Ind~ 

pendientemente de que se podrían haber utilizado algunas

de l.as causal.es especificadas en el ·artículo l.00 de la --

1.ey, por ejemplo l.a Última parte de la fracción V, la re

vocación de la concesión presentaba serios problemas: pri 

mero, implicaba utilizar un procedimiento largo que in--

clu!a la celebración de audiencias con 1as instituciones

~ectadas, con lo que, a.demás de las presiones, rumores y 

problemas que ello provocaría, se podía estar difiriendo:.. 

en el tiempo la decisión y lo que faltaba, era preaisam.e~ 

te tiempo; segundo, como lo que se revocaba era una cono~ 

(49) T~11o, Carlos, Op cit. pág. 15l.. 
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sión de un servicio público, J.os bienes y en general. los~ 

activos que son de los particulares, no pasarían a1 Esta

do, sa1vo que se utilizará alg-6n medio jurídico adicional. 

para tomar posesión de los bienes sin los oua1es difici1-

. mente se podría continuar o.freciendo de manera normal. e1-

servicio bancario, y tercero, por disposición deJ. artícu

lo 100 de la 1ey, a1 llevarse a la practica la revocación 

de J.a concesión quedaría en estado de J.iquidaci6n 1a so~ 

ciedad correspondiente, por lo que se tendría que segu1r

e1 procedimiento de disolución que prevé la Ley General. -

de Sociedades Mercantiles, 10 cual. seguramente hubiera 

causado pánico entre los ahorradores e invercíonistas. 

También presentaba serios problemas promover la ad~ 

"quisición de J.as empresas bancarias por la vía de la negg, 

ciación como sucedió, por ejemplo, en 1960 cuando el go-

bierno federal. compró por medio de dos operaciones finan

cieras independientes eµtre ai, las dos compaflíaa más - -

grandes productoras de energía eléctri~a. Este procedi--

mien~o· presentaba serios inconvenientes: ·primero sería n~ 

cesariamente un proceso largo, con desgaste político y ~ 

riesgos económicos ante J.o difÍciJ. que ser:ía;.niariejar1Ó de 

manera' discreta; segundo, era posib1e que a1gunos de 1os~ 

accionistas no quisieran vender sus accionoc por 1o que,

en eJ. corto p1azo sé crearían empresas de pru.•ticipación -

estata1 mayoritarias pero no'propiamente naciona1izadas;

tercero, se requería disponer de recursos econcSmicos cuai 

tiosos para hacer una oferta tentadora o atractiva; cua.!: 
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to, los ú+timos meses de una administración gubernamental 

no son, por J.o genera;!.,,. J.os más propicios para efectuar -

una. transacción de este tipo. Finalmente, durante todo el. 

ai'lo de 1982 J.as reJ.aciones entre el. sector público y el. -

privado fueron de enfrentamiento y e11o cancelaba por co~ 

p1eto una negociación cordial. 

La alternativa de expedir una ley federal., con apoyo 

en 1a :tracción X del. artículo 73 constitucional, que 'fa

cultaba a1 Congreso a legislar en materia de institu--- -

ciones de crédito, con relación al. segundo.párrafo de 1a

fracci6n VI del. a'.rtícuJ.o 27 dei mismo ordenamiento, para

determinar que era de utilidad pública la prestací6n del.

servicio de banca y crédito, para el efecto de que, pre

via declaración del. Ejecutivo, se procediera a su ocupa

ción como si se tratara de expropiación también podía ut_! 

1izarse. Sin embargo, J.a promoción de una ley para nacio

nal.izar 1a banca, aunque hubiera tenido un fuerte ingre

diente de seguridad pública y de aplicación del principio 

de legalidad, hubiera corrido muchos riesgos y tomando m!:!_ 

cho tiempo en. .. su discusión, produciéndose desgaste po1Ít_! 

co en tanto J.a ley no entrara en vigor. La ola de .. rumores 

y prob1emas generados por e1 simple envío al. Congreso de

l.a Ley General. de Asentamientos 'Humanos era una experien

cia ,que hacía poco recomendable este camino. La otra pos_! 

bi1i4ad era, con e1 mismo fundamento jurídico, enviar pa

ra aprobaci6n de1 poder J.egislativo una nueva ley de ins

tituci~nes de cr~dito. que estab1eciera que soio podrían-
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ejercer el servicio público de banca y crédito or~a.nismos 

públicos descentral.izados; ello habría diferido los cam

bios por lo menos en un año. Por ejemplo en materiá fis-

ca1, para que en el lapzo,de un año se efectuaran las ne

gociaciones necesarias para que los bienes de la banca -

privada y mixta pasaran al dominio total del. Estado y así 

operar el nuevo sistema; además, el haber seguido este C!:!; 

mino hubiera implicado una serie de actos y reformas le-

gislativas, que lo hubieran hecho no sólo un proceso com

pl.ejo y polémico sino, también, 11eno de riesgos. Esta 

alternativa legal era mucho más viable para consolidar un 

acto de nacionalización dictado por el Ejecutivo que para 

ser utilizado como el instrumento de la nacionalización.

La Última opinión, era modificar el artículo 400 de la -

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In-

versión Extranjera, para establecer dentro de aquellas -

actividades económicas que están reservadas en forma ex-

elusiva al Estado la del servicio de banca y crédito, te

nía el inconveniente de que si bien el poder legislativo

podr!a, mediante reforma o adición a la ley citada, aum~ 

tar la lista y reservar la actividad bancaria al propio -

Estado, se podría argumentar por el principio de aplica-

ción inmediata de la ley sólo se deberían ajus-tSU" a su 

contenido todas las situaciones futuras a partir de su v_! 

gencia, por lo que los act~ales bancos, creados con ante

rioridad, alegarían que deberÍflll de subsistir. Por tanto, 

una modificación legal de este tipo se tendría que acomp!:!: 
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ñar de la cancel.aci6n de l.a concesi6n y proceder a disol.

ver y 1iquida.r a l.os bancos, o en su caso, efectuar l.a -

ennjenaci6n de sus bienes al. propio gobierno federal.. In

dependientemente de l.o dil.atado y probl.emático que era -

adoptar ese procedimiento, probabl.emente hubiera l.l.evado

a discusiones sobre l.a retroactividad y sobre l.~. posibil,! 

dad de cancel.ación de concesiones, que l.os tribunal.es te_!! 

dr!an que decidir y el.l.o compl.icaria aún más el. optar por 

esta v!a. 

Ante todos l.~~ problemas el procedimiento jurídico -

más conveniente; expedito y práctico para la nacionaJ.iza

ci6n de la banca resultaba ser, a todas luces, l.a expedi

ci6n de un decreto del. Ejecutivo Federal expropiando, por 

causa de util.idad pÚbl.ica, l.as empresas bancarias con to

dos 1oa bienes, muebles e inmuebl.cs, que en ese momento -

eran propiedad de l.os bancos, mediando una indemnización. 

Por 1o demás, el proceso culminaría con una reforma cons

titucional que no sería el punto de partida, sino el. obj~ 

tivo o final.idad de la estrategia, una vez teinada la deo~ 

si6n de política de nacionalizar a la banca privada. 

B).- LA INCOSTITUCIONALIDAD.- El. día en que el. señor 

.Presidente de J.a República !4exicana Licenciado Jos6 L<Spez 

Porti11o, anunció l.a expropiación de l.a banca, el. Dia-
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rio Oficial. pub1ic6 un decreto para 1egia1ar sobre 1a 

prestaci6n.de1 servicio pÚb1ico de banca y cr6dito. 

Existen vario~ criterios sobre 1a constituciona1idad 

de1 deoreto citado. En este punto nos ailheriremos al. cri

terio de uno de loa m'8 grandes juristas contemporáneos,

e1 doctor Ignacio Burgoa Orihue1a, quien manifest6 a tra

v.6a de un artioui·o que el. ~~creto de eipropia.ci6n banca

ria era inconstituoional.. XL mencionado jurista dice en -

reiaci6n a1 decreto que expropia 1a banca privada 1o si-

gui.en-te 1 

"Este objetivo se pretende real.izar por medio de un

instrumento jurídicamente :inadecuado, como 1o es 1a expr.2. 

piaoi6n del. patrimonio de 1os bancos privados, ordenada 

en e1 decreto respectivo datado y pub1icado en 1a misma 

fecha del. mencionado informe. A nuestro entender, para 1.Q. 

grar e1 al.udido prop6sito ba;y- otros medios id6neos para 

eetáb1ecer un estricto control. sobre 1as actividades de 

todas 1as instituciones bancarias que autoriza 1a 1eg:!..;:l.-ª: 

oi6n mexicana. La :tal.ta de idoneidad del. ac"to expropiato-· 

rio a que nos referimos resu1ta de 1a inoostituciona1idad 
. . . . (56) 

del "decreto presidencial. que l.o contiene". · · 

En l.os considerandos del. decreto se a1ude a l.a uti1~ 

dad pdb1itia como causa de expropiaci6n, pero de e11a, di-

(l:fiO) Burgoa Orihueia, Ignacio, Incostitucional.idad, ~r.2. 

piaci6n Bancaria, Diario Exce1sior. Septiembre 3 de-

1982~. M~xico, P&g. 3. 



(102) 

ce el doctor Ignacio Burgoa Orihuela, lo siguiente: 

"La utilidad pública es el. e1emento que consagra el

artícUl.o 27 de la Ley Suprema del país como conditio sine 

qua non de toda 1.a e:xpropiaci6n. 

Para que la utilidad pÚb1ica fundamente y 1.egitime -

el acto expropiatorio se requiere que no solamente se in

voque por lu autoridad expropiadora, sino que ~sta debe -

acreditar 1.a causa respectiva en cada caso concreto de -

que se trate. En otras palabras, la dec1aratoria de uti1_! 

dad pÚb1ica no debe basarse en una simple aseveraci6n del 

6rgano estatal que expropia, sino que ~ste tiene la obli

gaci6n de demostrar y justificar que la causa que adezca

como fundamento da la expropiaci6n existe y opera en la -

realidad". e 51 ) 

Por otra parte, toda causa de utilidad pública debe

ser concreta y especifica y operar o registrarse en la -

realidad. En otras palabras, dich~ causa debe ser objeti

va, trascendente o real y no meramente subjetiva, o sea,

que sol.o se afirme por 1.a autoridad expropiadora sin que

esté justificada rea.J.~ente. 

3urgoa, afirma que ninguno de los supuestos del de-

creto expropiatorio de las instituciones banca.rías, enca

ja en la 1.ey de expropiaci6n, misma que indebi~amente se-

(51} -Burgoa Orihue1a., Ignacio, Op cit. Pág. 3. 



(J.03) 

aplic6 en el aJ.udido decreto expropiatorio por medio de 

J.as fracciones I, V, VIII y :rx de su artículo J.o. 

Ademé.e agraga. que "• •• Si ha habido funcionarios b&a 

carios que han lucrado indebidamente-'vendiendo o compran

do dÓJ.ares, sin han invertido ~stos en eJ. extranjero, o -

si han aconsejado 1a ejecuci6n de tan antimexicano proce

der, eJ.J.o no configura ninguna causa de utiJ.idad pÚb1ica

para expropiar eJ. patrimonio de J.as respectivas institu~ 

cionea bancarias, que gozan 1egaJ..mente de personaJ.idad j_!! 

rídica propia distinta de J.a de sus accionistas, conseje

ros o dirigentes cuyo comportamiento personal. es ajeno a

l.as actividades inherentes a dichas instituciones. 

Si tales funcionarios han cometido aJ.gÚn de_lito con

motivo de su supuesta condenabJ.e conducta, que se l.es CB;!! 

tj.gue enhorabuena, sin que ta.1 conducta pueda J.egitimar -

ninglhi acto expropiatorio de J.a institución oreditioia 

en l.a. que presten o h~m prestado sus servioioe".(52 ) 

El. Doctor Ignacio Burgoa OrihueJ.a, concJ.uye diciendo 

"Bn resumen, consideremos que para J.a rea.1izaci6n deJ. pr.2_ 

pósito naciona1ista que persigue eJ. decreto expropiatorio 

de·1a banca privada expedido por e1 Presidente L6pez Por

tiJ.J.o no era necesaria J.a e:icpropiaoi6n que ord~, pue~ -

si se pretende, con toda razón, qua todas·J.as institucio

nes crediticias deJ. pa!s ejerzan sus actividades en ben.e-

(52) Burgoa Orihue1a, Ignacio, Op cit. pllg. 4. 
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ficio colectivo y en bien de México, tanto ia Secretaría 

de Hacienda como el Banco de M0xico y sobre todo la Comi

sión Nacional Bancaria tienen amplísimas facultades lega

les para obligar a las entidades bancarias nó estatal.es a 

cumplir con dichos fines sociales".(5J) 

2.- LAS HEFO.Rll.AS DBL 17 DE NOVIEMBRE DE 1982.- En el 

Diario Oficial de 1a Federaci6n del 17 de Noviembre de 

1982 ya para finalizar el periodo presidencial del Lic. -

José L6pez Portillo, apareci6 la publicación del decreto

de reformas y adiciones a los artículos 28, 73, frac-- -

oiones X y XVIII y 123, Apartado "B" de la Constituci6n.

Las reformas al artículo 28 atribuyeron al Estado el mon,2_ 

polio de la banca y crédito. Las del Artículo 73 otorga-

rían al Congreso de la Uni6n facultades para legislar so

bre servicios de banca y crédito, y para dictar las re-

glas que determinan el valor relativo a la moneda extran

jera. 

La adici6n al artículo 123 Apartado "B" concretaba -

las ideas del momento. Simplemente se incorpor6 una frac

ción XIII BIS, a cuyo tenor Las instituciones a que se -

(53) Burgoa Orihuela, Ignacio, Op cit. p.;g. 4. 
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refiere el párrafo quinto del artícu1o 28 regirá sus rel,!! 

ciones 1abora1es con sus trabajadores por lo dispuesto en 

e1 presente artículo. 

La famosa fracción XIII BIS, adicionada colocó a l.oa 

bancarios dentro del. Apartado "B" no siendo trabajadorea

al. servi.cio de 1os Poderes de la Uni6n, ni del Departam8!! 

to del Distrito Pederal., provocando una incongruencia mo

numenta1. La realidad es que 1os trabajadores bancarios -

ca,veron de lleno en la burocracia y que sólo en t~rminos

de condiciones reales más favorables pod!an conservar los 

beneficios individua1es de~ Reg1al!lento antigUo, pero no -

por q~e así lo hubiera acordado el Presidente de la Repd

b1ica. 

3.- LAS BEl'OlUIAS DBL ~l DE DICIEltBRB DE 1982.- ila.Y -
que reconocer que los acontecimientos suel.en ser m'8 ·.exi,.;l;, 

gentes que e1 derech~ y que no siempre aa puedd oonser"Ts:c-· 

e1 estilo. La llamada naoional.izaoión de la banca fue una 
. deoisión casi heróica, sin t_iempo para adecuar1a como ee
debido. 

A partir del.a reforma constitucional. del 17 de Bo~· 
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viembre de 1982, la mayor parte de los organismos que se

dedicaban a pr~star el servicio de banca y cr~dito, per-

dieron el carácter de concesionarios para co~vertirse en

sociedades nacionales de crldito. 

Es obvio que el acontecimiento de transformar a la 

banca privada, tenía que exigir unas nuevas reglas lega-

les con ese motivo el Congreso de la Uni6n aprobó la nue

va Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr€

di to, que curiosamente no deroga a la de 1941 ·cuya vigen

cia continúa para,. las situaciones de excepci6n. El decre- · 

to publicado en' el Diario Oficial de la Federaci6n del 31 

de Diciembre de 1982,· entraría en vigor al día siguiente. 

Conforme a este nuevo disposit~vo, el ejercicio de -

1a banca y el crldi to se hara de manera principal y no -

exclusiva, por las sociedades nacionales de cr€dito, con~ 

tituidae con los antiguos bancos privados y los nuevos -

que se formen y lRs instituciones nacionales de .cr€di to -

que el Estado ha ido creando en base a las leyes especia

les. 

4.- LAS REFORMAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1.983.- Des-

pues de la nacional.izaci6n de la banca surge la Ley Regl.!i!: 

mentaria de la Pracci6n XIII BIS del Apartado "B" del Ar

tículo 123 Constitucional., esta consta de seis capítulos-
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(Disposiciones Generales; Días de Descanso, Vacaciones y

Salario; Seguridad Social y Prestaciones Fcon6mices Sus-

pensi6n, Cese y Terminaci6n de los Efectos.-de 1os Nombra

mientos; Jl'ederaci6n Nacional de Sindicatos Bancarios y Sy 

pervisi6n de las instituciones) y las disposiciones tran

sitorias. Aparentemente cuenta s6lo con veinticuatro art! 

culos y cuatro transitorios, pero a través de un mecanis

mo de complementaci6n manejado de manera "origina1", hace 

suyos los Títulos Tercero, Cuarto, Séptimo, Octavo y D~c~ 

mo de l.a Ley Federal de los Trabaja.dores al Servicio del

Estado. Eso quiere decir que forman parte de la ley las -

disposiciones relati vaa a Escalaf6n (arta. 47 a 66); Or~ 

nil!l·aci6n colectiva de J.os trabajador.es y Condiciones 5"ll.i'. 

ral.es de trabajo (arta. 67 a 109); Tribunal ll'edera1 de -

Conciliaci6n y Arbitrajp y reglas de procedimiento (arte. 

118 al. 14?) y Medios de apremio y ejecuci6n de 1os laudos 

(arts. 148 al. 151) y correcciones discip1inarias y sanci.2 

nea (arte. 162 al. 165). 



CAPITULO V. 

OONDJ:Ol:ONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLI

OOS BANCARIOS. 

1.- OOBCEI1!0.- Como introducci6n daremos los concep

tos de al.gunos autores tal.es. como 1os siguientes: 

P.ra Mario de la Cueva 1as condiciones de trabajo 

·son el conjunto de disposiciones que tienden a proteger -

al.'trabajador como ente econ6mioo y bio16gico. 

Además agrega ·el autor que· "• •• Entendemos por condi 

oiones de trabajo'las normas que fijan los requisitos pa

ra 1& defensa de la salud y la vida de los trabajadores -

en los establecimientos y lugares de trabajo y las que d.!. 

terminan las prestaciones que deben percibir los hombres-
por au trab~jo". C54 > . 

Ahora bien clebemos mencionar que 1as normas sobre - · 

1as condiciones de trabajo,. son parte esencial. del dere

cho del trabajo, su base y su fin, el espíritu que da vi

.da 7 sentido a nuestro ordenamiento jurídico, porque las~ 

n,oriaas que eegdn su def'inici6n, aseguran de manera inme

·. 4iata 'T directa l.a eal.ud y l.a vida de1 trabajador y le -

proporcionan un ingreso decoroso. Si se inll&Ba acerca de

.. aua fuentes y de sus fines, se observará q~ brotan de -

las exigencias de l.a vida y que su misión consiste en ele 

var l.a aondici6n del hombre sobre la simple existencia --

(54) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del -

!rraba3o, Cit. Pág. 266. 
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animaJ. y colocarlo en el plano donde puede moverse e1 es

p:!rj_ tu y aspirar a 1a cu1 tura. 

A N€stor de Buen le pRrece que las cond.iciones de -

trabajo rebasan e1 estrecho conceptQ de Mario de la Cue-

va. Ya que las condiciones de trabajo son un cámu1o de m~ 

de.1idades bajo las cuales se presta el servicio. De esta

manera, además de las que tienden a 1a protecci6n de la 

salud y del ingreso del trabajador, tenemos otras tal.es 

como la distribuci6n de la jornada legal que. a no dudar

es una condici6n de trabajo. 

La c1asificaci6n de las condiciones de trabajo se h~ 

ce en consideraci6n a las funciones y :finalidades de-1as

normas que las contienen. As! tenemos una primera categQ_ 

r:!a, que es de natural.eza individual, pues se :forma con -

las normas sobre las condiciones que deben aplicarse a c~ . 
da trabajador, muchas de las cuales se dirigen a 1a pre--

servaci6n de la seJ.ud y la Vida. como las reglas de la -

jorne.da máxima, pero tienen como fineJ.idad suprema el as~ 

guramiento de un ingreso que permita un nivel econ6mico -

decoroso. La segunda categoría es de natura1eaa colectiva 

comprende 1.as prestaciones llamadas social.es, que se dis

frutan en forma conjunta, cómo un centro de recreo o asi~ 

tencial. o una biblioteca. Yla tercera, que tambiln ~s ~~ 

natureJ.eza colectiva, y tiene como objetivo la adopci6n -

de medidas preventivas de la salud y la v.ida de los hom-

bres. 

La mayoría de los libros afirman que el derecho del-
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trabajo es un estatuto inconcluso, ya que tienen una com

plementaci6n y trsnsformaci6n permanentes. La afirmaci6n

es correcta porque la.s condiciones de trabaje;> deben se--

guir el. curso de las exigencias de los anhelos humanos y

de los cambios sociales, completarse o transformarse a 

fin de ser siempre la expresión de justicia. Así concebi

das, 1as condiciones de trabajo, en todo momento y en to

das partee, l.o mismo en la Declaración de los derechos s.2 

cia1ee que en·1as J.eyes o contratos colectivos, se con--

vierten, en armor4a con la naturaleza del derecho del tr_!!: 

bajo, en un principio d:Í.nmnico, una invitación al. movi-

"miento obrero para que exija en la celebración y en la re 

Visión de los contratos colectivos, la adecuación de las-

normae de vida y la sustitución por principios e institu

ciones nuevos; y son tambi~n una invitación al legislador 

~ara que cuando la Ley ya no corresponda a 1as necesida-

des y anhelos humanos y sociales, 1a modifique o substitJ! 

.ya9 en una cadena de 1a que las normas sean só1o un esla

b6n cuyo fin no llegar! sino hasta el día en que cese la

ezplotaci6n del. hombre por el hombre. 

Las condiciones de trabajo deben ser justas, porque

la justicia es la meta más alta de las normas jurídicas.

porque su ideSl. es que nunca m~s, cualquiera que sea el -

sistema que prevalezca, se impongan jornadas de ocho o -

m6s horas y se regrese a los salarios de hambre. 

Dentro de esta idea, el. artícul.o 56 resa1tó el prin

cipio de igualdad, al declarar que las condiciones de tr_!!: 
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bajo deberán ser iguales, para trabajos igual.es, sin que 

puedan establecerse diferencias por motivo de raza, nací~ 

nal.idad, sexo, edad, credo religioso o doctrina pol!t! 
oa.(55) 

E1 artículo 56, establece como ya se mencion6 con él!! 

terioriua,d que contiene una garantía de igualdad en el. e~ 

tatue personal. y otra de proporcional.idad en el estatus 

trabajador. Es decir, como persona es considerada en un 

p1ano de igualdad respecto a sus cong6neres; como trabaj!!: 

dor en un pl.ano de'proporcionalidad en relación con los -

dem&a trabajado~es y el. patr6n. 

Ahora nos referiremos a las condiciones general.es de 

trabajo que contiene la ley laboral. bancaria, y.a que en -

su a.rt!cu1o 88 describe el. contenido en términos tal.es -

que asumen el. carácter de un reglamento interior de traba 

jo, coincidente con e1 que consagra 1a Ley Federal del -

Trabajo en sus articul.os 422 y 423. E:tºtexto es e1 si---

~ente: 

Art!cul.o 88.- "Las condiciones generales de i;rabajo

est ab1eceran: 

I.- La intensidad y calidad d~l. trabajo; 

II.- Lae medidas que deben adoptarse piµ-a prevenir--

1a real.izacicSn de riesgos profesiona:J.es; 

(55) Ley Pederal. del. Trabajo, Comentada por Francisco -

Ramf.rez l'onseca, Editorial. Pac, !l'xico, l.985, - -

Pq. 34. 



III.- Las disposiciones disoipJ.inarias y 1a form~ ~ 

· de ap1iQarlas; 

IV.- Las :fechas y condiciones en .~ue loa· trabajado--. 

re~ deben someterse a ex&menes m~dico; previos y peri~~i~ 
cos; 

v.- Las labores insalubres y peli~sas que no deben 

desempeaar 1os menores de eda~ y 1a proteoci~n que se de~ 

ri a 1áa trabajadoras embarazadas; y 

TI.- Lae dem.ás reg1aa que fueren oonven1.en'ti.es para::-. 
. obtener m~or seguridad y ·eficacia en el. traba.jo". 

No aparece en esta disposiciÓil. nad'a. ~ue puad~ refi'e-
.' 

jar un contenido econ6:nico 4e 1aa oondioionee geil.er.ales -

de trabajo~ en ese sentid~ e~ c1a.ra. l.a .dec:i.si6n doi '1egie . ,, . . . . -
lador de apartarse de cualquier versi6n que :pudi.e:!"a comp.!!: 

riµ-las oon los contratos eo1eotivos de trabajo. 

Sin embargo, e~ otra disposición OO!llp1eman-t'aria. en
tanto casi contradictori~. l.a Ley Pedera1 de J.os !rraba~a
dores al. Servicio de1 Betaclo de3a entrever 1aposi.•:l.1~4a4 

de que surja ese contenido econ6mico al. sefla1ar que 1ae -

condiciones ser6n autoriza.das previamente. por 1a. Séoret.!! 
ria. de Hacienda 7 er¡d:Lto Ptibl.ioo U'unci.6n que lloy ·oorr.,, 

. . , .-
ponde a l~ Seoretar!a de Programaoi.6n 7 Presup11e111:a) - -

.•cuando contengan prestaciones econ6mioaa que si&DJ.flquen 

erogaciones con cargo *1 .. GOltie~: ftclda1.~rq~:.,d6'b•:.:.aia.:,.. · 

br:l.ree a través del. Presupuesto de F&reeos de 1a Peder&-
c:l.cSn. s.tn c~o :requisito no podr' -exigirse del. :Be'tado su.-
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cumplimiento" (Artícu1o 91.). 

La nueva Ley Bancaria se desl.iza ev:i.dentemente por -

el. cam:ino del. contenido econc5mico al. orden~. en su art!

cu1o 60., que l.a.s instituciones mant,engan "para sus trab_!! 

3adoree l.os derechos, beneficios y prestaciones que han 

venido otorgando y que s_ean superiores· a l.as oont_eni.das -

en este ordenamiento. l.as que quedar~ con.signadas en l.as 
condici~nes general.es de trabajo' • (SÉ&)·. En ttS"te criterio -

se confirma en el. artícu1o 18 que al. hab1ar del. contenido 

de l.as condiciones de trabajo, refieren que . establ.eéerán 

l.os beneficios y prestaciones de carácter econ&mico. so-

oial. y cu1tural."•,<.57) 

En real.idad 'y no obstante l.oe adornos de l.a l.ey, l.as 

condiciones general.es de tra~ajo son, a 1.a burocraci.ay -

hoy a l.os bur&cratas-banoarios l.o que 1.os contratos col.e~ 

tivos de trabajo a l.os irabajadores del. Apartado "A" del.• 

Art!cUl.o 123 Constituo~onal.. ~ diferencia.a notabl.es - -

entre el.1.os con respecto a su cel.ebraci6n, al. juego de 1~ 

buel.ga como presi6n l.eg!tima contempl.ada en 1.a Ley Pede~ 

·ral. del. Trabajo, a l.as &pocas de revisi6n, y un 41.t~ -

:instancia, a l.a circunstancia de que de"tras de oad!:l ti"tu

l.-ar bur6crata esta 1.a Secret~!a de Programaci6n y Preeu-

· puesto que fiscal.iza y se reserva el. derecho de deo~~~~~-

(56) :;:,ey Reglamentaria de l.a Pracci6n JUil'. B:l.s del. Apartjl 

do B del. .Art!cu1o 1.23 Oonsti"tuoion&l.. Op oit.:eág.48.

(!?:7·) Xbidem. P&g. 57. 
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sin que valgan los acuerdos previos de los titulares. 

Pero en orden a los resultados, es dificil encontrar dif~ 

rencias de fondo. No obstante, pueden señalarse algunas -

que es fundamentai poner de relieve para una verdadera --

1dentificaci6n de las condiciones general.es de trabajo. 

La primera atendería a l.os r·ecursos necesarios para -

cubrir los gastos derivados de l.as rel.aciones 1.aboraJ.es. -
1

La Constituci6n es precisa al. señal.ar que l.a aprobación -

del. Presupuesto de Egresos de l.a Federaci6n que el. Ejecu

tivo Federal. debe hacer 11.egar a la Camara de Diputados -
' 

anual.mente, tambi~n corresponde a esta, aprobar l.as con-

tribuciones que· a su juicio, deban decretarse para cubri;E 

lo (Artículo 34 Fracción IV de l.a Constituci6n). 

Jm realidad en el. presupuesto se determinan l.as par

tidas especial.es para cada Dependencia y que .§stas no po

drían ser modificadas por sol.o el. impacto ·del. reclamo de-

1os trabajadores. En l.a Ley Federal del. Trabajo, por el. -

contrario, los contratos colectivos de trabajo son, en l.o 

fundamental., instrumentos de equilibrio entre l.os facto-

res de l.a producci6n, entendida esta frase en un sentido

amp11o que excede con mucho a l.a actividad industrial., én 

1a inteligencia de que el. costo de 1.as prestaciones se 

puede repercutir, por regla general., por la.vía de los -

precios. Esto no es posible en l.a burocracia. 

Una segunda diferencia que hoy tiene más valor for-

mal. que real. se refiere a l.a manera de establecer l.as coa 

diciones general.es de trabajo con rel.aci6n a l.os mecanis-
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mos, imperativos, de la legislaci6n labora1. EJ. artículo -

87 de la Ley Burocratica es preciso a1 señalar que es el -

titular quien tomando en cuenta la opini6n del sindicato, 

l.as fija. Fn la Ley P'ederal del. Trabajo su celebraci6n es 

obligatoria si existe un sindicato obrero que reclama 1a

cel.ebraci6n del contrato colectivo de trabajo (artícu1o 

387 L.F.T.} y desde luego que no tendrá valor alguno la 

oposici6n empresarial. En contra se puede llegar a1 ejer

cicio del derecho de huelga (artículo 387 segundo p~ra-

fo) y eventua1mente, a que el contrato colectivo se úa; --

- impuesto a través de una sentencia dictada por la Junta -

de Conciliaci6n y Arbitraje, en un conflicto colectivo de 

natura1eza econ6mica (artículo 937 L.F.T.}. 

Una tercera diferencia se daría a la intervenci6n 

misma de los 6rgenos jurisdiccionales. EJ. Tribunal Pede-

ra1 de Concil.iaci6n y Arbitraje es mero depositario de -

l.as condiciones de trabajo (artículo 90 de la Ley Burocr~ 

tica). Bn tanto que 1aa juntas de concil.iaci6n y arbitra

je independientemente de que también ejercen esa funci6n

(artícul.o 390 L.P.T.), también tienen l.a funci6n de ser 

conciliadoras en l.os confl.ictos que puedan surgir de su 

celebraci6n, si esta se plantea por la v:Ca de la huelga 

(-artículo 450 y 920 _y siguientes de l.a L.li'. T.) y 1.e. cons

ti tuci6n de nuevas condiciones de trabajo a trav~s de la -

sentencia colectiva. 

Lo que, en ese sentido, es el.aro en el mundo eepeci

ficamente burocrático; deja de serlo sin embo.rgo en esta-
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burocracia banca.ria por analogía que resulta de incrustar 

1a Pracci6n XIII BIS en e1 Apartado "B" del Artículo 123 -

Constitucional. Las instituciones y las sociedades nacio

nales de cr~dito no han perdido su función especulativa. 

Todo lo anterior nos conduce a un planteamiento esp~ 

cia1 del concepto de "condiciones generales de trabi;i.jo" 

_con referencia particular a los trabajadores de banca y 

ér~dito. Parece que a esos efectos podría intentarse una

definici6n que recogiendo las notas comunes a las condi-

cionee burocráticas y a los contratos colectivos de trab~ 

jo expresara, f!in'. emb_ar~o, sus propias características. 

Respecto -a todo lo mencionado podemos decir que las -

condiciones generales de trabajo son, respecto de los tr~ 

bajadores de banca y cr~dito, las reglas dictadas por las 

ineti tuciones y sociedades nacionales de crédito que to-

mando en cuenta la_ opinión de los sindicatos, determinan-

- ioe deberes y derechos económicos, sociales y culturales

de los trabajadores. 

En conclusión podemos decir que dicha definición --

coneti tuye una diferencia significativa respecto de la -

clasificación burocrática de1 contenido, el hecho de que

se incluyan loe derechos. De la misma manera hay una gran 

diferencia de. los contratos colectivos de trabajo en cusa 

to estos no reconocen deberes a cargo de los trabajadores 

ya que estos se integran, bien en los contratos individug 

1es de trabajo o bien en los reglamentos individuales de

trabajo. 
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2.- CONTENIDO.- No hay una disposici6n clara en la 

nueva ley que señale el contenido de las condiciones gen~ 

ra.l.es de trabajo, para determinarlas resulta necesario -

acudir al texto general. y deducirlo, con los riesgos con

siguientes, de todas sus disposiciones. 

Pueden establecerse sin embargo, ciertas reglas, que 

al parecer la nueva ley intenta, sin decirlo claramente,

excluir de las condiciones de trabajo ciertos derechos 

que consagra en f'orma imperativa, de manera tal. que no s~ 

ría fundado aplicar el criterio de los mínimos legal es 

que prevalece respecto de casi todas las prestaciones co~ 

signadas en el Apartado "A" del Artículo 123 consti tucio

nel.. La excepci6n a la regla estaría dada por el hecho de 

que ya se hubieren otorgado mejores prestaciones, de 

acuerdo a lo que se derive. en el artícul.o 60. • de l.a 7.J·ey·

Laboral. Bancaria que a la letra dice: ·Las instituciones

mantendrán para sus trabajadores los derechos, beneficios 

y prestaciones que se han venido otorgando y que sean su

periores R las contenidas en este ordenamiento, las que -

quedarán consignadas en las condiciones generales de tra

bajo· • (óS) 

La intenci6n estricta de la· ley es qµe en ese sF.nti

do queda a su cargo el determinar el al.canee de determin!!: 

das prestaciones, y para tal. efecto solo nos referiremos-

(~8) Ley Reglal!lentaria de la Fracci6n XIII Bis del Apart_§. 

do B del _l\rtícu1o 123 Constitucional., Op cit. Pág.47 
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2.- CONTENIDO.- No hay una disposici6n clara en la -

nueva ley que señale el contenido de las condiciones gen~ 

ralea de trabajo, para determinarlas resulta necesario -

acudir al texto general y deducirlo, con los riesgos con

siguientes, de todas sus disposiciones. 

Pueden establecerse sin embargo, ciertas reglas, que 

al parecer la nueva ley intenta, sin decirlo claramente,

excluir de las condiciones de trabajo ciertos derechos 

que consagra en forma imperativa, de manera tal que no s~ 

ría fundado apli~ar el criterio de los mínimos legales 

que prevalece respecto de casi todas las prestaciones con 

signadas en el Apartado "A" del Artículo 123 consti tucio

nal. La excepci6n a J.a regla estaría dada por el hecho de 

que ya se hubieren otorgado mejores prestacion·es, de 

acuerdo a lo que se deriva en el artículo 60., de la Ley

Laboral Bancaria que a la letra dice: 'Las instituciones

mantendrán para sus trabajadores los derechos, beneficios 

y prestaciones que se han venido otorgando y que sean su

periores a las contenidas en este ordenamiento, las ~ue -

quedarán consignadas en las condiciones generales de tra

bajo··. (ó-8) 

La intenci6n estricta de la ley es que en ese senti

do queda a su cargo el determinar el alcance de determin~ 

das prestaciones, y para tal efecto solo nos referiremos-

(58) Ley Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis del Apart~ 

do B del Artículo 123 Constitucional, Op cit. Pég.47 
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a1 contenido de las condiciones generales de trabajo, 

Siguiendo el orden de la ley, trataremos por separa

do cada una de las que menciona. 

DIAS DE DESCANSO.- En el reglamento bancarios no me¡a 

ciona de manera directa los días de descanso, ya que nos

remi te a la Ley Federal del Trabajo. En un orden de ideas 

el artícu1o ?o. de la ley laboral bancaria nos dice que -

son días de descanso obligatorio los que al efecto señala 

la Ley Federal. de Trabajo. Se considerarán con igual ca-

rácter aquellos que determine la Secretar~a de Hacienda y 

Crldi to Público, a trav~s de la Comisi6n N aciona1 Banca-

r~a y de SegurQ.s, de acuerdo a las disposiciones legales

aplicables. 

En consecuencia la Ley Federal de Trabajo es clara -

al decirnos en su artícu1o 74 que son días de descanso -

obligatorio: 

I. El. lo. de Enero; 

II. El 5 de Febrero; 

III. El 21 de Marzo; 

IV. El. lo. de Mayo; 

V. El 16 de Septiembre; 

VI. El.. 20 de Noviembre; 

VII. El lo• de Diciembre de cada 6 años, cu.ando aorres-

ponda a la transmisi6n del Poder Ejecutivo Federal¡ 

y 

VIII. El 25 de Diciembre. 

Tenemos que los días de descanso obliga.tc;ilio defie--
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ren, en cuanto a su finalidad, de los días de descanso s~ 

manal. La Suprema Corté de Justicia de la Naci6n, nos ex

p1ica que e1 descanso semanal se insti tuy6 para que el 

trabajador descanse y reponga las fuerzas perdidas por 

seis días de trabajo, en tanto que el descanso obligato-

rio tiene como objetivo que los trabajadores puedan conm~ 

morar las fiestas de que se trate. 

Al lado de 1os descansos oblieatorios consignados en 

l.a Ley Pederal del Trabajo tenemos los que suelen estar -

previstos en los contra·tos colectivos de '!;rabajo. Al - -

igual de los que los que determine la Secretaría de Ha--

cienda y Crl.dito Público, a trav€s de la Comisi6n Nacio-

nal Bancaria y de Seguros para_los trabajadores de banca-

y cr~dito. En tal.es casos seurgen los mismos derechos y -

··obligaciones derivados de los descansos legales. 

Otro de los descansos que disfrutará el trabajador 

de 1as instituciones de cr€dito será el descanso semanal

y en consecuencia el artículo 80., de la Ley Laboral Ban

caria nos menciona que Los trabajadores disfrutarán de -

dos días de descanso a la semana que ordinariemente serán 

sábado y domingo, con goce de sal.m-io íntegro. Aquellos -

que normalmente en esos d.Ías deban realizar labores de -

mantenimiento o vigilancia o para los que e~ forma rotat~ 

va deban hacer guardia para. prestar los sercivios indis-

pensables a los usuarios, tendrán derecho a recibir por 

su trabajo en sé.bado o domingo una prima equivalente al 

25% sobre el salario diario que corresponda a los días --
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ordinarios de trabajo. 

Los trabajadores que presten servicios en los días -

de descanso, sin disfrutar de otros en subst~tuci6n, ten

dr6n derecho a percibir, independientemente del salario -

que l.es corresponda por el. descanso, un salario doble por 

el. servicio prestado, con independencia del tiempo que -

comprenda dicho servicio dentro de los límites de la jor

nada obligatoria. Si se hubiere trabajado los días de de~ 

censo en forma continua, los días con que se substituyan

se di;sfrutarfui ta¡nbién en forma. continua·. (59) 

Con respecto ·a los dÍas de descanso semanales, se r,¡a. 

tifica la disposici6n que está vigente desde la reforma 

del. Presidente Luis Echeverr1a Alvarez, (13 de Julio de 

i972), atribuyendo a 1os sábados y domingos ese carácter-

7 concediendo a quienes trabajan en esas fechas de manera 

regular, el pago de una prima de un 25" sobre el salario

diario. Es interesante destacar que en caso de que al-.., 

guien trabaje en forma excepcional en sábado y domingo, 

tendrá derecho al pago del. salario doble por el. servicio

prestado, además del. que corresponde a su descanso o bien 

a dos días de descanso que necesariamente se disfrutarfui ... 

también en forma continua. 

En consecuencia y de.do que la Ley Federal del. Traba

jo es supletoria de la Ley Reglamentaria de l.a Fracci6n -

(59) Ley Reglamentaria de la Fracci6n XIII Bis del Apart,¡a. 

do B del Artículo 123 Constitucional, Op cit. ?ág.49 
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XIII BIS del articulo 123 consti tucionnl, podemos decir -

que los días de descanso semanal-, obedecen a la necesidad 

de .preservar la salud físice y mental de los trabajado-

res, ya que por tal motivo la Ley Federal del Trabajo es

tablece en su artículo 69 que ·.Por cada. seis días da tra

bajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por

l.o menos, con goce de salario íntegro··. (GO) Esta misma -

disposici6n l.a contepla ~a Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estado Regl;:imentaria del. Apartado "B" 
del Artículo 123 Constitucion!'ll, que en su artículo 27 

nos menciona. lo mismo. Debemos hacer la ac1Bra.ci6n .-que e~ 

te precepto ha sido modificado por la reforma Echeverria, 

. publicada en el Diario Oficial de l.a P'ederaci6n de 28 de-

··- Diciembre de 1972, en el. que consigna en beneficio de los 

bur6crntas que " ••• por cada 5 días de trabajo, disfruta

rán de 2 días de descanso continuos, de preferencia sába

do y domingo, con goce íntegro de us salario". (i;.J.) 

Esto constituye, sin lugar a dudas, una conquista de 

l.os trabajadores al servicio del Estado, y como consecue~ 

cia de J.a nacionalizaci6n de· 1a banca, tambilin _es benefi

cio de J.os trabaja.dores que prestan sus servicios para -

l.as instituciones de crlidito, conquista que redundará pa

ra lograr una mejor utilización de l.os recursos humanos,-

(60) Ley Federal del Trabajo, Op cit. Pág. 37. 

(61) Ley Federal de J.os Trabajadores al Servicio del. Est§ 

do, :Editorial Porrúa, Máxico, 1986, Pág. 29. 
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permitiendo, asimismo, una mayor convivencia famiJ.iar, 

a1 disponer de m~s tiempo 1ibre para dedicarse a diversas 

actividades de superación. 

JORNADA DE TRABAJO.- Se han vertido conceptos de jo.!7_ 

llada l.os que en ocasiones hay una gran diferencia ya que

a1gunos autores consideran que l.a jornada se inicia desde 

•1 momento en que e1 trabajador sale de su domici1io para 

t:rae1adarse a1 trabajo y otros en sentido contrario ya -

que consideran a 1a. jornada. ao1o cu.ando el. trabajador se

encuentra en 1a l.oca1idad o empresa en donde esta bajo l.a 

aubordinac:l:6n .de su patr6n. 

Bn. consecuencia para precisar J.o dicho con anterior,! 

1 

:~ . .. dad debemos mencionar 1o que nos dice el art!cu1o 58 de -

· 1a Ley :Pedera1 de1 Trabajo que a 1a l.etra expresa: 11 Jorn:.!! 

4a de trabajo es el. tiempo durante el. cual. el. trabajador-

eet' a dispoaici6n de1 patr6n para prestar su traba

;lo •. 

As! pues, 1a jornada. impl.ica que e1 trabajador pon-

ga a 41eposici6n de1 patrón en forma subordinada su fuer

•• de trabajo, en el. tiempo y l.ugar convenido, por consi

~ente 1a. jornada. de trabajo se iniciar~ cuando .conven

gan 1as partes que e1 trabajador comience a estar a. disp.2_ 

sici6n ·del. patrón para prestar su trabajo y terminará -

cuando deje.de estar a su disposición con el. mismo fin, 

en eate orden de ideas, salvo pacto en contrario, no for-
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ma parte de la jornada el tiempo que emplea_ el trabajador 

para transportarse de su domicilio al trabajo y viceversa 

ni, por ejemplo, el tiempo empleado para brularse en las -

instalaciones de la empresa. Como hemos dicho que la Ley

Reglementaria de la Fracci6n XIII BIS del Artículo 123 de 

la Oonstituci6n, cuando no tenga algo previsto, en lo re

lativo a las relaciones de trabajo se aplicarán supleto-

riamente, la Ley Federal del Trabajo, el C6digo de Proce

dimientos Civiles, las leyes del orden común, la costum-

bre, el uso, los principios generales del.derecho y la -

equidad. Además los Títulos Tercero, Cuarto, S~ptimo, Oc-. 
' 

tavo y D~cimo de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. En consecuencia y dado que la Ley L.J! 

boral Bancaria no regula la jornada de trabajo nos remit! 

remos al artículo 21 de la Ley Federal de los Trabajado-

res a\ Servicio del Estado el cual nos menciona las moda

lidades de la jornada de trabajo ya que expresa ·Se cons! 

dera diurno el comprendido entre las seis y las veinte h~ 

ras, y nocturno el comprendido entre las veinte y seis 

horas· .<ó2) Tomándose en consideraci6n que la jornada - -

diurna nunca deberá de exceder de ocho horas, ·en la prác

tica, desde hace muchos años, la jornada de trabajo buro

crático ha sido inferior a ocho horas diarias, si excede

de 40 horas a la semana, por lo que el acuerdo del Presi-

(62) Ley Federei de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, Op cit. Pég. 28. 



(123) 

ma parte de 1a jornada el tiempo que empl.ea e1 trabajador 

para transportarse de su domici1io a1 trabajo y viceversa 

ni, por ejemp1o, el tiempo empleado para bañarse en 1as -

insta1aciones de 1a empresa. Como hemos dicho que 1a Ley

Reg1amen taria de 1a Fracci6n XIII BIS del Artícu1o 123 de 

l.a Cons.tituci6n, cuando no tenga a1go previsto, en l.o re-

1ativo a 1as re1aciones de trabajo se apl.icar6n supl.eto-

riamente, 1a Ley Federal de1 Trabajo, el. Código de Proce

dimientos Civi1es, 1as 1eyes del orden com6n, 1a costum-

bre, e1 uso, 1os principios genera1es del. derecho y l.a -

equidad. Además 1os Títu1os Tercero, Cuarto, S~ptimo, Oc

tavo y D~cimo de 1a Ley Pedera1 de l.os Trabajadores al. 

Servicio del Estado. En consecuencia y dado que l.a Ley L~ 

l>ora1 Bancaria no regul.a l.a jornada de trabajo nos remi t! 
remos al. artícul.o 21 de ,l.a Ley :Federal. de l.os 1'rabajado-

res el. Servicio 4e1 Estado el cual. nos menciona 1as moda

l.idades de 1a jornada de trabajo ya que expresa ·Se cons! 

.dera diurno e1 comprendido entre 1ae seis y l.ae veinte h,g 

ras, y nocturno el. comprendido entre l.as veinte y seis 

horas··. (¡a) TomWidose en consideraci6n que 1a jornada - -

diurna nunca deber! de ex~eder de ocho horas, en 1a pr~c

tica, desde hace muchos años, 1a jornada de trabajo buro

cr~tico ha sido inferior a ocho horas di.e:ri:aá, Eii. ,~c-ecie

de 40 horas a la semana, por 1o que el. acuerdo del. Preai-

(62) Ley Federal. de 1os Trabajadores a1 Servicio del. Jrst.!! 

do, Op cit. P~g. 28. 
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dente Echeverria, publicado en el Diario Oficial de 28 de 

Diciembre de 1972, no s6lo confirma con precisi6n dicha -

práctica, sino redistribuye la jornada laboral al establ~ 

cer la.semana de trabajo de 5 días de duraci6n. Para tal

efecto se dispone que por cada 5 días de trabajo, los bu

r6cratas disfrutarán de 2 días de descanso continuo y que 

l.a hora de salida de los mismos no podrá exceder de las -

l.5:00 horas con las excepciones a que se refiere el punto 

segundo del acuerdo presidencial. 

Otra de las m'odalidades de la jornada laboral es el

que nos menciona el artícu1o 61 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo ya que dice que: 'La duraci6n máxima de la jornada S,! 

r6: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas 

y media la mixt~··. (6'j-) Los máximos se establecen para - -

cuidar l.a salud del trabajador, además cuando la natural~ 

za del trabajo as:! lo exija, la jornada máxima se reduc:i.-

. r6. teniendo en cuenta el número de lloras que pueda traba

jar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud. 

Es por tal motivo que la ley que rije a los trabaja

dores el. servicio del Estado vela por los intereses de -

l.os mismos ya que con la reforma Echeverríá. han mejorado-· 

sus condiciones de trabajo. 

Y por si· fuera poco además de las moda:Lidades de la

jornada de trabajo antes mencionadas tenemos que el Artí

cu1o 63 de la Ley Federal del Trabajo nos dice que se co~ 

(6).) Ley Federal del Traba.jo Comentada, Op cit. l'ág. 35. 
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cederá al trabajador un descanso de media hora por 1o me-

nos. 

Por lo tanto y dadas las modalidades de' la jornada -

de trabajo, podrá también prolongar~·e la jornada de trab_!! 

jo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nun.ca

de tres. horas diarias ni de tre·s veces a 1a semana. 

VICACiONBS.- El. trabajador normalmente descansa dos

jornadas despu~s de trabajar una jornada; y descansa un -

sétimo día despu~s de haber trabajado seis. Esto le perJn! 

te un descanso que lo rehabilita para el trabajo, como se 

ha dicho con anterioridad, los trabajadores bancarios de~ 

cansan.los sábados y domingos a menos que tengan guardias 

para atender al público o se encarguen de 1as guard!as de 

las instituciones bancarias. 

Con el transcurso del tiempo va siendo insuficiente

este descanso, por 1o que el trabajador necesita uno ma-

yor para evitar el qµebrento de su salud. A este descanso 

mayor que consiste en varios d!as contínuos de inactivi

dad laboral lo conocemos con el nombre de ~acaciones. 

Ahora nos concretaremos a mencionar los preceptos 

que regulan las .vacaciones de loe trabajadores bancarios

ya que no~ mencione iü• art{oul.o 9 de 1a 1ey bancaria que

"Los trabajadores tendrán derecho a un periodo anual. de -

vacaciones de acuerdo con lo siguiente: durante los prim§. 

ros 10 afios de servicios, 20 días laborables, durante loe 

.siguientes 5 años de servicios, 25 días laborables y, en

los años posteriores de servicios 30 d!as laborables, con 
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apego a las siguientes reglas: 

I.- Los trabajadores harán uso de su periodo anual 

de vacaciones dentro de los seis meses siguientes al ven

cimiento de cada año de servicios, sin que sea acumu1ab1e . 

y sin que las vacaciones puedan compensarse con una remu

neración, 

II.- El derecho de los trabajadores a las vacaciones 

prescribe en un año, computando a partir de la termina--

ci6n de los seis meses siguientes al vencimiento del a.ño

de servicios; 

III.- Los ·trabajadores disfrutarán de sus vacaciones 

en un solo periodo; excepcionalmente podrán disfrutarlas

en dos periodos; 

IV.- Las instituciones fijarán las fechas en que sus 

trabajadores disfrutarán las vacaciones de manera que las 

lábores no se vean perjudicadas. Para tal efecto e1abora

r6n tm programa anual; y 

V.- La fecha de inicio del periodo de vacaciones pa

ra cada trabajador sólo podrá ser modificada de corn6n 

acuerdo por la institución y el trabajador .<'4) 
En conc1usi6n podemos decir que las vacaciones de -

mantiene el mismo r~gimen del Reglamento en cuanto a los

periodos de vacaciones esto es 20 días laborales á.urante-

1os primeros años de servicios prestados; 25 días labora-

(&4) Ley' Reglamentaria de la Fracci6n XIII BIS del Art!c~ 

lo 123 Constitucional, Op cit. Pág. 50. 
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bl.es durante J.os siguientes 5 años de servicios y 30 dÍas 

l.aborabl.es en l.os años posteriores. Se ratifica 1a oport:!! 

nidad para disfrutarlas: dentro de los seis meses siguiea 

tes al. vencimiento de cada año de servicios, en la fecha

que fijen l.as instituciones, con el pago de l.a prima del.

cincuenta porciento del salario correspondiente al. nómero 

de días J.aborables que comprenda e1 periodo de vacacio---

nes. 

Tres notas compl.ementarias se agregan y son las ei-

guientes: 

A).- La prescripai6n del derecho de vacaciones en un 

año contado a partir de la terminaci6n de los eeis meses

eigui entes al. vencimiento del año de servicios (Artículo-

90. :u:); 
B) .- El. disfrute d~ las vacaciones en un sol.o perio

do aunque de manera excepcional. se poar& autorizar que se 

divida en dos periodos (Artículo 9o. XXX); 

C).- La modificaci6n de l.a fecha de inicio del peri~ 

do de vacaciones, s6lo por acuerdo entre 1a instituci6n -

. y e1 trabajador (Artículo 90. IV). 

Además· l.os trabajadores que se sal.gen de vacaciones -

recibiran antes del. inicio de l.as mismas e1 sal.ario co--

rrespondiente al. 5°" sobre s11 sal.ario. 

•Es importante seña1Eµ" que los d!as de vacaciones -

que corresponden por cada año de servicios ~e 1es otorga~ 

rán a l.os trabajadores en proporción a 1oe d!ae trabaja-

dos en el. año. El. disfrute proporcioilel. de vacaciones l.o-. 
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desprendemos de1 artícul.o 77 y 79 de la Ley Federal del -

Trabajo, que respectivamente disponen: 1os trabajadores -

que presten servicios discontinuos y J.os de t.emporada te!!, 

drán derecho a un periodo anuaJ. de vacaciones, en propor

o:l.cSn a1 n~ero de días trabajados en e1 año, si 1a re"ia-

c:l.6n de trabajo uermina antes de que se cump1a el. año de 

aervicioa, e1 trabajador tendrá derecho a una remunera.-

o:l.6n proporcionada aJ. tiempo de servicios prestados".< 65 ) 

SALARIOS.- Para e1 artícUlo 82 de 1a Ley Federal. de1 

Trabajo e1 saJ.arió es "1a retribución que debe pagar e1 -

patr6n al. trabajad~r por su trabajo". Ahora bien debe-

moa entender el concepto d~l salario mínimo, y para 10 -

cua1 nos remitiremos a1 artículo 90 de la Ley PederaJ. del 

Trabajo que expresa: "sa1ario mínimo es la cantidad menor 

. que débe recibir. en efectivo el trabajador por los servi

cios prestados en una jornada de trabajo. El sal.ario m!n_! 

IDO deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades

normal.es de un jefe de familia en el orden material, so-

cia1 y cul.tur_al, y para proveer a 1a educación ob1igato-

ria de aua hijos. Se considera de utilidad socia1 e1 -

eatablecim:l.ento de instituciones y medidas que prote

jan 1a capacidad adquisitiva del. sa1ario y faoi1iten -

e1 acceso de 1os trabajadores a 1a obtención de sa-

(65) lluiloz Ram6n, Roberto, Derecho del. Trabajo, Editorial. 

Porrúa, K6xico, 1983, Pág. 14i. 
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tisfactores.!•. 

Los salarios para 1os trabajadores de banca y crédi

to son .fijados y regu1ados en l.os tabu1ador·es de ~uerdo

con el. salario mínimo general. que r:i.;Ja en 1a 1.ocal.idad, ·

aumentadó en ·un 50", mismo que se considerará. salario m!

nimo bancario. Cabe mencionar que 1os tabu1adores ser&n '"". 

formu1ados por 1as instituciones, de acuerdo con sus nec_!. 

sidades particu1ares. Dichos tabul.adores serán sometidos

ª 1a aprobaci6n de 1as depende~cias competentes por con~ 

dueto de 1.a Comisi6n Nacional. 13ancaria y de Seguros, 1.as

que para tales efectos tomarán en cuenta l.as condiciones

general.es de 1a 1oca1idad en que se preste el. servicio, y 

1.os demás e1ementos que puedan al.1.egarse, a efecto de qua 

a cada puesto se 1.e c1asifique dentro de1 tabu1ador que -

1e corresponda de acuerdo con l.a calidad, cantidad y res

ponsabil.idad del. trabajo, dentro de cada instituci6n. 

Se modifica en beneficio de 1os trabajadores, el. 

importe de1 aguinaldo anua1 que ·á.hora se fija en 40 día.a, 

en l.ugar de 1os 30 que menciona e1 regl.amento (artícu1o -

14 de ia Ley y 12 del. Reg1amento). 

Se agrega una nueva prestaci6n que tiene especial -

importancia, a virtud de 1a. cual. 1os trabajad.:>raa tendi~~ 

derecho al pago de 1.a compensaci6n de antigUedad, después 

de cumpl.ir cinco años de servicios. Esta se forman con -

el. importe de1 25~.anual. sobre el. sal.ario mínimo bancario 
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mensual que rija en la localidad, el cual se irá incremen 

tendo en el mismo porcentaje cada 5 aiios hasta los 40. El 

·pago se hará en forma proporcional cada 15 días y formará 

parte del salario del trabajador "debiendo considerarse -

para el c6mputo de las diversas prestaciones que le co--

rrespondan", (Artículo 12). 

Se excluyen, con respecto al Reglamento bancario, --

1as disposiciones relativas a las horas extraordinarias -

(artículo 15 del Reglamento) y al derecho de los trabaja

dores a permanecer en su mismo puesto de trabajo, salvo -
' que .el propio trabajador acepte por escrito el cambio ( ~ 

t!cu1o 16 del Reglamento). También se elimina, en una cu

riosa compensaci6n, la autorizaci6n otorgada en el Regla

mento a 1as instituciones para remover a su personal, --

"de acuerdo con sus necesidades y grado de confianza que

tengan en cada empleado" (artículo 17). 

Es claro que el régimen general de la Ley Federal. -

del Trabajo, en materia de horas extraordinarias subsist! 

rá por la vía de la supletoriedad. La segunda disposici6n 

seria recogida por la vía de la jurisprudencia que atrib~ 

ye a los trabajadores el derecho a conservar el puesto. -

La eliminaci6n de 1o previsto en el artículo 17 del Regl~ 

mento parecería definitiva en el sentido dé privar a la.s

J:nstituciones de un derecho a la libre remosi6n de los -

trabajadores de confianza. 

A diferencia del. Reglamento, en la nueva ley se.- - -

inc1uye un artículo 13, relativo a los descuentos autori-
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ZB;dos al. sal.ario que ejercerá en funci6n del. artículo l.l.O 

de l.a Ley Federal. del Trabajo, a que, con mejor orden, si 
gue en términos general.es. Sin embargo se pueden advertir 

dos diferencias, l.a primera deriva de 1a omisi.6n en in--

c1uir como concepto de descuento el. pago de la.a rente.a a

que se refiere el artículo 151 de la Ley ~ederal. del. ~a

bajo y que menciona en 1a fracci6n II del. artícuJ.o.110 en 

cita. Otra de las diferencias consiste en l.a poaibil"idad

no autorizada en l.a Ley :Federal. del Trabajo, de que se -

descuente todo tipo de cuotas, ordinarias o extraordina-

rias, previstas en l.os estatutos sindical.es. La Ley Fede

ral.. del Trabajo, sólo autoriza el. descuento de las cuotas 

ordinar.ias (artículo l.l.0 Pracci6n VI:). 

REVISION.- La l.ey buroorAtica ea terminante en el. -

sentido de que las cond~cionee general.es de trabajo deben 

revisarse cada tres afios y siempre que medie sol.icitud -

del sindicato (artícul.o 87). 

La 1ey burocrática.no se refiere al.a modificac16n -

de l.os tabuladores de sal.arios y tampoco menciona J.a nue

va l.ey, respecto de su cambio. Es ciara 1a intenci6n de -

que los sa1arios se manejen en forma 'total.mente separada

de l.as condiciones genera1es de trabajo. 

Respecto a ias.condiciones general.es de trab~jo, --

debe entenderse que se trata de normas imperativas y no 

se debe al. juego de vol.untad de las partes. Esto es que 

cua1quier pacto en contrario sería nul.o ya que es l.Ul der.!, 

cho que les corresponde para mejorar dichas condiciones -
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de trabajo. 

Por lo que se refiere a los tabuladores, la reVisi6n 

se hará exclusivamente por las instituciones y de acuerdo 

a sus necesidades particulares, tal como lo determina el

art!culo ll. de la nueva ley y, en todo caso, la Comisi6n

Nac1ona1 Bancaria y de Seguros tendrá a su cargo la apro

baci6n final. 

Esta rigídez de la ley checa, con una realidad econ~ 

mica que pone de manifiesto la absoluta necesidad de que

las prestaciones de carácter econ6mico sean revisabl.es 

a un ritmo mucho más acelerado, de acuerdo al espíritu de 

l.a reforma que se introdujo en la 'Ley ll'ederal del Trabajo 

respecto a la fijaci6n de los salarios mínimos que ahora

pueden revisarse dentro del. año de su vigencia ( art:Cculo-

570) •. 

En a1guna medida responde al mismo esp!ri tu la refo~ 

ma hecha a la ley burocrática (Diario Oficia1 de la Fede

raci6n de1 12 de Enero de 1984) que antepone el aumento 

proporcional de los nivel.ea de sueldo base preaupuestaJ. 

que consiguen sue1doe equivalentes a1 salario mínimo y -

que obl.igan a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto 

a ajustar los salarios superiores para evitar aJ.cancee, -

a cuyo efecto deberá oír a la Federaci6n dé Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado (artículo 32). 

Debe decirse, sin embargo, que la misma necesidad 

existe con rel.aci6n a los tabuladores de loe contratos c2 

lectivos de trabajo los cuales han perdido el paralelismo 
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que los rigi6 con respecto a los salarios mínimos de man~ 

ra que no se puede exigir su rev:i.si6n sino cada año (ar-

tícul.o 399 Bis de la Ley Federal del Trabajo), en tanto 

que dicho contrato colectivo mantiene su clausul.ado con 

vigencia de dos años (artícul.o 399 L.P.T.). 

El. choque de las normas con la realidad socia1 y ec2 

n6mica s61o puede tener un resultado por encima de las 

limitaciones legales, estan las necesidades, de manera 

que en caso de un abuso del texto legal, la muca solu_-

ci6n posible será el desbordamiento de las normas a tra~ 

v~s de situaciones de hecho. 

En conc1usi6n podemos ·decir que, no parece la mejor -

soluci6n que la nueva ley haya hecho caso omiso de la. rer. 

lidad en que vivimos y haya omitido prever un dispositivo 

que obligue a las instituciones y a la Comisi6n Nacional. 

Bancaria y de Segliros a revisar oportunamente los tabul.a

dores y las prestaciones econ6micas de las condiciones g~ 

neraJ.es de trabajo. Ya que en la actualidad y debido a.~ 

encarecimiento de la vida es imposible que no se llegue 

a la revisión de las condiciones de trabajo en beneficio

para los trabajadores del servicio p~blico de banca 7 cr! 

di to. 

·Por otra parte debemos mencionar que debido a la ~e

visi6n debe hacerse cada tres años es imposible qu- pueda 

seguir así el trabajador ya que con el transcurso de1 ~

tiempo debe tender a su superaci6n personal. y colectiva -

para sus compafíeroe. 
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VIGENCIA.- La regla general de vigencia. de las condJ:. 

ciones genera1es de trabajo, aparece consagrada en el ar

tícuio 90 de l.a Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado que al efecto dispone que "••• Las condi-

ciones general.es de trabajo surtirán efectos a partir de-

_ l.a fecha de su dep6sito en el Tribunal Federal de Oonci

liaci6n y .Arbitraje". 

A diferencia de lo señalado en el artículo 390 de la 

Ley Pederal del Trabajo, en materia burócrática no es vá-
. ' 

lido que las parte.a· convengan en una fecha distinta. 

Ahora bien, para que pueda hacerse el depósito es n.!!_ 

cesario de acuerdo al artículo 18 de la nueva ley, que 

las condiciones sean sometidas a la consideración de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico y a la aproba--

ci6n de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Este juego ea explicable en función del control de 

las instituciones a través de la Secretaría de Hacienda 

que está previsto en la misma ley en su artículo 24 y del 

que corresponde a la Secretaría de Programaci6n y Presu-

puesto en el. orden burocrático, respecto al control de ~ 

J.ae condiciones generales de trabajo. 

En orden a determinar la naturaleza jurídica de ese

requiaito ~ no puede dudarse de que se trata de una condi

ción suspensiva lega1, cuya ausencia impide que el nego-
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cio jurídico pueda surtir algi'in efecto. Esto es que si 

las condiciones de trabajo no son depositadas en el Trib~ 

nal de Conciliaci6n y Arbitraje no surtirán_ning¡lli efecto 

En. virtud de ello debe estimar~e que las condiciones 

pactadas entre la instituci6n y s~ sindicato son perfec-

tas pero ineficaces en tanto no son aprobadas y dep~sita

das en la forma prevista en la ley. 

5.- PRESTACIONES ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 

A).- PRESTACIONES DE CARACTER CULTURAL.- Las presta

ciones de carácter cuJ.tural, consignadas en e1 artículo -

22 del Reglamento, se hacen consistir en beca.a para se--

guir sus estudios en el.país o en el extranjero, creaci6n 

y establecimiento de c~ntros de capacitaci6n, biblioteC8S 

organizaci6n de cursos, seminarios y conferencias sobre -

materias directa o indirectamente relacionadas con la 

actividad bancaria; eventos cuJ.turales,· artísticos y 

actividades deportivas. 

Ahora bien, en la nueva ley hay una disposici6n gene 

., rica que obliga a las instituciones a proporc:l<>ner e t3UCl

trabajadores los medios necesarios para su euperaci6n pe~ 

sonal y mejoramiento de sus conocimientos, dando facili-

dadee para el desarrollo de su cul.tura general y física. 

No parece mal.o el nuevo sistema que esta funcionando 
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ya que aunque no menciona la nueva ley las prestaciones -

de carácter cultural las menciona generalizándolas. Cree

mos que el legislador no quiso comprometerse demasiado y

prefiri6 una disposici6n de tipo general. 

B).- CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO.- En el segundo -

párrafo del articulo 15 se incluye una declaraci6n de ti

po general respecto a la obligaci6n institucional de pro

porcionar a los trabajadores capacitaci6n y adiestramien

.to. 

Destaca sin embargo, una modalidad: a diferencia de

l.a obligación que a las empresas impone la Ley Federal de 

Trabajo, que no tiene limitaciones econ6micas, aqui se 

condiciona el. deber a las posibilidades presupv.estarias -

de las instituciones y a la aprobaci6n de la Comisi6n Na

cional Bancaria y de Seguros. 

C).- PRESTACIONES ECONOMICAS.- En el mismo orden de

ideas de plantear fórmulas generales, sin entrar en deta

l.l.es comprometedores, en el articulo 16 se señala que los 

trabajadores tendrán derecho, de acuerdo con su antigüe-

dad, a pr~stamos a corto, mediano y largo plazo, a efecto 

de que atiendan respectivamente, necesidades extraordina

rias, adquisición de bienes de consumo duradero, o probl~ 

mas de casa habitaci6n, sin perjuicio de los derechos se

ftaladoe en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para l.os Trabajadores (INFONAVIT). Este artículo 
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resume en concreto lo previsto en los art!cuJ.os del 31 aJ. 

36 del Reglamento. 

"••• Debe hacerse notar que no se recoge la presta-

ci6n que consiste en el pago a los trabajadores del sal.a

rio mínimo, de un subsidio mensual. para el pago de renta

aJ. que tienen derecho, conforme a1 Reg1amento, los jefes

de familia (art!cuJ.o 35 ). Sin embargo, dada la política

de que se mantengan los beneficios actuales previstos en

el artículo 60., no parece que sea importante la omi-

si6n". (GG) 
' 

D).- SEGURIDAD SOCIAL.- Uno de los misterios anti--

gtlos de la banca se produce con motivo de un convenio ce

lebrado entre el ;[n&tituto Mexicano del Seguro Social y 

al parecer la Asociaci6µ de Banqueros a virtud del cual. 

las instituciones se hicieron ca;rgo de la atenci6n m~dica 

y hospital aria para sus trabe.(Jadores, revertiendo las --

cuotas que de lo contrario habrían tenido que pagar al -

Instituto. Por lo tanto las prestaciones de carácter so-

cial. integran un régimen sustituto de1 seguro social, --

mi~ntras siga en vigor el' viejo convenio celebrado entre

el Instituto Mexicano del Seguro Social. (I.M.s.s.), y el

sistema bancario a cargo de la Asociaci6n de Benqudros, -

hasta hoy en d!a y después de la nacione1izaci6n bancaria 

(66) De Buen L., Néstor, Los Trabajadores de Banca y Cr~

~' Editorial Porrúa, México, 1984, P~. 48. 
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sigue en vigor ese convenio, cosa que resulta difícil de

entender. 

Lo que nos llama la atenci6n es que el convenio de ~ 

referencia ha sido tomado en consideraci6n en el Reglame~ 

to bancario al grado que en lo previsto en el artículo 23 

se supedita a su subsistencia, a pesar de que el convenio 

es contrario a la ley del seguro social. 

En la Ley se dispone que los trabajadores disfruta-

ran, con sus familiares derechohabientes de los benefi--

cios que estable9e la ley del seguro social, en la forma

y términos que indica el artículo 17. Se agrega una curiQ 

ea condici6n que nos dice que las obligaciones a cargo -

del Instituto tendrán que derivar del convenio de sobro~ 

ci6n de servicios, o en su defecto serán asumidas por las 

instituciones. 

A diferencia de lo que normalmente habría de ocurrir 

las cargas principales no derivan de la ley sino del con

venio de manera que el instituto s6lo queda obligado en -

.loe términos del convenio y no de la ley. En defecto del

convenio, las obligaciones quedan a cargo de 1as institu-

ciones, si bien se deberá entender que se trata de obligj! 

ciones que normalmente quedarían a cargo del Instituto M~ 

xicano del Seguro Social. 

La nueva ley no recoge, sin embargo una disposici6n

muy importante del Reglamento bancario, prevista en su -

artículo 24, que obligaba a las instituciones , a pagar 

por su cuenta, al Instituto Mexicano del Seguro Social, 



(l.39) 

l.as cuotas obreras y patronales. 

Una vieja instituci6n de l.os regl.amentos bancarios,

aparece también en l.a l.ey, pero en términos.imprecisos -

que dejan fuertes dudas sobre l.a manera en que se apl.ica..

rá. Así, en el. segundo pérrafo del. artícul.o l.7 se indica

que l.os trabajadores ••• tendrán derecho a recibir de -

l.as instituciones una pensión vitalicia de retiro que se

rá complementaria a la de vejez o cesantía en edad avanz.!! 

da, que en su caso, les conceda el Instituto Mexicano del. 

Seguro Social"·. (S'Z) 

Hay que recordar que l.a jubil.ación bancaria era aut6 

noma de cualquier prestación de la seguridad social y que 

incl.usive, se regía por un sistema esencial.mente difer2r •.. 

te. 

Los supuestos eran,l.a prestación de servicios por -

treinta y cinco años o má~ y l.a edad de cincuenta y cinco 

años, o•l.a edad de setenta años sin considerar e1 tiempo

de serVicios prestados. Es hasta J.a reforma Bcheverr!a, -

que en ningún caso el. importe de l.a pensión sería inf'e~

rior al salario mínimo bancario. 

( 67) Ley Regl.amentaria de la Fracción XIII Bis del Apart.!! 

do "B" de la Constitución, Op cit. Pág. 56. 
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l.- En los primeros tiempos de la historia. de México, 

no hubo en nuestro país bancos especializados, -

sino que fue hasta la época independiente cuando

se constituyeron algunos que se dedicaron a pres

tar el servicio de banca y crédito. 

2.- Por lo que respecta al artículo 123 de la Consti

tuci6n de 1917 tuvo como finalidad proteger la Vi 
da y la salud de los trabajadores y sus familias, 

mediante disposiciones que se consignaron en éste 

como son la fijaci6n de el salario mínimo, la p~ 

ticipaci6n en las utilidades de las empresas, el.

ejercicio del derecho de huelga, etc,, para QUE -

mediante tales instrumentos la clase trabajadora

obtuviera para sí y sus familiares, una vida - -

digna, decorosa y percibiera la justa retribuci6n 

a su esfuerzo. 

3.- Antes de que se diera el fen6meno de la expropia

ci6n de la banca, era necesario tener concesi6n 

por parte de gobierno Federal, par"a dedicarse a 

prestar el servicio público de banca y crédito, 

hoy en nuestros días ya no es posible, toda vez 

que es el Estado el único facultado para prestar

dicho servicio, en virtud de lo ordenado por el -

artículo 28 cuarto párrafo de la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 



4.- Por lo que se refiere a los Reglamentos de Traba

jo de los Empleados de las Instituciones de Créd.:!:. 

to y Organizaciones Auxiliares de 1937 y 1953, el 

Último de ellos abrogó el anterior y con aus re-

formas es el que rige las relaciones laborales de 

los empleados bancarios. 

5.- Sostenemos que el Presidente de la República no -

tiene facultades para dejar establecidas las con

diciones de trabajo entre los factores de la pro

ducción~ y mucho menos para legislar en materia -

laboral, tal prerrogativa corresponde al Congreso 

de la Uni6n como lo indica el artículo 73 Frac. X 

y el segundo párrafo del numeral 123 de nuestra 

Carta Magna. 

6.- Como consecuencia de la Expropiaci6n de la Banca

de manos de la iniciativá privada, surgen en nue~ 

tro país, las Sociedades Nacionales de Crédito ~ 

que son una especie de sociedades mercantiles de

Estado, que tienen como finalidad prestar el ser

vicio público de banca y crédito. 

7.- No obstante las injusticias que se han cometido -

con los empleados bancarios, no podemos pensar 

que pertenecen a una cl~se social desamparada, ya 

que las prestaciones que les concede el Reglamen-
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to de Trabajo de los Empleados de las Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, son 

superiores en muchos casos a las QUE. concede la 

Ley y a las que conceden los· contratos colectivos 

en la mayoría de las empresas. 

8.- Por lo que concierne a las Condiciones General.es

de Trabajo, estas deben entenderse como las nor-

mas que fijan los requisitos para la defensa de -

la salud y la vida de los trabajadores en los es

tablecimientos y lugares de trabajo, y por consi

guiente son las que determinan las garantías que

deben tener los hombres por su trabajo. 

,. 9.- Sos.tenemos que l,a v-igencia de las Condiciones Ge-

ner.ales de Trabajo, deben surtir efectos en cuan

to éstas sean dépositadas en el Tribunal. Federal

de Conciliaci6n y Arbitraje. 

10.- Las condiciones generales de trabajo serán fija-

das por el Titular de la Dependencia respectiva,

tomando en cuenta la opini6n del sindi·cato banca

rio a solici.tud de éste, y dichas concl.icionce se

revisarfui cada tres años, situaci6n que no va coa 

forme a la finalidad del concepto de condiciones

de trabajo, toda vez que el trabajador va necesi

tando de nuevos instrumentos, conforrae transcurre 



el tiempo y según sus necesidades, esto con el -

objeto de mejorar -en parte sus necesidades báei-

cas para su subsistencia y la de sus familiares. 

11.- Por lo que se refiere a las prestaciones de ca--

rácter social, un viejo convenio celebrado entre

la Asociaci6n de Banqueros y el Instituto Mexica

no del Seguro Social, para prestar el servicio -

farmacéutico y hospitalario a los empleados banc~ 

rios, sigue vigente hasta la fecha, siempre y - -

cuando no sea revocado dicho convenio por alguna

de las partes, ya que en caso de revocaci6n y to

da vez que los empleados bancarios hoy en día 

prestan sus servicios al Estado, estos pasarían -

automáticamente. a ser atendidos por médicos del

Instituto de Segur~dad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado. 
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